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I N T R o D u e e l o s 

La aparición del Sindromc de Inmunodeficiencia Ad

ttuirida (S. f .O.Aj y su expJnsión posterior como fenómeno cpidém.!. 

co, ha pr-oducido en la Sociedad una multif3cética reacción. 

F.s ésta reacción , aunada a las características de 
la e~fermcdad, las que han motiYado mi interés para el andlisis

y la realizaci6n del presente trabajo. 

El SIDA ha estimulado muy diversos campos de la a~ 
tividad humana, ha puesto en marcha lo mismo , a los poderes pú
blicos que, .. a organi:aciones civiles , a grupos de voluntarios -
qué 3 Or-ganismos internacionales. Por lo que tanta explosión_ so

cial,- me ha inquietado para conocer las repercusiones que el Vi

rus de ·la Inmunodcfici~ncia l~umana (Vllt) causa en la sociedad, e11 

la_ familia, en nuestra legislación, en el comportamiento humano;
yn que.a la fcchn encontramos algunos preceptos que no son i<ló--

neos :l la naturale:a de la enfermedad. Por lo 4uc cabe hacer no-
tar , que ln legislación que regula el SIDA, es incompleta, por -
tratarse de una enfermedad de reciente aparición, con implicacio

nes sociales diferentes, y con rcpcrcusio11es cpidcmiológic:ls im-

portantc~, como tal vez en s11 tiempo lo fu~ la sifiles. Nuestra -
legislación ~ctual no atiende adecuadamente las caracteristicas -
globales del padecimiento. Por ello,1~ prcsc11tc invcstlgaci6n, -
pretende a11ali:ar de m:1ncra selectiva las peculiaridades de la e! 
fcrme<lad, asi como sus antecedentes, su epidemiología y dcsarro-
llo genera 1. 

Espero que-el sigüientc- trabajo _cumpla _t;'l_ cc;>_¡_ng!id_o_·_ 
antes expuesto y deseo sea de utilidad .p¿1ra el mejor enten<limie11-
to comprensión y razonamic~to juri<lico de éste pohlcmn mEdico so
cial, que el día de her alcan~rn m.:1gnitudcs insospechadas 



e A I' 1 r u 1. '' 

l. El. <;.I.D.A. 

1.1. Definición de 5.1.0.A. 

Hubo que esperar hasta el mes-de octubre de 1983 

para que fuése aceptada, al fin, una defin'ici6n del síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida (SIDA). El C.D.C. (Control Diseasc

Center), control de enfermedades de Atlanta la propuso. El buró

europeo de la organiz~ción mundial para la salud la adopt6. El

conjunto de la comunidad cientifica occidental acordó lo si --

guiente: 

El SIDA: Es un síndrome que se e:-:presa por 

un cierto nGrnero de enfermodades

cuyo diagn6stico se puede llevar

a cabo con suficiente ccrteza.Ev2 

ca una deficiencia de la inmuni-
dad celular. Deficencia que no 

tiene causa anterior conocida, es 

adquirida. (11 

Tal como es, en todo cnso, la descripción del Sl 
DA es operacional. Permite la vigilancia de la enfermedad y los 

límites que ella misma fija, sirve para evitar errores como el

tcncr casos de SIDA en todor;: lados, lo cual no harí..1 m~s que -

~crecentar una inquietud que ya existe. 

Las letras S-I-D-A si.gnificnn: Síndrome (conjun

to de síntomas de más de una enfermed.:id) de Inmunodeficiencia -

( t ~ Cunscjo X;1c i llna l d(.J Prcv1.msiiln del SIDA. G.lCCld ConM, ida, ~lé:..: le.o, Edit~ 
torl.:il Con11Hld:1 Scp/Oct. 1988, a1io 1, nÚml~l"ll J. 



(falta de defensas contra las enfcrmedade~ } Adquirida (que se -

contrae). El virus que causa el SIDA (\'lH), ataca el sistema i!! 
munol6gico del cuerpo (las defensas contra las infecciones) , de

jando a la persona afectada sin protección contra padecimientos

graves. Se puede estar infectado por el VIH durante ocho años -

o m~s sin presentar s!ntomas ni desarrollar la enfermedad. ou-

rante ese tiempo, las personas infectadas pueden transmitir el -
virus a otras sin saberlo.(2) 

Para los fines limitados de investigación epide~i2 
16_gica, un cas·O ·de SIDA se define como aquél en que una PerSona 
tiene:'. 

l.- Una efermedad diagnosticada con s~guridad,que~ 

indica cuando menos en forma moderada una deficiericia inmune -
celular subyacente (como una infección oportunista o-un _sarco

ma de Kaposi en una persona menor de 60 años). 

2.- Ninguna causa subyacente de ~eficienéia_ i,nmune 
celular, ni otra alteración que explique la disminución "de/~a-· 

resistencia que se haya relacionado con ésa enfermedad~." (3) 

La definición ha. sido bien acep~a~a_pk.n~~hL 
países. y ~l c~.-ry-~ro ~.de_~-~olab~~a~~ón '-~-~<-~-ª ·~i~_a_~:i..Z~ci~~~~n~J--~·¡ ~d~_ 
ia·safoif !oMsCP~ra-"sioA.-.-.----º ~,--~----~------e:.----.- -- ··· -.-

ás ·inf~ccianes Óparfüni~t~~· qÍie. ir~~can s ~ll de-

ben: -. ·· ... ,.. ~.\:.: ;::·.··:F·<.--:·;_:'..~}:/.·:·. >\~ . 
(2) Boletín Internilcionai pa~cl el ,inter~ambio·d~::· .. i~~·X~~·~i~~·~:-··~'.~~brr:·_el sloA 

número 9, octubre 1990, p. 1 · :·· ·. · . .'; .·:•.,· ... 
()) Gacct.1 "Acción en SIDA'', P.éxico,m.:u:zo/<1bril- 1990 núm. 2 p~g. 1 



l.-· Sugerir.una deficie~cia inmune celular. 
2.- Ser· lo:bastante raras en una poblaci6n ·inmuno

l69icamente ntirmai paÍ"a utilizarse. como prueba de discriminaci6n. 

La aplicaci6n·: estricta de los· criterios de la definici6n del --

CDC ha·. asequr~do informaé.i6n fidediqna y reproducible sobre la -

epidemia ·~e SI_DA- •. -s~n- elnbar9-o, al mismo tiempo, s6lo ha ident! 

ficado las man.ifestaciones mb qraves y tard!as de la enfermedad. 

~·Habiendo~expresado algunos de los conceptos con -
los cuales ~-1<?~~:.-esp~ciaii:~:ta~- ciefin~-n a la enfermedad, es impor-

tante~,.para tener una ·idea mc§:s clara sobre éste padecimiento el

profundiz~r sobre-otro término antes utilizado; la inmunidad. 

_Cuando se habla de inmunidad;· evocamos-\roluntaria

mente im~genes·guerreras, en donde habitualmente se rechaza a t2 

do intruso. En ella se conjuntan dos sistemas de defensa·: la -

inmunidad celular y la inmunidad huínoral. Cada una·· de ellas ti,!! 

ne acciones específicas, se controlan rnutuament~ y vigilan la r~ 

gularidad de sus funciones. La principal arma de inmunidad ce-

lular, son los linfocitos T. Estas células particulares no son -

operativas más que después de haber· madurado en una glándula, el 

timo, por lo que son timodependientes y de ah! el or!gen T que -

se añade a su nombre. Estos globGlos blancos nacen en los gán-

glios , bazo y médula 6sea; después emigran a la circulación sarr 

guinea. Hay. tres tipos de· Linfocitos: 

1.- Linfocitos T Auxiliares~ 2.- Linfocitos Asesi

nos; J.- Linfocitos supresores. Los auxiliares repelen al agen

te extrañ~, pre.cipita la alarma y una cadena de reacciones de -

defensa. Los linfocitos asesinos engloban al intruso. Cuando -



todo p3sa nnrm1lmcnte, en un cr~a1!i5~o s3na l11i s11presores estab~ 

!izan las ac~iones de J~bos linfJcitos. l.a inra1111i~a1l celular po

see otras arm.:Js. Son las sustancias quími..:.1s ql!E' ~cgreg:an los ;. 

linfocitos, a l:lS que se 1cs lla::ia linfocir.:.is. la más conocida · 

es el intcrfer6n. Este puede :J(tuar direct~nentc sobre un virus, 

l1acia el cual él c5 un vcn~no. 

En la inmunidad humoral, su rol esencial es el de· 

secretar anticuerpos, sustancius químicas constituidas esencial-

mente por pr~tcín:ls. 

l.os agentes c11cmi¡:os emiten rao1écu1as quicicas, los~ 

antígenos, que los anticuerpos arra~an por una serie de rcaccio-

nes físicas y quír.Iicas. Todc.;s éstos fenómenos funcionan permnnc!!_ 

tcmente en el org~:iisr,10. Es Ja defensa hllliHH<ll la que opera al -

principio. La innunidad celular, ticn~ una acci6n retardada.Ella 
3e manifiesta sola~1untc 1H horas dc5p!1ós de la invasión. En el -

:·;rnA la inmunidad que: aparentemente es ia m.:ís dañada, es prccis~ 

¡;::ente 1 a i1!mmü:b<l •.:elular. 

Cada uno de l0s si~tcm;1s di:.· inr;:unidatl ataca miis csp!:_ 

cfficamcritc a diferentes agentes 1I1fec~i0sos. por ejemplo la ru-
l.n.:ola, el léLrno::i :;.e eni"ri.:11Ltrian a la:; <lL"Íl!ns;.;.s de tipo humoral; 

~icn<lo entonces la inmuniJn(l ccl11lar 1~ rn5s snlicitada; r desgr~-~ -

':i~damcnte las afecciones <lel SIDA pcrtcncnccn a ésta categoría -

qt1~ se a¡Jrovccha de un~ inmunidad cclUlJr fallida. 

Espero, que <lcspu6s de introd11cirnos un p<>co al fas

cinante mundo de la ~cdicina, exista tin.L idea mfls precisa del 11a

decinicnto al que nos estamos rcfiricnJ(J. 



l. EL S. l :b.A. 
I.Z. Cau!>as 1 síntomas y signos iniciales de SIDA. 

En una etapa inicial de la epidemia de SIDA, cuan
do la enfermedad parecía limitada a homosexuales promiscuos, s~ 
creía q-uc era posible que'~ª causa del SIDA 1 dependiera de ·un · 

agente ambiental tóxico. Uno de los principales candida.tos fué 
cl~:nitrito de amilo; una llamada droga de la calle o de recrea;· 
ci6n utilizada para aumentar la actividad sexual. LoS' hoDlose-:-
xuales utilizan 6sta droga y otros nitritos, como el isobutilo y 
el nitrito de butilo, con mucha mayor frecuencia -qu.e---iós~."h~-te-~'-~~ 
roscxualcs. Se dice que los nitritos también relajan ~·1- m1lscu·

lo liso del recto y el esffnter anal facilitando las rela¿ion~s. 

por ésta vra. 

Algunas estudios sugieren una conexión positiva 

entre el abuso de nitritos y el riesgo de SIDA. Sin embargo, -
los resultadas·, de estudios de ·casos controlados i~di_ca~· 'é¡4_C-: ya~ 
no. se ~~ns-id~r·~~ ma··s como factores importantes en .. ia causa:·de -

éste pa4eéimiento. Sin embargo, no se ha descartada··su control 
comq C:Ora·~-tor erl - éste sindror.ic. 

- • ·-.. •• 'C 

En lÓs dos liltimos afias se han. aci.unulado numerosas" 
pruebas que sugieren que el SIDA es causado p'~r; un:rigente;t~ans 
misible especifica. Desde el principio~ s~ pens6 q.'íé ói: ag~\lte::' 

'. causal. del SIDA era un virus. ~- ~~~L~~~'~· --
--.-_-o,. .. -o='~~--:-=-~- -7-o 

Distilit~s . pru~~as· s~:~.f~~~.~~ _f,:i·~~~-~,C~t~ :·_qcuo:·::,~l·~:0:::-~c~:atd}:;a0,··gee.!ln te causal del SIDA es ~n retrovirus;nue~¿·c¡~é s~ ha. 
el ,grupa de .. virus de leucemia de célul;.s r)iimanas.'.-Camo y"~ --



existen dos tipos de fstos viTu.:;, c1 nue-\·o relnciflnaJo con i.:-1 5!DA 

se l1a dcnonina<lo virus de leucemia <le células T l1umanas tipo 3. En 

fech11s 1~ds recientes se ha C3mbiado ~u nombre p~r el Je virus Iin

fctrópico de células T hurnan::is tipo Ilf, o HTLV-111, yJ l!UC' no ca~ 

sa leucemia. 

El HTl.V-ITI. muestra gr3.ndes similttudes con un rctrQ_ 

virus aislado can antcrioriJad ~n Francia, llamado virus reJaciun~ 

do cc>n Linfadcnopat[a (VRL). Este virus fu~ identificado por pri· 

mera vez. por el profesor Luc nonta¡~nicr y su grupo C'n el Instituto 

Pastcur de J>arfs, en mayo de 1983; ~stc dcscu!Jrimicnto ft1~ seg11ido 

rápidamente un año <lcsrué:) por la iJcntificación de r!TLV-JII por 

el Dr. Robcrt Gallo, en el ~ational Cancer Jnstit1lte. en mayo Je -
1984 en Estados Unidos. 

En 511n 1=1·ar1cisco el Dr. l.evy aisl6 éste vir1is pero -
lo dcnomin6 Virus rc1acionado con el SIDA (VRS). En consccucnci3 -

hor en <lía se piensa que IITJ.V·TII, VP..L y \'RS son el mismo viru~. 

l'cro la investigaci611 e11 cista área se ll~va can tanta rapid6;, 1¡Uc 

es posible que los tres virus) aunque comparten muchas similitudes. 

pertenezcan a diferentes grupos. Sin embargo el virus del SIDA se 

d•,~nominar.'"i HTVL-IlI. Las pruebas indican qu" es el agente causal· 

.ie 1 S JIJA. 

Los signos y sfntomns que pueden sugerir sida son: 

1. 1=atig~ intensa ¡1crsistcnt~ por varia~ s0mun~s sin· 

causa ohvin. 

2, (;anglios linffJticos tumeL1Ct(1S. 



3. P6rdida inexplicable de peso mayor de 4.5 Kg. en 

dos r.i.cses. 

~. Fiebre persistente o sudoración nocturna durnnte 

\'arias ser.ianas. 

S. Acortamiento persistente de la respiraci6n y tos 

de varias sem~nas de duración. 

6. Infección cutánea; raanchas nuevas d_e color rosa_ 

víolet41. planas o ele\•adas 1 como un moretón -

una vejiga con sangre. 

7. Diarréa, por lo general profusa y crónica. 

B. El sistema ncnrioso central se ve afectado por.:. 

letargo, depresión y en las etapas finales derac~ 

cia. (4) 

(11) 1kmtagnier, Luc. y Col. 1116 J:::;pecialistas dan respuestas a sus preguntas 
;,,0Lrc r,;l SI0/1". Edit. L(?al. Edición Primera, España, 1987. 



I. EL SIDA. 

1.3. Caracteristicas <lcl Virus de lnrnunodeficienci:i. Hum~ma. 

El. virus l!TLV-III linfotr6picos de cflulas T huma

nas, sólo infecta células específicas del sistema inmune, los -

grupos de linfocitos T conocidos como células T colaboradoras.En 

consecuencia, es posible que el defecto subyacente en el SIDA -
sea un resultado directo de la escaséz de células T colaborada-

ras para producir una respuesta {nmutlc nc:irm-al. 

PATOGENIA DE. LA INFEC(;ION POR HTLV-Ill 

Infecci6n: El: virus llTLV-III infecta un linfR 

cit.o r',colaborador. 

Activaci6n de c6lulas T: Las pruebas sugieren 

que_ el:. virus i~ replica co11 mayor
rapidéz si las células T se cncuc~ 

tran en estado de activaci6n. Ello 

ocurre cua11do son estimuladas por-

11n antígeno. l.as células T se div! 

den en seguida para pra<ll1cir una -
clona de células gcn6ticamcntc --

iJ6nticas capaces de combatir al -

invasor o el antigeno. 

En el SfDA. 1 algunos cofactorcs antigénicos pueden 

ac:tivar la c~lu_Jar T. l.os posihles co[actorcs son infecciones -

virales .anteriores, mfiltiplcs infecciones por enfermedades de -

transmisi6n sexual, cxposici611 a los componentes antig6nicos --
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del s emcn, aplicacion.cs frecuentes· ~e, pr.o.~:foctos ~cmatol6gicos, -
cte. 

' ,·,,- .-

Replicaci6n~ En la célula ~ colaboradora activa, 

et :virus (HTLV·~III) puede replicar;~ 
-.·se »,;--en. conS-~cU'enci~ diseminarse- a

una porci6n mayor de céfular T col_! 

horadaras. Quizá se necesiten va--
rios ciclos celulares antes que el
agotamiento de células T. Ello ex·· 

plicaria_el período de latencia va-. 
-riablc, y en ocasiones prolongado,
antes que se manifiesten los sínto
mas clínicos. Asimismo, indica que
la infección por HTLV • I II pueden • • 

tener diversos resultados finales: 
l.- Portadores asintomáticos. 
2.- Linfadcnopatía generalizada pe! 

s iStentes. 

3.- Linfadcnopatía sintomática o -
complejo relacionado con el SIDA. 

4.- SIDA. (5) 

Los- ViTtis son microorganismos muy particulares. 

Constan solamente de uno de los dos tipos de material genético~ 
( o bien ADN o AHN) de una envoltura y en algunos casos de enzi

mas. Para reproducirse, requieren de la maquinaria genética de 
la célula a la qt1c infectan, ya que por sI mismos son incapaces 
de l1~cerlo. Actualmente se consideran a los virus formas vivlen 

(5) l3olctín Mensual Dirección General do Epidemiolcgía. Retrovirus Humanos-
1987: 177-183. 
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tes: Y ~nn muchos los virus descritos; algunos de ellos infectan V! 
gctales, otros animales y también hiy virus que infectan bacterias, 
hongos, etc. Todos ellos tienen en común la necesidad de utilizar -
la célula a la que infectan para reproducirse, y ésta es una de la~ 

razones por las que no se ha podido encontrar hasta la fecha medi-
camentos antivirales que además de ser efectivos sean Inocuos, ya -
que para destruirlos o inactivarlos hay que destruir la célula in·
fcctada . Afortunadamente, nuestro sistema inmunológico es capaz -
de controlar la mayoría de las infecciones virales, pero en el caso 
del virus del sida, como y_a dij.'imos, es precisamente és_te sistema, 
el afectado. 

El primer virus responsable del SIDA fu~ desc~ito:por 
dos grupos de investigadores: uno del Instituto Past~ur, en 1983, -

y otro .del. instituto nadonal del Cáncer en Estados Unidos;·· en l.984. 

Cada uno lo llamó de forma distinta, pero por fratarse .del mismo -

virus se unificó la nomenclatura de LAY r HTLV~III a Virus.··.de-13 I!!. 
munodeficiencia Humana (VIH). En 1986 se aisló un virus muy pareci 

do,pero con diferencias genéticas bien definidas, en pacie~tes con-· 
inmunodeficiencia en Africa Occidental. Actualmente éste se conoce
como VIII-! y VIll-2 tienen una notable capacidad para cambiar, lo -
cual constituye una de las dificultades para desarrollar una vacu-
na; y lo que cambia solamente son algunas proteínas de la envoltu-
ra. Las evidencias epidemiológicas de que disponemos indican que el 
VIH-2 ha restringido su circulación al Africa Occidental y Europa. 

Todavía no se cuenta con estudios epidemiológicos completos sobre 
ln frc~~~~~ia d~ la infección por éste virus, lo que se conoce es
quc los mecanismo.:.~ de transmisión parecen ser los-mismos_ q0:~ p_~~~

el VIH-1, por lo que se espera un aumento considerable en el núme
ro de enfermos infectados por el VIH-2 durante los próximos años. (6) 

(6) Friedlnnd GH, and Kl·Jin RS. Trnnsmission of the human inmunodeficiency-Virus 
N. Eng. J-MED 317 1125-1135, 1967. 
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l. EL S. l.D.A. 

1.4. Formas de transmisi6n. 

dcficicnCia 

transmisi6n 

~~~~ es'·;~~bldo lÍ1 trans~lsi6n d~l virus de inmun~ 
humana 'cvrnf'.,'se,.efectGa por ·1as siguientes v!as: 

•· '· . • • r ~· 

___ ;._:'-,--_-·-;-·." 

--El) ,é-~ri~a~;to·7~-~exJ-~l :::_ ·~uari~~ ::~-;ir~-t(~~ri .i~te;c~inbIO 
e_-~?~ ... t(er1r·~-;-üid'~~--,~~~!~-~~~~-~-~~~~-~(-~~~~~r~-~-~~~ ~-e-~

7

~~~-)- fn-

.f~ctados:·~.:~ )~T ·f , ... '•''.(';' /" • .~: 
.. · ~~~~i±~~itl:~f~{:~111~~!~t~(ti?11 ~:· ·. . . 

---,.·' -.)ii,< ,.·~\:~ :;':,5li ::)f(/. 

e) T~ansf'u~i.ir d~ p;~'áú7~iis•• i'~ngirn~-i~ 
-~;_:L_ · ··, .;~,:ó ~~-:~.~- _:''A~~¿- <.'.~:;-·- · .. :/: :~- . -

d) rrans~~·~~~ p~';i~?t,~ls~· ··" i•.i 

pa ra",:i t~i:JÍ~::%·:~J~u:Ir~~}1Ifüi~I~J:h~i~::~,smos . de -"\-:: ~:-\:-. :,~/: . -~r .. ; ._;;~-~)_ .. :~;~~: -<\:;:~} '"-': 

.. :, :~fllititl~~~!f J~A;k\It~]!~:º:;: 
b) A irav'~.: N i~ri¡¡;~ y h~~o·d~ri~íido;;' siendo

lá -· .. ~ r_~.~s ~~~-~6_~ .. --'.~nríii~t~:e-~,- ---~~~:~~~~,~:~~n:T~-m-~ ·~-lis·' -
frecue~te dentro de Óste grup~\· . · . 

" . , ~ . : ::'.' ·, ._ ' : ____ ' ..: _-;,;·: ... 

e) La perinatal, ·que puede· o.éurrfr durante el 
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cmbara:o a trav6s de la pJ¡1ccnta, Jur:1ntc el · 

parto o en el post-parto a travós de Ja lcchc
materna. (7) 

Es importante hacer notar que la notificación -

de los primeros casos en homosexuales ocurrió en 1981, por lo -
c¡ue al pa<lccimicnto se le denominó en un principio Gay Rclated -

Inmunodcficicncy Discasc (Grid). Posteriormente en 1982 surgió -

el padecimiento en drogadictos intravenosos lo 11uc hacia evidc11-

te que ambos grupos padecían Ja misma enfermedad. Simult~ncamcn 

te empezaron q aparecer otros grupos afectados: hombres biscx_un

lcs, receptores de transfusiones sanguíneas, hcmofílicos, p¡1rc-

jas sexuaJcs con SIDA y st1s J1ijos (transmisión pcrinatal), por lo 

que se sospechó que existían otros mecanismos de tru11smislón y se 

acun~ el nombre de Sindromc <le Inm11nodcficicncia Adquirida. 

TRANSMISION SEXUAL 

Durante el contacto sexual puede ocurrir truns

ferenc~a de fluidos corporales e intercambio de microorganisno~. 

llcpendi~ndo del tipo de contacto de que se trate, los flu~dos--

transfcridos pueden ser: 

Vaginales: Semen, Moco rectal: Orina: Jlcccs Fí?

cnles: Sangre; Saliva. fll VIH ha sido aislado de Estos fluidos.

Si11 embargo, solamente, la sangre y el semen han sido particula~ 

mente impllcados en la transaisión. Aden1ás J1ay t¡uc to~~r en cuc~ 
ti1 que el hecho de aislar eJ VIH de -u1i-fl1Ji~o corpornl no signi

fica necesariamente que óstc sea importante en la transmisión. 

(7) Revista de Inv.Clínica. Sector Salud. Méxlco 1987. 
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Existen mtíltiplcs c.-:tudio!" acC"rca dL~ l:1 ci"i

c;1cia de transmisión seg~n el tipo Je pr5ctic:1s scx11ales utili:! 

das }' 1~1 \"Í<I de cntra<la del \·lr11s.t:\.istcn ~;1~05 dorumcntadl1s ch•

transmisión sexual hombre a homhrc, hombre a mujer y mujer a ho!!! 

brc, pero se ha demostrado que la eficienl.:'.ia de tr:tnsmisión no -

es igual en todos Jos casos. Las re]~(ionc~ 5ex11alcs en las 4t1e

exíste penetracíón penL'<lnJ por C'l r .. •cto son 1:1~ quL~ implican ma

yor riesgo de t1·a11sm1si0n. L8J.l.;1 c~¡1li~¡1~i611 m6~ acepta1l:1 se b~ 
sa en la naturalc:a del epitelio rei..:tal q11c es de tipo cilíndri

co de una ::;ola capa, ricamente \·asculart:il.dl• y cun :1bundantL• te

jido esponjoso no encapsulado, que con frccUL'ncia sufre lJcera-

cione~; durante· c.'l coit(1 rcC"tal 1 permitiendo la entrad:i dl!l \'irus 

a la circ11l~ci6n.En la prfict1ca scxt1al donde existe ~oito \agin:1l, 
ln tr<1nsmisión del \'111 parece ser menos c.•[cctira qut.• en la antc-

rioi·. Esto se debe a 111~ c:ir:1ct0ristlcas anoto1no-fisiol6gicas de

la mucosa \'aginal. Es muy probable que el ries~n de infecciónª.!.!. 

mente durante el período mcn:;tr11:il ,tanto por los C:lmbios hormo-

nnlcs ,1 los quC' estf1 expuesta la mucosc1 \'<l~1nal y la mnror acccsj._ 

llili<lad :ll torrc11tc sangt1í11co par:1 la ret1.lcr 1 como ¡1or la presen

cia lle ~angrc p;1r;1 el homhrc. Al parccrr existe 1n:1yo1· riesgo dc

tra11smisión por coito v~1gin:1l Je l1omhr~ infectado a mujer cxpue! 

ta al riesgo ttUe viccvcrs:t, Jcl1i,l0 ~sto :1 t¡uc el scr11cn posee u11a 

concl~ntración de p[1rtic-11Ja:~ vir;1l~s mayor :i Ja de las sccrecio-

m:s vaginales. El Virus de lnmunodcficienci1:1 llmnna C'~ sumamcntí' 

l:íbil n las condiciones del 11wdio ·1mbientc 1 lo que C'Xplic~ que -

5olamcntc por trnnsmislón dirc•.:ta, logre tran~mitirsc..•. Se ha comM 

¡1robnclo l¡uc su~tnnc1ns contc11i<las er1 la~ cspcrn1ílticid;1s 1 como -M 

c>I nonoxynol 9, son capaces <lt' l11acti\·ar ~11 VIII, por lo que> se · 

rccomiet1d:1 ¡>:1r;1 ,1is1ni11uii· Pl riesgo Je tr;1ns1"isi611 en :1lgun:1s -

pr.íctli.:as scxt¡;¡lcs. (9) 

\n) Conn.Hida , Boletín Mensual. Sector Salud. México, año l Núm. 3 l~HH 

1 Y} \.Jinkelstcin W Lyman D.M. St! ... ual Prnctices and Risk of Infection By de Hum 
lmnuodcflciency Virus JAf!A. 1987 1 pii"'. ·257 3.21. 
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La concentración del virus en los distintos fluidos corporales y 
el volumen que se intercambie, influyen en li-eficacia de la -
transmisión. El semen y la sangre son los dos-productos corpora
les con mayor nómero de particulas virales por su alto'conteni-
do en linfocitos, y por ello los más efectivos en ·1a transmisión. 

Se desconoce el número exacto de exposiciones -
necesarias para la transmisión por via ~exual efectiva pdr V~f~,

rero se han documentado casos atribuibles a un solo contacto, y -
se sabe que el riesgo aumenta de manera directamerite proporcional 
al número- de -relaciónes sexua:res -con- unit o" =v3fias~-per_S_oil-~s-·

0

iri!ec~< 

n1<las. 

TRANSM!SION PEIUNATAL DEL. VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

De los mecanismos de transmisi6n pura la infcc-
clón por. el VIH, el de transmisi6n perinatal· tiene particular ·im
p6rtancia debido al grupo de edad que"afecta y a que es un. indic~ 
dor indirect6 ·de la transmisión heterosexual, que .ha- llegado a -
constituir· un problema de salud· materno infantil en algunas regi~ 
n~s como en el Africa. 

Se acepta que en la transmisión del VIH de una -
madre a su producto puede ocurrir por _tres mecanismos distintos: 

L Por vía transplaccntaria, 
-2-. DufilntC- et·--p·a-rto'":.-

3. Durant'e el post-parto a través de la :1c
chc materna. (10) 

( 10) I.apointe:, N. Michaud. Trnsplacent<tl Transmission of' HTLV-111, N, .Eng JAME 
1985. 
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La vía de tr~nsmisi6n trasplaccntaria se sospechó ·
desde que se empczuran a reportar Jos primeros casos en lactantes, 
debido al período relativamente corto en que algunos de ellos des~ 
rrol,laban SIDA, así como el reporte de casos de nifios infectados -

que· prc·s·~nta~an _una:'aparicncia dismórfica característica, que ha- -

cl~·-~osecchaf la transmisión temprana in atcro; posteriormente s~
demostró· infección por VIII en líquido amniótico y tejidos en un f~ 
'to de 

_ ·.- .-_-. O~rantc el .. pa_rto, ,_al _existir 'contacto de la ·sangrc-
ma terna ._··c~tf;ia ~d~l _ nÍño-;-~ puede ~.oéur T.i i: :trD.nsmis i6n- de-f- V lH :· ~-frSte-~~,:,
".leca~-is~~-· -·es:··-di f ici i: de demostrar, ya qtie· lu -tran.smisióO_puC~e oc~ 
,rrir._-.ant;~s J "? traVés de la .Placenta .. 

Réferente a !~ -trar_ismi s_ió_~-' pos~-pai:to 1 _el pr,iiner, in

forme en qué se formu16 la hip6tesis de transmisi6n a través de l~ 
che materna fué publicado en 1985 por Ziegler y cols. (12).Se tra

t6 de un nifio obtenido a ·través de cesárea, durante la cual ~ama
dre fue transfundida. El nifio ful alimentado al seno durante 6 S! 
manas. Un mes y medio después presentó dermatitis at6pica y dete!_1 

ci6n-dcl crecimiento; a los 13 meses de edad, el niño y la madre -
resul~aron positivos para anticuerpos anti-vih por prueba de Elisa; 
trece meses después del nacimiento de~ nifio el donador dcsarrolld
SIDA. Los autores sugieren que el nifio se infectó a _través de la -

leche materna. 

-Exis_t_C -CCliitf-ó\·ers{i-o'U-¿Crcii dC 'C-~-ál es la tasa de. 

transmisión perinatal- y de cuales· son los posibles factores que -
favorecen que unn madre infectada, transmita a su p·r"aducto el VHJ, 

( 11) Dr. Willy Rosembaum. SIDA ''Realidad ~ Fantasmas"~· Serie Cieri-

(12) ~f:q~e!d;~· o~~~u~~o~:~ 5·iges Postnatal T~a·nsm.Íssi~n :ar AIDS -
Associated rctovirus from Mot~1e,l:_'.,:to,i_nfa,nt 1 pág ... 6.9~ 



16 

Se han reportado casos de madres infectadas qtié dan 'a luz niños sa
nos , así como madres posi.tivas en pruebas de detección de anticue!. 

pos, que dan a luz niños infectados que desarrollan la enfermedad. 
Entre otros factores, 6sto depende del estado de maduraci6n del -
sistema inmunol6gico del nifio en el momento en que ocurre la tran~ 
misi6n. 

La situaci6n cpidcmiol6gica de los casos de~Sida pc

rinatal, _sc ha modificado conforme la epidemia ha ido avanzando; -
la asociación entre madre scropositiva y producto -1nfecta-do--se ha

incrcmcntado de manera proporcional al aumento <le la transmisión -
heterosexual . 

. En l.os países de Africa Central, cuyo patrón de - - - -
transmisi6n es.predominantemente hetcroscxual,la transmisión peri
natal se h~ constituido en una de las principales preocupaciones. 

En los Estados Unidos 1 la transmisión perinatal con~ 
tituyc el principal mecanismo de infecci6n en los casos pcdiátri-

cos notificados. En Mdxico, es mas frecuente la via de transmisión 

sanguínea. Se han reportado tres casos de transaisi6n perinatal, -

c¡uc representan el 0.5~ del total de casos. 

La definición utilizada 1 por los Centros de Control

dc enfermedades para Jcfinir caso de Sida en pacientes pediAtricos 
en ~tlanta, l~stados Ut1idos ha sido incorporada a la dcfinici6n me

xicana, se consi<lcra como caso pcdifitrico: a aquél paciente qtte -

presente alguna infccc.ión oportunista ía) 1 o neoplasia (b) sugest.!_ 

---(a) Se conocen como infecciones oportunistas , aquellas cuyos agen 
tes , y~ sean virus, bactc~ias, protozoarios y hongos, aprove
cl1dn la disminuci6n de defen~as en el organismo humano para i~ 
tro<lucirsc y desarroll~rse. Algunas son: Herpes simple, Pneum2 
cystis cnrinni. 

(b) uenpl.isia, e~ la formación de un tejido nuevo, tumoral y canc!:, 
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va de inmunodeficiencia celular, excluyendo infecciones ~ong6nitas 
diferentes a YIH (virus de inmunodeficiencia humana ) (13) 

TRANSMISION DEL SIDA POR SANGRE Y HEMODERIVADOS. 

Desde el año 198Z había suficientes evidencias 
epidemiológicas para suponer que el Sln<lrome de Inmunodeficiencia -
adquirida, era causado por un agente infeccioso de transmisión san
guínea y sexual. 

Los servicios de salud pfiblica de los Estados Uni
dos , aceptaron Esta hipotesis y en 1983 recomendaron que las pers2 
nas pertenecientes a algunos de los grupos de riesgo para dcsarro-

llar SIDA, dcberian abstenerse de donar sangre o plasma. Estos gru
pos .plenamente caracterizados son: hombres homosexuales y bisexua-
les, -adictos a drogas intravenosas, pacientes con hemofilia, prosti 
tutas y personas que han tenido contacto sexual con miembros de és

tos grupos. 

En 1984 se identificó plenamente el HTLY-IIJ, como 
responsable de lste Slndrome -actualmente denominado como (YlH). En 
1985 se contó con técnicas comerciales para detectar anticuerpos -

contra éste virus por análisis inmunocnzimfitico (Elisa); y a partir 

de ésa fecha en Estados Unidos y países europeos se inició la dete~ 

ci6n de anticuerpos contra el virus del SIDA en todos los donadores 

de sangre y hcmodcrivados. Estos programas de detección, permitie-

ron eliminar las unidndcs de sangre y plasma contaminadas e inte--

~r_umpir la transmisión por éste mecanismo. 

( 1 J) COC. Revisión of The CD Survei llanee case definition f.or Acquired lnmunode
ficlency Sybdromc. (Hex. 35:265) 1983. 

(14) Friedl.nndGH, and Klein Rs. Transmission of The Human lnmunodcUciency Vi-
rus. N. Eng_ J- Hcd 317: 1125. 1989. 
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Es importante mencionar, que la transmisión del virus 
de la inmunodeficiencia Humana, se puede producir por la utiliza--

ci6n Ue agujas o jeringas contaminadas; transmitiéndose el virus -
<le una persona a otra. Así pues, la esterilizaci6n correcta de to-

dos éstos instrumentos es muy importante para evitar la transmisi6n. 
Esto especialmente en los establecimientos de salud, donde la prev~ 
lencla de infccci6n entre los pacientes es elevada; por lo que se -
aconseja sumergir el instrumental m~dico durante 30 minutos, en un
dcsinfcctante químico antes de limpiarlo, con lo que se reforzar~ -
la pratecci6n <lel personal durante la limpieza del material canta-
minado. (15) 

(15) conGejo Nacional de Prevención del SIDA. Gaceta Conasida, Mé
xico, Editorial Conasida, Noviembre/Diciembre. 1988. año I -
Núm. 4 p. 5 
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l. EL S.LD.A. 

1.5. Medidas de Prevención. 

La mejor forma de combatir una enfermedad es previ-
niéndola. La vacunación es la forma más simple, segura-y efectiva 

de prevención. Las vacunas tienen el antecedente de haber tenido

éxito en las campañas contra varias enfermedades vj rales; fren_te-

a éstos éxitos la situación del VIH, es diferente. El lograr una. 

vacuna para ésta enfermedad es tal vez el reto· más'-_formidable -y-·c -

urgente al que se enfrentan los viró_logos en la actualidad. · A P!. 

sarde las investigaciones en éste sentido, se espera que no-se -

disponga de una vacuna antes de fin de siglo. 

Las dificultades a las que·se enfrenta el desarrollo 

de una vacuna contra el VIH son diversas. Una de .ellas es la va

riabilidad, ya que éste virus es capaz de modificar la estructura 

de su superficie. Otra característica es la de.integrar sus genes 

al Código genético del hué!'pcd. Asimismo, la falta de un buen mo

delo animal de la enfermedad dificulta la estrategia de produc--

ción de una vacuna. En la actualidad se están probando varias v~ 

cunas en seres humanos. Es prematuro poder predecir su utilidad 

sin embargo, los resultados obtenidos hasta ahora no son muy pro

metedores. Unn vacuna anti-VIII es un reto mayor al planteado por

otras vacunas, puesto que el virus afecta algunas de las mismas -

células que la vacuna debe activar. 

Los resultados más impresionantes hasta la fecha, se 

obtuvieron en los ensayos con una vacuna. Estos ensayos se pro

dujeron en Zaire. Fueron los primeros ensayos llevados a cabo -

en humanos y en los cuales el investigador principal Daniel Zagu-
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ry de la universidad de Paris, se inoculó a si mismo junto con -
loi primeros voluntarios en noviembre de 1986. Este ensayo de-
mostró que es posible obtener inmunidad contra el VIH en seres -
humanos. Zaguy está investigando una !"etodología más sencilla P!!. 
ra lograr la misma respuesta. Mientras tanto, se empiezan .. a ·te

ner resultados de los ensayos llevados a cabo en los Estados Urii_ 
dos , y en el Centro de Investigaciones Clínicas en Inglaterra.(16) 

Como podemos darnos. cuenta la vacuna no es ha.,! 

_ta ahora, una medida de prevención para la transmisión del -virus
dc inmunodeficiencia humana; por lo que debemos valernos de otras 
medidas preventivas, no tan eficaces, pero que si se concientizan 
por la humanidad, pueden contribuir y evitar que el padecimiento
sc propague; controlando por el momento las dimensiones que la -
pandemia podría llegar a alcanzar. Siendo de los tres mecanismos
de transmisión del SIDA, el sexual el que mayores .problemas pre\'e.!l 
~ivos plantea, por involucar uno de los aspectos m~s intimas y d! 
licndos de la conducta ht1mana:lu vida sexual. Es, por otro lado,
~l que se asocia a un mayor nGmero de casos y al que, por lo tan
to , mayor atención debe prestarse. En tanto no se cuente con una 
vacunn o tratamiento efectivos, la educación y la modificación de 

~rficticas que conlleven riesgo constituyen los únicos medios a -
través de lo~~uales se puede incidir en el problema. Es por cllo
que las campanas de difusión y prevención f los programas educat! 
vos deben dar a co11ocer las formas más efectivas de ejercer_¡~--_ 
scxunlidad en forma plena y segura, orientando a los individuos -
con conductas de al ta· riesgo o con riesgo potencial para que mod_!. 
fiqucn sus hábitos sexuales substituyéndolos por otros que han s! 
do ampliamente difundidos en las campanas educativas a nivel mun
dial, como una medida efectiva para reducir el riesgo en' la tran! 

(16) Revista del In'!'• Clínica. Sector Salud. MP.v{r,n > nfto l núm. 5 
1 

15 de mayo 
do 1987. 
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misi6n sexual del VIH. Existen diversos trabajos que han documell 
tado, el que 'el Vflf no atr<wiesa una barrera de 1.átcx o una mem

brana natural de la utilizada en la fabricaci611 de algunos pre-
scrvatiyos. Entre las recomendaciones generales <le tipo médico-
sanitario cuya ~rictica disminttye indudablemente el riesgo Je -
contraer la lnfccción se encuentran las siguientes: 

a} Tener una sola pareja sexual 
b} Evitar relacionc-s sexuales oca.~ionalcs 
e) Redu~ir el nGmero de parejas sexuales. 

Parri aquci1las situaciones en que los h5b~!oS sexuu· 
les son diferentes. se han elaborado otra serie de recomendacio
nes, como establecer -en qu6 consisten las prficticas sexuales sin 
riesgo y las que son de alto riesgo, Esto para disminuir las po
sibilidades de adt¡uirir la l11íccci6n. La decisión sobre el tipo
tlc relaciones sexuales que cada inJividuo practique solamente p!:?, 
drl tomarla el propio individuo. (17) 

Respecto a las medidas de control adoptadas en Nlx! 
co pura prevenir· la transmisión del virus por sangre y hemoderi· 
vndos, la Secretaria de Salu<l ha adoptado las siguicntt1s medidas: 
l.a prohibición de la comcrci¡il izacíón de la sangre r la re;:1li_z~- _ 
ci6n <le campafias para promover su donación. _Es posiblc-qlte exis· 
t;1 un incremento, en _corto plazo de In proporció11 de casos uso· 
cii1do~·-n iransfusiones de sangre y hcmo<lcrivados, pero se espera 
llUe con el tiempo ésta proporcion disminuya gradualmente, proba!! 

(17) Revista de lnvestir,.:icioncs Clínicas. Sector Salud. Núm. 7 1989. 
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do de ésta manera la eficacia de las medidas preventivas adoptadas 

en los centros colectores de sangre . 

. ~.~r .~lti~~ 1 es importante: c;onocer, cuales _fueron las 
medidas adoptadas para la prevenci6n .de la transmisidn perinata~ -

del virus de la inmunode.fiéiencia humana. Entre las recomendacio
ncs:-=que:el-·sector salud-··Ofrece;· pudimos- darn-~s cuenta, que tieñen:.. 

como prop6sito -orientar a -médicos y ~personal_ paramédico-__ sobre lá. -
º---m¿.-g~ºi'tüd ---Jei- p;6-bi~e-~-~; ~--35-i ,-~-~mo_._,.de.f Í-~-il.-. -io~--.-g;~-p-~s -de muj er~s a·.,:. -

quienes deb~rá'rccomcndarsela-¡írueba de dÚecci6n de anti¿uerpos

contra- el VIH,-_en c~~o:··:;~.~ :~·.m._~a~:.~.zo.}> .. an~.~s· Acl :.~ism~-; i'i.ega·Íl~o 
la conciusi6n quC el·-gr1:1po- .de- mujeres_-- es. ct;:sig1:1.i~n-~~-~~·~ · i - -~~:~-

1. - Aquél~as-:~::;re::~ten algÚna cvide~ci~ c-~í-~ica 

' ... ::.::~;:· ;::·:;:;:::'.'' .},;f ;:,;;,;¡,,,¡;,,,, 
-· li~~ofíiiéC:,·~. 'P-oiÚransfu~cÍidos'y h~mb~~~ ~Ün ev_!. 

de!lcíT ~iÍ!lica o ci~ Úboratorio de infccci6n por 
VIH. -•- ----b-~ -;~_-, • 

. · ;·. ··.·:'.·, >.-:. ·: ,<. '~· ,-. 

3. - Pr<istitut~~; (~a¡ 

·-::-:: ':ltr~_s::'d~ ~-lf:ts}i:i~-~;-~.~,~~.--~~.e-.-s~· r~.-cº.~~~"E~-~---~-º.IJ~).,9 __ $~-,d~"·,=-- _ -
-d.ii- --.nsé~,9r~~;--;~'~.o-~~~.~~~~~:~~,;;¡-~~~~;~-E;i~r~º-;.~~-~ ~lÍ~i·c··~s. pa~~ ~~fe;-
medades. de tr~an~~"i~i~n._:;-~ex~-~~,; · . .-~irniC~S.: Para· Pro.sti tutaS a~í.,como 
en los ·s~rviC,iO~S~·~~e:~Ji·1~iif~i~~¿~'6~ obStetr! 

cia. .'_',•.i {+'·>;'~ -. '/, ,-_· ·-· ::> : ' ·. _ • 

11e) selwyn: P,. Aro}i.~ ~~~~.~~--~m•'. A;R. -.•~E!ingo;d. "P~~inátü ~~•n•-
missiotl /o_r·. -~.ids.':.·.~.~· ~ fn'tr~venous dr~g :.abu~ers '.·." .I·I.~ Int"ern.a tio-
nal - Con ference · ··on A~DS:;.'_:'wash~nq~~n . O. e •.. ~Est,adOs ; Unidos ·:1987" 
pag. 157 · - .. · ' . 
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Las pruebas de detección de anticuerpos, deberán -

realizarse exclusivamente si se tiene la autorizaci6n de la mu-

jer y después de haberle proporcionado in.formación acerca del -

significado positivo o negativo de la prueba. 

Los anticuerpos contra el VIH son detectables 6 ·a 8 

semanas después de ocurrida la exposición, por lo que una prueba 

ueyativa en éste lapso no asegura que la persona no _se h~ya __ i~:-:-'"=_

fectado y deberá repetirse con una periodicidad entre J a 6 me-

ses. (19) 

A las mujeres infectadas habrá que persuadirlas-de

posponer el embarazo hasta que se conozca más acerca de la tran~ 

misi6n perinatal del virus. Si ya se encuentran eab•razada• se -

les deber~ ofrecer servicios médicos y sociales adicionales y -

apoyo psicol6gico, debido al riesgo de infecciones oportunistas

y alteraciones psicol6gicas durante y después del parto. (20) 

Las mujeres infectadas deberán ser informadas de -

que no deben amamantar al niño para evitar la transmisi6n pos--

parto. 

Los niños deberán. sér: ev:aluados · c'irn,ica.mente ·Y se -

les deberii practicar ~:r~eb~~· d~ i!l~Dr~~o~~~.- p~~a. ~.leg~~-.-ª:iun 
diagn6stico temprano. é-(2lj. - _ _::_.:~-~~'',"o~~~--~-~º-:º---,- :-_ ' 

:-:-¡~> 

(19) 

(20) 

Scott G.R. Mother of' inf~nt' cÚh ac~uir~d i~~;~~od~11~~;y ~Yn,drom~. JAMA 
1985. ' - ' - _.: >" ', ', •, ' 
Blanche Longitudinal Study of 18 chi~~ren·. w~.t~ ·peri~~~·.~ LAV~HTL~-IU ··-
Infection 1986. ' · ' · · · · · · 

(21) Harion, Human T. Virus Type II·I· A ney dJ-&m'orphic syftd~~.·é .18~~c:i~~e in 
intrauterinc HTLV_IIl infectio!l Rw .1.986. ' 



e A p 1 T u L a 1 1 

2. LA SOCIEDAD Y EL SIDA 

2.J Sociedad. 

La Sociedad , ~ pesar de su importancia, no hay un
claro ac~crdo s~bre el significado del tórmino, incluso algunos
cientificos han designado a su disciplina como la "ciencia de la
sociridad". 

En'~ºsu Uso más general, -la Sociedad:se refiere ·mera

mcnt~ ai hec~o básico de la asociación humana. Es decir,· el téi
mína·· ha ·s_ido _empleado "en· el más amplio sentido", para in.e luir t.2, 

éla clasC.-"· .Y g_i:ada .. ·de relaciones en- que entran los ~ombr'es, -_-sean --

cllaS._oT&aniz.ada_s._o desorganizadas, directas o indirectas, cons

cicntcs-o-,i~:~~n-~·c:ien~és, -de ·calaborac~6n-9_de ,ant·~go~i.'smO. (2.~) 

,,, El, 0con~eptode relaciónsoCíd se b.asa cncl hecho de 

que 1? condu¿ia humano cst& orientada en numerosas formas hacia -
otras. p~r~on~s. N~ sólo~vivcn juntos·.los_homb~es y comparten opi
nioné·~,1 ·,Va10Tes·,.. crccnCias y hábitos comunes, sino también entran 

- -'-·"c.OnS t8nt.Cm.e-ntc--cn __ in_te_racción -, · rcspo_ndi_~D<l9 _ u_n_o _Jy~~ te_-~ 1 -~t r~ y- __ 
~justan~o su conducta en relación a la conducta y a las expectat.!. 
vas. de los otros. La interacción, como la sugiere la palabra mi! 
ma, no es un·a ocurrencia momentánea, ni una re·spucsta aislada a -

un estimUlo aislado; es un proceso persistente de acción y rcac--
ción. Puede decirse que una relación social existe cuando indi-
viduos o grupos poseen expectativas recíprocas concernientes a la 

(22) Ely Chinoy • 11 La Sociedad" Fondo de Cultura Economica. México 196G. pág. 
109 y 122. 
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conducta· de los otros de modo que tienden a actuar.eñ forma re
lativamente reguladas. Desde el punto de vista , la Sociedad es, 

pues , el"Trarnado de las Relaciones Sociales". (23) 

La sociedad considerada como el "tejido total de las r~ 

laciones sociales, puede distinguirse de aquéllas determinadas -

sociedades en las que se agrupan los hombres. Georg Simmel, uno 
de los fundadores de la sociología consideraba una sociedad, co

mo "un cierto nGmero de individuos unidos por la interacción 11
• (24} 

Mientras que el antropólogo Ralph Linton la identificaba corno -
todo grupo de gentes que han vivido y trabajado juntos durante -

el tiempo suficiente para organizarse y considerarse como una -

sociedad, con límites bien definidos."(25) 

Esta concepción de la sociedad, aunque sea valiosa en -

la medida en que enfoca la atención hacia la red de relaciones.

que mantiene unidos a ciertos agregados humanos, es d~mas_!_ado_._-~-~ 

genAral. Definida as!, la sociedad podría incluir ·cualquie~ .. mul

tiplicidad de grupos que encontramos entre los hombres, 

cir, sociedad de amigos, clubes, logias, etc. 

La Sociedad , pues, es más un grupo dentl:-b'-d~i~'CJ'á'i'"'·2i-::=--" --

puedan vivir los hombres una completa vida comail/'~·~~.:··-~~.~-~jj'~q~~i. 
zaci6n limitada a algGn proplisito específico. De~de ii-~t-~-:-~untó;:- -

de vista una sociedad consiste no solamente d~::i~d~:~id.~6's'(~~i·~(i~::_ 
ladoR unos a los otros, sino tambil!n d~_. g~~.pOs.'-:i~Y~~.é~il;~ci·~~dciS;:7, 
y superpuestos., que constan de millone~ d~:::P~i'~.~h,_~~· ;;:f~c~;~a:aa·~-

, '·:.(:" ;;~~<~::- ; 
(23) !bid. pág. 130 - -- - - ---;:"/:·:;- -:-~---- --

(24) Georg Simmel. 11Sociology Trad. ·K~r~>.~·; Gie~-~·oe';.¡n'~:,,'!j''T6r r·r·;·~- 'P~r~s·~ ~-·. -
1950,pág. 10 - >- -::_:; ------>-- -:·-----:_: \t•' :;y.: 

(25) Rnpl.h Linton, .. 11 Estudio., del .. ~ombr'e~~ .:··'.f.r.ad~:, ~~. o;·F;· .. ~ubin :~~· ¡~· Bo.r~O~ln 
México. Buenos· Aires F.c. E .• ·· Sed'.(_196~, ·. 1 



dentró Je un co~:1rlcjo tcj i<li) de r0l:1ci..:.·nt.'s, •Ph: n L.1 \·i.:: ~nnfor· 

man camuni1Jac!cs 1Jrbanas y rurale~. s~ct;1s y dcno~ina~ioncs reli

J:i0sas, ?Jrtidos políticos, rJ:as y ~rupus étnicus, clJscs c~on~ 

~icas y sc1ciales, sindicatos, organl:acioncs <le i·nprcs3rios y de 

veteranos, y Je Ja infinita variedad Je otras organi:acione~ vo

luntari:is en .¡'.te se Ji\·iJc I;:i población. 

Cada sncicdaJ pt1e1!c, µues, ser an;1li:ada ~n t6rminú~ 

de sus grupos ~onstituti\·os y de sus n~laciones recíproc1s. 

Una sociedad, ya sea definida C(>n1u el tramadn de re· 

Jacioncs SQC]ales, posee una forma de vida o, en nuestra tcrmin2 

logia, una cultura. Los patrones de interacci6n y de 1·elación -

social se definen por las norma qtte rigc11 lJ cun<luct:t y son :1fc~ 

tados por los valores y creencias q11e compa1·ten los miembros de
la sociedad. Este hecho es tan importante, que Ja sociedad misma 

ha sido en ocasiones definida simplemente co~o e1 sistema de in! 

tituciones que gobiernan la conducta y proporcionan e] murco de 

la vicia social. Dentro de esta conccpcj6n, Ja sociedad <lcbcr5 -
ser descrita en tdrminos <le sus ¡irincipaJcs instit11cioncs: fami

liares, religiosas, económicas, políticas, cduc<.icionnlcs, etc. -

Sin cmbarr,o, reducir la sociedad a una estructura de institucio-

ncs significa acentuar más al asnccto cul tur<il, desviando la aten

ción de la estructura de las rcl<icionC-'S sociales. :\mbos elementos, 

no obstante, son csenci<.ilcs para el an~Jisis socio16gico. 

Una tarea import:1nte de la sociología es descubrir 

no solamente las normas evidentes y explícitas que definen y r! 
gulan las acciones de los l1ombres, sino t~mbi6n aqu~llas que pcr 
ma11ccc11 por lo ll'11cral ocultas por d~bajo de la superficie. 
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Puede decirse que los hombres realizan o desempeñan p~ 

peles sociales, y que ocupan o tienen status. El Status es una 

especie de título de identificación social que coloca a las pe~ 

sanas en relación con las otras, y que implica tümbién alguna -

clase de papel. Cada. hombre ocupa cliv..:rsos status y desempeña -

diferentes papeles, es decir un hombre es cspo~o y trabajador -

de una fábrica y católico, Qlc. Cada una de éstas identifica-

cienes constituye un status y lleva consigo espcctativas de con 

ductil. Por lo tanto, la conducta de una persona depende en gran 

parte de la posición particul~r en la que se encuentre y de las 

expectativas de papeles que ella suponga. 

En toda sociedad, los diferentes papeles dependen de -

hechos como la edad y el sexo. En toda sociedad los hombres y

mujeres ocupan distintas posiciones y se espera que actúen de 

un modo diferente, variando t!n carácter,en personalidad, etc. 

En la sociedad occidental, los enfermos ocupan una po

sici6n definida que permite, estimula. e incluso exige ciertos

tipos de conducta, como lo ha demostrado Talcott Parsons. (26) 

Pero la mayoría de los papeles y status surgen del --

proceso - mismo dé la- vida colectiva. Hay- status atribuídos, que

deriva de los atributos sobre los cuales no tiene control una-

persona; edad, sexo, color, y existen status adquiridos que es

t5 determinado por alguna acción directa, como el ser esposo o 

profesionista, etc. La atribución limita el acceso a ciertas P2 

siciones de status: un hombre no puede llegar a ser una mujer. 

(27) 

(26) Tl.1cott Parsona, "The social system. "Glenocoe 111. Thc free Press. 
l95l. piig. 239. 

(21) lb id. pág. 447 
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La import.:incLJ de los ¡rnpclcs sociales radica -

no sólo en el grado en que rcg11la11 la condt1cta, si110 también en 

el hecho de que permiten a los J1ombrcs prcdcci1· Jos actos de -
los dcm5s, f detcrmÍllíll", por ta11to, SllS propios actos Je acuer
do con ;1quéllos . En consecuencia, las rcL1cioncs sociales --

existen entre los papeles des~mµcfiaJos por los miembros de una

sacicdacl. listas rclacio11cs 110 cstd11 sólo definidas indirecta-
mente por las normas ljUC exigen formas especificas dP conductas 
sino tambi6n por prescripciones institucio11alcs gencru11:adas 

411e indican lo que se espera <¡uc hagan recíprocamente quienes -
se encuentren en status definidos. 

El complejo conjunto de papeles y status que d!~ 

fine la conducta de los individuos, y las relaciones que hay en

tre ellos, constituyen lo que Jos sociólogos llaman la organiz~ 
ción o la estructura social. Los conceptos de la organiznción

social y de grupo social definen una perspectiva central de Ia
investlgación sociológica. En su significado mfis amplio,dichos 

·conceptos constituyen la sociedad, definida como ''la matriz de
las relaciones sociales dentro de la cual se desarrollan otras

formas de vida de grupo", o como el grupo más amplio dentro del 
cual los hombres comparten toda su vida. Paralela a ósta pers

pectivo esta.la que proporciona el concepto de ct1ltura y sus -
elementos compor1tes. Los patrones normativos, los valores y -

crecncJns comunes, las habilidades tócnicas y los implementos -

prftcticos surgen todos del proceso de la interacci6n social, de 
Ja cxpcric11cia de la vida social. 
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2. LA SOCIEDAD Y SIDA. 

2.2. Antecedentes nacionales e internacionales del SIDA. 

A partir del primer caso de Síndrome de Inmunodefi-
ciencia Adquirida (SIDA), diagnosticado en México en !983, (28)~ 

su frecuencia en nuestro país se ha incrementado en forma impor
tante. Si bien no ha alcanzado las cifras alarmantes que se in

forman en los Estados Unidos, el aumento esperado para los pr6xi 
,mas años ha llevado a las autoridades de la Secretaría de Salud

a emprender campañas, para informar, divulgar 1 explicar, aclarar 
y tratar de prevenir ésta enfermedad. 

El Instituto Nacional de Nutrici6n''Salvador Zubirán'' 
se ha convertido en un centro de concentraci6n para paci~ntes, -
con SIDA, debido a que posee la infraestructura necesaria, .además

de haber· sistematizado la metodología de estudio, y crear un gr,!! 

po intcrdisciplinario para la atenci6n integral de los pacientes. 

El estudio de los pacientes con SIDA es necesariame~ 

te multidisciplinario, ya que los procedimientos,diagn6sticos y

dc tratamiento requieren de especialistas de diversas fireas;sic~ 

do la vasta experiencia de dichos especialistas lo que di6 lugar 

-a-1a-claboración de Artículos que conformarán un suplemento de -

la Revista de Investigación Clínica, para conocer qué modalida-

dcs ha presentado la ·enfermedad en pacientes mexicanos, informar 

cstadisticamcntc, conocer los factores de riesgo, entender la -

fisiopatologfa y las complejas alteraciones inmunol6gicas, cono

cer los cuadros clt11icos que permitan sospechar el diagn6stico -

y los estudios paraclínlcos que lo corroboren , observar las al-

(28} Consejo N~cional de Prevención del SIDA. Mayo/Junio 1988. 
G<1ceta. 
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teraciones morfológicas y funcionales que ocurren eri los apara- -

tos y·siitcma~, conocer las condiciones ·que con mayor frecuencia 
provo~an la ~uerte y enterarse de los problemascpsicológicoi y -
del entorno<socio-ecónómico de los pacientes.- Existiendo,por --
ésto mayor conocimiento de la- enfermedad''ya que (¡¡·; pubÚcado-
n~s riife~~-nt-e; a los diversos aspectos de la epidemia de SIDA - -
son, a la· fecha inmunerables. 

-En 198-3 el primer-paciente.con>SIDA·'en M6xico"fUé ----~
diagnosticado- en -el Inst-ituto- Nai:,ionál, C:~ · Nu_frición "Salvado_r .,Z~ 
birán".-. 

: < 

ha ven~do ¡:~;~::~~;~:~::e~:: ~~:Sr/fa.f~~~j~-;:Hgt:! :i:für¿:: 
mi~:;. :~-:· -- - ····" '--~:,~:···_'.- ),:·, ~i~;~::·~\.;,~; ·~· 

.'. --~ '._·: ·,º~~··.:-- - :·7~~~ ·: - ~- ----'/:';~,_ -~~,~ .- ~- ~:_;_.;~~ ·'Wi!~ ~-~ X~7-

depa ;t-~:~rii:·~~~ 1;n::c~:ii~;~~\~: }~!füª~-~:,-ifü -~t:~!}~:~cd~ -. 

10\ fuera del pafs. 
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De acuerdo a la presencia de grÚpós ·de-:riesgo cCJ 56 

eran hemos exÚales,. Z5. eran.· lliseícuales, . :icheiteros~xuaÍé;.; y en 9" 

se desconocía o n~ga~_on cualquiera de l~s. fá.ctó~~·s de d'esg~; 

·por .vía scxu~;: :~g~:~~e~:e:1~::_~!:!a~~;~;~~:;~~i!~}::fr::{~ª!e~ -
xual con extrajeres' en. donde la prÓpori:'i6n'd~ -~·stos:disminuyé _._ 

con los allos. Los· 93. pacientes t"¡¡ra11 a~Úcll~rp<Js, coñfra·e1 1firus 

de iriniuriodefi~ieni:ia humana (YIH) tÍ.p~. l.:; ., ;·_. ·~ ···· L• .• 

'~:'~~,~-.. :~ ~-~;::.:~ 
"=~- -,..-.--

'niáíiifestaéi6ni dcil SIDA flié una in-

fecci6n ·de gérmenes oportunistas; ~ri.19 '. fué. sai~.oma:i~é Kaposi (d) 

y en 4 pa.cientcs. se presentaron ambas. ~> )·;· •:.:··': •'.: .... 
L~s m~ni~esta~iones clinicas má~ frec~eÚ~s pre1ffas -

al• diagno'stico fueron: diilrréa, pérdida de p~so} debilidad. g~~e
raliz~da; El tiempo promedio desde el iniciri cle.los~siiitoma'~ has 

i:-~ é1 cÚagn6stico del SIDA fué de 8 meses; posteri6rmente el 50\,... 

dé los enfermos fallece a la semana zz de avánzada ia' enf°érmecÍad. 

Existiendo mayor sobrevida en los pacientes que inici.aro~· ei:•~rnc. 
dr.ome_ con Sarcoma de Kaposi que para aquéllos~_c¡~e_~--~-iciaron'.con· 
una•Tnfecd6n ópcirtunis ta:· Las padentes 'estúcliados .én i:¡¡;¡:~-;;~.I~" 
vieron manifestaciones semejantes a las repciT~ta_~-~~ ~-~ :·~·t"~~s·.---·par_-:"". 
ses. siendo más frecuente el ·antcc·edcri te en MéxiC:-o ·de-, bÚ;'eXú'aY-es _, 

" .. _ '·,- ,·.:.' . <. . . , 

Como 

país, el impacto 

sabemos por la experiencia ~bte]lida;~rl n"~estro ~· .. 
~conomico derivado d~ la á terici6n d~ ~si:as ;~nfer. 

(e) 

(d) 

La expresión grupo~ de riesg~; i~~l.ca qu~ la ~JL'l,idad;, de 
ser i nf ectadOs·· poi:_ -e 1: ~ ir·u~ del· S_I_D~ '· ·e.s :~r~~y.or' · er~(fre·tCie~tC!S :·· 
grupos de persOnas que-_- en. el conjtinto- 'de ·1a p_oblac'ióri'-, 

sarcoma de- Kaposi es··un tumor-'de la 
de prin~ipioa_de siglri.-

des-
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mas es muy grande pero inevitable. Por una parte, una propor-

ción de fistos racicntcs se rec\lper3n ad integrum por varios me
ses, reintegrándose a su trabajo y actividades productivas, y -

por otra, el manejo de los pacientes s61o mejoraría conforme -
se tenga mayor experiencia y , considerando que es de esperar-
un tratamiento efectivo en los pi·óximos anos, se ofreceria _en-

tonces la mcJor atención cli11ica dentro de los lineamientos su
geridos. 

El Sida ser~ visto con mayor frecuencia en los
hospitales de M6xico y los pacientes provcndrfin_dc los diversos 
grupos de _riesgo 1 aunque serán cada vez más frecuentes los en .... 
sos de transmisión heterosexual y por transfusión. 

l:a .República Meidcana ocupa el ·.décimo lugar en-

el mundo, .Y ·el teicer 
hasta el 30 .de agostp. 

·--~- -~ 

- ' . ' -

AlnérÍ.ca ~egú_n.~datos a~tualiz.iidos 

: ~ . ··, .. :. ' /"" : ' ' ·:: ~ . ' .. ' 
. · .. Méxi¿ó ha notificado para clpri~Órode mayo de-

~:9~8u~ar:d~~:¡~i~;·~sJ9 ~asas _d_e srDA :• ia orgániiaci6n Mundial-
~.' . .ii~i~::L.- .:=o- -- :~c_:}L ___ ~ -----";;~ 

.• ~. ~~ o.C.C..C.é'°·l:as cintidadcs 'qu~'.cÜ~ul~n ei'mayor número de -

casos de srnA con aq~é11os ql,e callcen\ran:las, áréas urbanas del 
país ,-éam'a ci"ni¡;; á,667¡ casos de SIDA >Jalisco (944). Est.'!_ 

do de MÚicCÍ (Í030), ~~~bla (353),.Nuévo León (269) y Coahuila

( 15 7). 

1;d:·relacíón de ·casos SIDA por sexo pura las dos 

Gltimus ririu~l~d~de~ es de :6 cnsos en hombre por cada caso en -
mujeres. 
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La distribución porcentual de los casos por edad 

indica que 66.3\ se presenta en la población de 15 a 44 aüos, 
14.l\ en adultos entre 45 a 64 años, 3.4% en nirlos y el res-· 

to en mayores de 65 arlas. ( 29) 

Según las estadísticas por ocupación , es en -
los empleados administrativos en donde recae la mayor inci--
dencia de casos,cl grupo ocupacional de técnicos se encuentra 
en segundo lugar, el tercer grupo es el de los trabaja~ores · 

de servicios p6blicos y privados, y las tasas más bajas con-
tinúan siendo en amas de casa, campesinos y estudiantes. 

La mayor proporción de casos de SIDA asociados
ª homosexualidad se han presentado en Yucatd11, Quintana Roo,
Querétcro, .Colima, Coahuila y Nuevo León. La mayoría de los 

casos con antecedentes transfusionales se han presentado en -
Tlaxcala, Puebla y Jalisco. 

(29) Boletín Merísua1:sroA/ETS Conasida, Año 5, NGm. 5 México 
mayo de 19'91 p. <1121 ' 
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2. LA SOCIEDAD Y EL SIDA. 

2.Z. Antecedentes Internacionales del SIDA. 

L;' hip6tesis sobre el origen del SIDA, sefioln la -
semejanza cnt~e ·el VIII con el virus Jlnfotrópico T-111 de simios 

(STLV/.rIIJ_el cual fué aislado del Cercopithocus acthiops. 

Oe-·acucrdo a ésta hip6tcsis éste virus se humaniz6 
Y origin6 al VIH (30). Al parecer la transmisi6n del VIH se ini-

ci6 desde los años cincuentas en una pequeña regi6n de Afri.ca .Ce!! 

tral; durnnte var~QS años la transmisi6n estuvo muy li~;~ada_)"_- -

ha~ta principios d~ los setentas empezó a diseminarse la infec--
ci6n e·n Africa Central. De Africa pas6 a Haití, Estados Unidos y 

Europa a finales de los setentas. 

EL SIDA EN ESTADOS UN~DOS. 

---~ -. ··-
El 5 de junio· de 1981, los norteamericanos propor

cionan a la comunidad científica una extraña.información :S j6ve

nes, todos homosexuales,. padecen de una infección pulmonar raris!_ 

ma, la neumocistosls. Este hecho_ ep.idemiol6gico· surge·deMWR ::_ 

. (Morbidlty an Mortnli ty-Wcef:ly Roport), una publicacidn m~dica - -

del centro de control de enfermedades en i\tl<lnta. Dicho centro r;:_ 

gistra cada enfermedad en los Estados Unidos, además de controlar 
el consumo de ciertos productos farmac~uticos. Y en 1980 los m! 
dicos constatan un hecl10 sorprendente~ la toma de un medicamento, 
la Lornidine, el cual sirve al tratamiento de la ncumocistosis. El 

pirasito incriminado se llama neumoclstis carinii (e) y·provocn--

('JO)Rozenbaun, Willy y Cols. ºSida Realidades y Fantasmas, México 
Editorial Katun, S.A. Segunda edici6n, 1985. plg. 23 

(e) Protozoario de una sola célula que se aloja en la vías respi· 
r<ltorias. 
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ataques esencialmente pulmonares. Los médicos se asombran de -

que se advierta un crecimiento de casos de neumocistosis. El -
enigma aumenta cuando se constata que ésta enfermedad se dcsa-

rrolló en dos regiones: New York y California. (31). 

Los cinco jóvenes afirman ser homosexuales y son -
hospitaliz.ados en tres hospitales de los Angeles. En agosto, -

de 1981, el misterio se agranda. El fenómeno toma gran ampli-
tud, 108 personas atacadas por éstas enfermedades son detecta-

das. Entre ellas una sola mujer; 47 sufrían de sarcoma de Ka-
posi, 54 de neumocistosis, 7 sufren de las dos afecciones. En -
la medida en que la gran mayoría de personas atacadas son hom-
brcs jóvenes homosexuales, los médicos nombran sucesivamente a
la enfermedad "GAY RELATED lNMUNO llEFlCIENCY" (GRID), es decir
lnmunodeficiencia relativa a la homosexualidad. Sin embargo, -
la evolución de la enfermedad llevará a los médicos a abandonar 
estos calificativos demasiado específicos. 

Al principio del año 1982, otros sectores de la po
blación peligraban,los toxicómanos; pero no cualquiera de los-
drogaditos, solamente los que se inyectaban por vía intravenosa 
desarrollaban la enfermedad. El síndrome ha perdido entonces -
su particularidad Gay. La comunidad científico llega al acuer
do- de 1 término 11 A. 1. D. S. 11 _¡\cqui_rcd Inmune De f ic icnc)' Syndromc, -
que en francés, se convertirá en "S. I.D.A", o s-ea Sindrome-dc
Inmunodeficiencia Adquirida; ya que todas las manifestacioncs
dc la enfermedad provocan una deficiencia de la inmunidad ccl!:!, 

lar. En el espacio de un ano, los estudios epidemiológicos, -

(31) Montagnicr. Luc. y COls. Op. Cit. pág. 45 
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llegan a la conclusión de que la inmunodeficiencia es ad4uirida 
en oposiciJn a un fenómeno congénito que se manifiesta desde el 

nacimiento. Como ya mencionamos anteriormente, en el curso de 
la vida adulta, un evento brutal viene a mitigar las defensas -
del organ i s'D1o. 

Los norteamericanos des~r~otlan dns hipótesis. 

-La enfermedad parece propagarse como una epidemia 
_hecho que sugiere la transmisión por un agente infeccioso. 

- Los Estados Unidos afrontarían una epidemia d~ 
bida a un producto tóxico. Ya que en la comunidad homosexual, 
circula una sustancia, el nitrato de amylc o de butylc, mejOr 
conocido con el nombre de "poppcrs", el cual tiene virtudes afr.2_ 

disíacas, propiedades vasodilatadoras~ Pero cómo se explica que 

dentro del porcentaje elevado de los homosexuales utilizadores -
del nitrato de amyle, solamente algunos desarrollan la enferme-~ 

dad; por lo que ésto condujo a los científicos a iaaginar que 
los poppers se desenvuelven como coadyuvantes que reforzarían lo 

nocivo de otros agentes. 
'. ..• ..::· _:.:-.. , ' 

llubo que esperar hasta el mes de octubre d.~~.:¡9-~·3.': 
para que fuésc aceptada, al fin, una definición de la enfermedad 
y es la que hoy conocemos y mencionamos en el primer c·api~·.ui'(,.::-
de ésta tesis. (32) 

Según datos actualizados hasta el 30 d~ ab;f1 -·de 

1991, la Organización Mundial de la Salud, (OMS), ha registradá-

359,272 casos de SIDA. En donde según las estadísticas, nos-
dan a conocer los doce países con mayor frecuencia de nú--

(32) Weekly Epidemiological Recard Conasida. Hayo 1991. 
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meros de casos de SIDA. 

Estados Unidos:l71,876 casos, 

Uganda: 21, 7.19 

Brasil: 

Francia: 
Zaire: 
Kcnia·: 

16,015 
14;ú9 .. 

,)l, 7,32 
:9;Ü9,.·· .. 

Iialia: , 9,053 casos 

Tanzania: 8, 16.3 

Espanh 7,489 
MÚawi 7 ;ítio 
·e.Marfil: .. '6,836 

:.:6. 790. 

Para.explicar la distribución de los casos de SIDA en 

el c,ontinent<l .a'fric.a.rio.ªste se ha dividido en 5 regiones: Africa 
Occidenta1;·.Africá.'.Oriental, Africa Central, Africa del Sur y -

. Norte: L~ ~~·y.;;:·p~;~~len~ia de la enfermedad es en las regiones

oricntal .. y ~~ntral, siendo mucho más elevada en la primera. 

Los estudios seroepidemiológicos han reportado tasas

~dc info~ción en prostitutas, en donadores de sangre y mujeres e~ 
Oarazadas. La enfermedad es transmitida predominantemente por
actividad heterosexual, exposición a sangre y jeringas contamin~ 
das así como transmisión pcrinatal. La relación de casos entre
hombres y mujeres es de uno a uno, afecta principalmente a adul
tos jóvenes y niños. las infecciones oportunistas más frecuen-
tcs detectadas son tuberculosis, criptococrisis y-criptosporidio-
sis. 

El contexto sociocuÍt~r~i /'.,'í d~~arrÓU~ de servi--
vicios de salud en Africa p'lante~n:µ~ pro~6.stico. desfavorable -

por lo que se espera que el ,SIDA se_a· é1 pr~biema de sal~d públi

co más impo!tantc. 



De los estudios epitll1 miológicos sohrc SIU.\ en Afri
ca y Halti. se obtu\·o evidencia con1 ínccnte sobre la transmi--

sión hetcrosexunl. En Africa Central l.1s r.mj"res prostitutas 

fueron señaladas como un importante rcsC'n·nrio del \'IH. (33) 

l.a presencia de SIIJA crt Africa Central es mu}· i11tc

rcsnntc, ya que en esta arca el sarcoma de K~¡losi es end6mica.
La frecuencia mundial m5s elevada se encuentra en Zairc. La fr~ 

cucncia tan alta de dicho c5nccr e11 Africa Central indica que -

el SIDA se originó asi~ismo en ~stíl región. La falta gencral

dc instalaciones médicas y la presencia de muchas otras infecci~ 
ncs end~micas evltarian descubrir t111a afección de inmunodefi--

cicncia. M5s aan, en un ambiente con mortalidad infantil tan -

elevada por enfermedades infecciosas, es posible que no se ide! 

tifiquen los casos de SIDA. La desnutrición grave de energía -
y protclnus en nifios puede predisponerlos al agente de ésta in

fección o quizá no. Un informe reciente indica que en Zaire un 

36% de los niflos tiene anticuerpos contra el agente del SIDA. 

En el transcurso de los aftas han vivido en-Zaire -

unos 14.000 lfaitianos y la hipótesis supone que los individuos

sensibles llc1•aron el SIDA a Haití después de sus visitas de -

trabajo. Haití es también una isla favorita para festividades 
de homosexuales csta<lounidcnses. 

Por óltimo, se ha propuesto que la epidemia de SIDA 
fué causada por las actividades ilícitas de contrabandistas in

ternacionales de sangre, que conpran plasma barato en Africa -

Central y el Caribe y lo venden a compaOías estado11nidcnscs. E! 

tn teoría scJ~ criticado debido a la frecuencia de SIDA en J1om~ 

CJJ) g!3~~ 2 f9~0. Un Sol Maligno. SIDA Madrid, Mand~dori 1988,-
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sexuales. Los bancos de sangre en Estados Unidos de América, 
nicg<1n su p:1rticipacíón en el contrabando de la misma, pero se 

sabe que quienes la venden operan en cualquier parte del mun

do y compran r vende11 sangre por t6lex. 

SIDA EN HA! TI 

No es fácil explicar la frecuencia elevada de SIDA 

en haitianos que viven en ese pais o en quienes han emigrado-

a Estados Unidos, Canadá o Francia. Una hipótesis señala que 

es posible que Haití haya sido la fuente real de la epidemia -

de SCDA. Sin embargo, en opinión de investigadores cxpe~imen-
tados en ése país, en ésta Isla no se observaron casos de SIDA 

hasta un afio después que se presentó la epidemia en Estados -

Unidos, por lo que parece probable que el SIDA se haya presen

tado antes en Estados Unidos que en Haiti. 

Sin embargo, relativamente pocos haitianos han ad

mitido relaciones homosexuales por los tabués culturales con-
tra esa costumbre. No obstante,se sabe que en ese pais hay -

prostitución 11omoscxual en varones. Los prostitutos varones-

son invariablemente haitianos heterosexuales, por lo general 
con familia, qtte recurrc11 a 6sta actividad para complementar -

sus i11gresus, por otra parte escasos. 

En con~ccucncia, es posible q11c el contacto horno-

sexual entre haitianos )' turistas estadounidenses haya introd!!_ 

ciclo el SlDA a llaití. Una vez establecida, la enfermedad, -

pt1do diseminarse entonces con rapi<l~z en esta población peque

fia, por co11tacto sexual. 



Hoy en dia 1 Jos hnitiunos sc h~n quejado d~ di! 

criminación en Estados Unidos }' d_C' Una disminución· importante -
del turismo como ~esultado de la ~ublicidad relacionada con el
SIDA. 

EL SINDROME .DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA EN FRAl\CIA 

En Francia el doctor Willy Rosenbaum corioce el -

primer ~aso de SIDA, cuando uno de sus enfermos presenta los -
mismos síntomas, que los 5 jóvenes que informa el control de err 
fcrmedndes de Atlanta (Control Disease Center). Killy Rozen--

baum crea entonces un grupo de trabajo sobre el SIDA. Gracias -
a una rápida organización, la medicina francesa se arma eficáz
mentc contra el SIDA, )' Francia se convierte en el centro de r!!_ 
ferencia y de coordinación para el conjunto de Europa. (34). 

(34) Rozenbaum, Willy y Cols. SIDA. Realidadades y Fantasmas 
Z!éxico, Editorinl Katún, S.A. segunda edícion. 



-41 -

2. LA SOCIEDAD Y El. S !DA 

2.3. "fectos sociológicos del SIDA 

El S1DA, como la lepra o la tuberculosis en otras cp~ 
cas, es una enfermedad que estigmatiza socialmente a sus victi-
mas. Además, ésta enfermedad ha contribuido a politizar -a ha-
ccr públicos aspectos tradicionalmente privados, como el .. contex
to de la relación amorosa -homosexual o heterosexual-, que es -
una de las principales formas de transmisión de la enfcrm~dad. 

La Transmisión del SIDA supone actos privados con -
consecuencias públicas. Las políticas sociales orientadas a ~º!!!. 

batirlo suponen, a la inversa actos públicos que tienen un impa~ 
to en la esfera de lo privado. Junto a éste vínculo de lo pO-
blico con lo privado,se ha abierto un espacio para que ciertos -
prejuicios y estigmas se acentúen. Consecuentemente, los enfer
mos de SIDA sufren una doble marginación: Biológica, por .lo inc~ 
roble de su mal y Social, por lo.s prejuicios y estigmas que re"
caen sobre ello~. 

La aparición del SIDA y su expansión.posterior como -·
epidemia ha pr~ducidc en-la sociedad una multifacética reaCción. 
El SIDA_ es __ un _ _f~r:i_ó~~n<! ___ ~~evc como enfermedad, pero viejo como la 
peste • Las sociedades_ lo m1Smo si -se ·trata--de -nuevos- males 'que_-_ 
de viejos e incurables enfermedades han experimentado a lo lar
go de la historia de la humanidad reacciones muy diversas.y en -
1n&s de un sentido contradictorias. 
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En presencia de un mal de carácter mortal, cuya pos! 
bilidad de enfrentamiento esti más alli de los medios individua
les, la sociedad sólo puede apelar a los poderes públicos, ins-
tancia de donde deben surgir las acciones contra la amenaza, así 
como.la responsabilidad de gran part~ de su éxito o fracaso. 

En la AntigOedad Clásica, la peste tenía sólo una ex
plicación pr_imaria ··a general: era un castigo :que, en venganza -- .. -e 

una 'div_inidad ofendida-enviaba a un pueblo o nac,ión. 

No -~~·~~-tari_~e,_)~~ ~-n~cr)~;-~·:,~-Hi·#-~-~~~-i'.~'s, -_~n·_..-C,1-S_fglo_~ It
A. C. -,e sostuvo qu~~ l~--"enf~r~~dad::no "Sc;,ex~l i~áb;_,_.:po~~~-la __ sane ión 

de un ~-1?s. :~:~:c'?,i~~iz,ad~-. · ~t~-~-,,.ci~~ P:!.~·~edJa:: ~~~-- ~.ª-~~~~·~_.,n.a't_~-~ª~-~s -
susceptíbles:de ser descifr•l'das porJa razón~ En el siglo XVI,-

Giord3~o-. Fra~ñS-~~; ~;~_~'_i~í.~_·;::~-~~:;:-_~·~ '..:~-~~t-~~~\~;·.~~----i~- Pe~t~ e~~erm~
-dad, se. realizaba -por paTti~~l8°~:=-q"út(ef~-o-jó;:h·Umaño-no _-p-Odía per
cibir,. -un -'Sig10- dC~i'p-úe-5 ~~- ~- -Jtfrch·~r-~JtiSUfdi-: áiCm.áff. habiendo- ·-ob.;~- -

servado la pestC de-. Roma en:·--i65.6°~ 'fu{·ei·:.p·riÍnero cn'crecr_ en cl

contagium vivum que .se .·p'rodu-cill:'a_-.t-f'tiVés de ~ilimales invisibles-. 
pequeftos. Tal hipót.~si·s_; no-~_~6~~~-~:ó._-~·íj:· di

1

S~tit.irse---se~iamerite - has_.-. 

ta el siglo XVlll, y terminó imp~niéndos'~ en el X!Xcon' los tra

bajos de Pasteur y de Yersii;; qu'ien ~n 1.894 descubrió ei bacilo.

de la peste-

Antes de que -~e _d_~er.an tales avances/' 10~;-~utp_res .. ,--
cristianos ident.ifiC3.ban. a :la peStiiencia co·ma e-i dofor ;f.»s~fri
miento para que. los ·-hoinbres ·téuii~T-an Cot!iticncia dé sti·~ p-~-c~d~s,c
hicieran penitencia -mfc.ntia~·-:1ei·~·qué'dás-c -t iclupo_:.As i,,\'.~}~-;:~g~nía 
representaba una de las-. últimas oportunidades q~e · t~nía ·'él cre

yente para expiar o purgar Sus culpas. Esta tend~ncia fué cre

ciendo conforme se profesionalizaba el quch3ccr :c.ic~:~iI:iCo y_ se 

admitían las nuevas ideas médicas de la Europa ilustada.~_l pu~

to quc,para fines del sigloXVII ,numerosos reportes médicos sc~a

laban a la pobreza, el hambre y Ja falta de una al.imentación ade

cuada como principales factores que predisponía a ·1a poblaCión a· contraer 
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el mal, 

tO'~ p;;deres .civiles, si bién no contaban con el 
- ,':'---·:_.· ... 

casi inc~~~_ic~·o_na,1.-apbyo· -~electivo que en ése entonces favore- ... 
cia a --la, igl~sfa; '_:ni: t_en!an _un -6rgano especialmente dedicado .a
l o que_. hoy se--con~~e éomo:salud pfiblica, también fuer~n obj et-o
d~ imp_ort;,ntes·trarisfórnrnciones eri pro de _la erradJca~Únde-la 
peste;::-- ---- ---<_: __ f-:_, __ ---~:::-.- ---'"' -·- -. 

~~--~} 

'.e >¿~pe~~~ estim~iiiha la capadciÍid el~ las ¡Jtori
dades ci ~i)esi ¡íár~instrum~n tarmédidas'·htgiénicas'~ de},íislsten~
c ia s~c-Íá~~_;;~_-ri~ari~ i_C ra .' -~d~ini~ tr.~ ~i v~·~~~-· ~.e/:~_ri~-~-st:r~_íú:~~-~~-- -~-·-:'~e -~ 
capaclt;cl6~''cie p~rsonal. - A fines del:- siglo XVIIÍ} sdbre todo, 
se di6una'\eorganizaci6n en liis f~nci.'d~es -~ivÚ~s; Prueba de
ello es el. Real Tribunal de Protomeclic~-1;~/dedicad~ s6lo a lab.e. 
res de inspecci6n y expedici6nde licekciii~ médicas a médicos;
boticarios. La segunda mitad del slglÓ:XVIIr ·t~mbién ~testigu6 
el cambio_ operado en el personal mi!dlCÓ-; que poco a poco fué -
transformando los esfuerzos- indivfdua1=éS-Y.>~-her·~~coS en--estr~te .. 
gias raciona les de organizaci6n :Y l~cha'i 

La amenaza de la peste tambÚn suscit6 la apa-

rici6n de "epidemias metales_'_'~----~_?_1:!_ .. _e_!~-~~-, ¡~-, m:l~~r-~P~!-~.e-d~-).a---,
pobl.ación rccurri6 a conductas antisociales _extremas •. c_~yo ~~ª!!. 

te amiento esencial era la asociaci6n· del castigo con_ la_:_ ~on~u~.- · 
ta inmoral de un grupo en particular. La bfisqueda de los _culp!!_ 
bles es tan antigua como la peste. Mal aconsejados por· -e_l 'níie~:' 
do. numerosos hombres y mujeres buscaron refugio en la d~fini- ~; 
ción Ciega de "normalidad". A partir de entonces, c_omenzar~zl .. 

las .persecusiones y cacerías contra lo ttanormal". As!, en 1a· -

Europa medieval, judíos, musulmanes. gitanos, leprosos. brujas, 
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fueron utilizados como chivos expiatorios. Las acusaciones Pran -

de lo más variado; desde haber desatado la furia di\·ina por ~u -

inmoralidad,hasta tener claro el propósito de contagiar a la po-

blación. En Polonia, las mujeres fueron acusadas frecuentemente -
de extender voluntariamente la peste, por medio del contacto se-
xual. 

La falta de información y el carácter elitista -

del saber médico eran aliados de la enfermedad. Si a ello se suma 
que las medidas sanitarias muchas veces fueron erróneas y descoo.r 

dinadas, bien se puede entender que la desconfianza r el temor -
popular hacia las medidas civiles contra la peste fueran enormes. 
Con una autoridad dispersa en materia de salud- pfiblica, y una in
capacidad de informa~ y convencer a la población de las ventajas
de lo que intentaba, la cooperación del público no podía ser sino 
escasa. 

El establecimiento de la cuarentena para los en
fermos de viruela en 1797, por ejemplo, y la estipulación de que
debían recluirs·e-'en_.-·~os.-.iSZa-reto~.)unto a- los lepfosoS, g~neró_ -
una abierta ·resistenda decla población, al púnto·qu<l"hubo· erifer-· 
mosque se· escondían en su casas j no llamaban_n(.al ·sace~dote·,-
por tcmor:a que éste informara a las autoridades sanitarias. 

En un siglo que se aprecia de haberseparaiio el -
dfsctÍfso- -c-teñYífiC-0 dCl- t~aligico, d~ haber -_cie

0

sa~;~l1ado un saber -
médico racional totalmente desacrilizado,de haber enfrentado exito 
~amente las epidemias conocidas, y de haber prescindido de cual--
quier interpretación metafórica de la enfermedad, el SIDA ha ve-
nido desafiar espacios pOblicos y privados de la vida 
humana , ha plantado dilemas lo mismo en el orden de la salud pú 
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blica. que de la psicología, en el derecho y la moral; se ha con! 

tituído en una sombría y mortal amenaza, ha relatiVizado ~os .~riu~ 
fas que la medicina logró Jurante más de dos Siglos frente a ·1as
cnfermedades infecciosas, ha cuestionado las maneras-en qu7 una -

comunidad concibe y organiza sus relaciones con el proces~-salud
enfermcdad, y ha suscitado reacciones semejantes a las de ~ntafio

en esferas sociales, políticas y cicntificas. 

Es de esperar_que la_ e_nfé_rmedad .y. ~Úerte por -SIDA 
se incrementen en los próximos -añ-~-5, y~ cO~-JideTánd~'~C{·- rifim-é-rO' de

indiViduos que involucra, los· modos ·e·~--q~-~ _sé.->tl-~~smi-t_e, _el im-~ 
pacto que tiene y las ·reaccionc's·-q·~e- ·-p'fó_Jo~a,:~·-biéfl'°po'dfíll:. ser -¡l!_ 

ma~a una enfermcd.ad so~ia~ -.---.~e set:~:,- ~u~:: ·e.~ ~ .. io~~- c·o~.ie-nz°C>S d_e·: ia-. · · 
epidemia no pareda-haberAaz:6~c:pá~á-·'dudarc:dé. que los problemas -

planteados por la nueva i~fíiccl6n;·~odrt~n ser rápida y eficiente
mente resueltos por ei sabÓ~ .;édl~o, el largo peri6do asintomáti
co de la enfermedad, ·el: l'á';g~·ii:ie.;p·o ~n que se prevé que serli po
sible encontrar tin-a vaC·un·~'::'e·f~-~ti.V~,- as! Cómo el carlícter rntimo-
Y privado _en que se. Úeva} c~b~ l~-mayo; parte . 
han hecho del SIM un<proble!llli de s~lud plíblica . 

. . - .. _-.--._ 

Así; ante .. la letalidad del mal, 
trol del coritagÍo;y-·1aimp.~sibilidad inmediata.de•deteneri~ o,eiC-· 
tinguiri·~ 1: · cl.-·níieció··, ·1~ in~ertidumbre y la ans Í..ed8~ ·· h·a·~~-_:p~'~!Sto··-~-~n_· 

ma!~ha : ~'?_s. ___ y~ eJ_g_s -~~c~~o i~~os_ i rrac ~ona~~ s ,_,_por;~·med:.~~-~-~~:;~f<~:.~"~~U-~~:~-~ -~ 
- -- --¡e; ~~-~--=~;~·;ii~;-.. 1~ i:nseguridad social hac~a.: la'.~bús·que,d~~1d~

1

~~u1Pa- · 

bles· a través de la exarccba'cióil de pre) uicicis->Ya. ~~-~~.t'.e~t~:~·:: 
:~,_::""---
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indlgena en 1520, ahora Haitianos y.Africanos han sido seftalados 

como los responsables de que el SIDA llegara al Continente A.merj_ 
cano. 

En éste caso, la búsqueda encontró en los homo
sexuales a los nuevos desviantes anormales para cebar en ellos -
los estigmas de la nueva enfermedad. Cualquier re\'isión hemero-

gráfica, por superficial que sea, puede dar cuenta de la ampli-
tud con que en México se ha realizado la asociación entre SIDA -
y Homosexualidad, a través de las ideas de culpa y castigo divi
no. En un __ semanario de amplia circulación, el SIDA apareció <lefj_ 

nido como: "Castigo divino contra la Sodomía, el Libertinaje r -
las desviaciones aberrantes de hombres r mujeres". La difusión -

de tales prejuicios no pueden sino convertirse en una aliada más 
de la enfermedad, en la medida en que produce reacciones antis.Q_ 
ciales que van desde la indiferencia ante los avances del mal -
(basada en la falsa seguridad, según la cual, quien no es hornos~ 

xual no está expuesto a ningún riesgo), hasta la abierta hostil! 
dad hacia tales grupos (incluidos drogadictos y prostitutas),que 
se tr~duce;~n ~xigencia y presiones a las autoridades pQblicas -
para qu~· apliquen medidas fuertes sobre ellos. 

La. función que asumía el rumor en las pestes ,en 
la:que·se disparaban las posibilidades de contagio, y se inistia 
en el ~·aráC:tcr fatalis.tu e irremediable de la enfermedad , no -
parece':liab:er desaparecido del todo, si tomamos en cuenta lo 
qÜ~ al-res

0

pecto_s_e_ ha pubffrndo: "EJ. SIDA, se transmite por · 

saiiva, par· semen, derivados de sangre y materia fecal .... (frc! 
te al SIDA s6lo queda cruzarse de brazos .. )Son calamidades quepa 
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san sobre el hombre, sin podérseles eludir y para las que s6lo -

quc~a la rcsignaci6n como recurso". Lo mismo que antaño, lu~a-

rcs considerados como centros de pcrdici6n y depravaci6n han si
do clausurados. En los Estados Unidos, algunas legislaturas es
tatales han vuelto a considerar como delito la sodomía. Tales -
actitudes se fincan en la idea de que la enfermedad es incombat~ 
blcJ de que lo incurable siempre será incurable, y al igual que
la de los antiguos aliados de la peste -su Onica propuesta con-
sistc en distinguir a los contaminados de los no contaminados, y 

-a practicar con 6stos la exclusi6n sistemática, con lo que el -
SIDA se convierte en un evocador de culpa¡ la impureza, en un -
alto concentrador de contaminación física y moral, y en un ele-

mento d~_, disg!cgaci6n_ social, entorpeciendo de esta manera cunl

quic! intento por detener y-erradicar la_ enfermedad. 

La marginaci6n de los nuevos réPr_obos en ·los· nu~ 

,vos lcpr~sarios, para sidosos, ti~nen firmes ratees e~ i~e~;-tan 
·antiguas como erróneas: separar al ap_estD.-do equi'vale :.ª s~-~ar_~r .. -
la enfermedad; toda vez que hayan sido separados.los culpables ~-. 

la muerte acabará tanto con el enfermO como can· la enfermedad' -

En_ el orden d~ ·reacciones, parecen inscribirse alguna_s prop-ués

tas ~oca estructuradas de cuarentena para_ los enfermos, p~se.a -

que ésta ha demostrado hist6ricamente su ineficacia cOmo ~_Cdida
sanitaria, por lo que muy poca utilidad podrí~ represenfar .para-

la salud pabti_ca el satisfacer tales requerimien"~-º~---~~'---~!,~~ª~-~_:__:~:..""" __ 
dcr SIDA. _--úi úlfl-uenCi3 que las -;;~p1de-~i;s---~entaies 11. de ·-ta- actu! 

lidud pueden llegar a alcanzar entre la poblaci6n no debe· SUbesC 

timarse si se toma en cuenta que siempre corren a _su -_:éavoi- 'ia··-~ 
dcsinformaci6n, el temor natural al contagio y u~a serie ~e ·~re-
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juicios yá existentes y f~cilmcntc cxacerbablcs. En 1985 1 en -

Nueva York, por ejemplo, ante cJ anuncio de la alcaldia scgOn el 
cual se permitía asistir a clases a uc nifio de siete afios enfer

mo de SIDA, 10.000 padres de familia boicotearon la asistencia 
de sus hijos, protestaron pQblicamcntc, pese a que la anuencia 
de ·las autoridades estaba basada en un dictamen competente. 

Los resultados de algunas encuestas levantadas 
a raíz de la controversia mostraron que tal respuesta respondia

al temor hacia el SfDA. Ya que pcn:::aln1n era posible contagiarse 

al compartir e] salón de clases con un enfermo, o que lo mismo
podía suceder si se bebía del mismo vaso. Otros el 40\ de los -

neoyorkinos estaba a_favor de la cuarentena para enfermos. Las

condiciones de desconocimiento en las que la gente .. el~bor6_ esta
rcspucsta al SIDA ponen de manifiesto las dimcll:siones potenci~!. 

mente explosivas de las reacciones sociales que se ~es~ta~ en .~7 

. pro de la e>:clusi6n. 

El SIDA ha estimulado muy diversos camp'os de la 

actividad h~mana, e~ la bGsqucda de mejoras y avances. 

La amenaza ha puesto en marcha lo mismo a los p~ 

dcrcs ~fiblicos que a organizaciones civiles, a grupos de volunt! 

ri"os que a organismos internacionales. La política de salud fre.!!_ 
te al SIDA ha tenido que ser rediseñada tanto en aspectos admi· -

~ nistrativos-·y financieros como en la coordinación de las di\.·er- -

sas lnstltucloncs sanitarias y de seguridad social concernientes, 

con el prop6sito de obtener una respuesta sistemática y eficien

te. La nueva reglamentación sobre Ja donación de sangre bien pue 

de considerarse un fruto de Jos avances que ante el sida se han 

tenido que rc:1lizar. 
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La Sociedad civil tampoco ha permanecido estáti
ca. Como antaño sucedia con las cofradías de socorro, se han au
toorganizado grupos voluntarios que realizan funciones de infor
maci6n, educación y colaboraci6n. En diciembre de 1987 se orga

niz6 Un concierto con el prop6sito de recabar fondos para la Furr 
daci6n Mexicana de Lucha contra el SIDA, y para insistir de,que

la cura no es posible sin la participaci6n de todos. 

La necesidad de prevenir efectivamente el ·conta

gio p-or· la Vía ·sexual ha hecho que tanto- el Estado -Como la· soci~ 

dad manifiesten una mayor.disposici6n a reconocer los cambios -
que indudablemente se han dado en las conductas sexuales. Aspi
rar a .u_na educ~ci6n sexual adec1:1_ada y -~xenta de tabués, que se -

imparta desde la niiicz , se ha vuelto una i:iecesidad senti_d.~ ~-- -_ 

un asunto que atafie a la salud pOblica. 

Es claro que las p'olHic.as ·de salud. deben .al en- -

tar y_ coordinar los esf1.-1e'r_-z'.os de la so~iedád civii· pof."P-ar~tici~

par. activamente, y_ por.: cof!Csp·~.ns-~bil.i.zar~e .y_-_a'sum,ir __ ~'?Inº.- -~~r~a:
colectiva i'a prevenci6n, eL-contr~l Y.Ta e~radlcaci6n. del SIDA,

yá que el •• éxito dio las medidas .. de salu~ y educa~i6n pOblic:a de- -

pende-·ncc~~ari_a.mcnte ci'C" .1a.>:oOPer'8ti6~-.-de ·.-~a- ~-~~-iGd.ad-'én -s·U 'con

junto. 

- .. -- . . . ' ' 

· .. _ :·- Po_r otra _p_:irt~, e~ -~m~~rtante "q~c ·_Se_ p~·esc~_ve --
- --1a~capacid~d· -s~~i~l~ p:ira -que l~s -estrategias--de-i~cha-:y_-la~º~me-:-

d~das ··c_on·é:.retas sean pToducto de antili~is razonados y de déC:ici~ 
neS respa14adas_ por el conocimiento científico, de .modo q~e- no· -

haya· margen para improvisaciones producto de la pr'es'i6rl, el mie
do y la irracionalidad. Esta capacidad no debe ser subvertida -

por las ''epidemias mentales''. 
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Si bien la _medicina contemporánea debe presentar 

en éste fin de siglo avances tan valiosos para erradicar la cn-
fcrmcdad, como los correspondientes a los Gltimos cien años, las 

políticas de salu<l deben alentar y patrocinar una importante mi
si6n científica, pero también persuadir a la población para que

sc prevenga-del contagio modificando las conductas riesgosas. 

No menos importante tarea del Estado, es impedir 

que las respuestas pOblicas se encaucen por la direcci6n equivo

cada. _Permitir que el alarmismo cunda y_cobre mayor fuerza la -

tendencia proexclusión no puede más que provocar que la enferme
dad se vuelva clandestina y que, ante la fortaleza del cstigma,
los posibles contagiados encuentren preferible padecer la enfer
medad en secreto, a la discriminaci6n y marginaci6n pOblita~. -
Sin embargo, dado el carácter irracional.y potencialmente explo
sivo de las reacciones antisociales, la clandestinización de Ia

enfcrmedad bién podría no ser la peor consecuencia. 

En suma, -las ·politicas de salud deben·~aranti~
za~ el rc~peto a los derechos-'humanos_de los enfermos y de la -
poblaci6n'.cngcn~ral, sin. dejar de ·atender el bién pOb!ico. Por 

ello",' e~·_0 i~p9·~ta·nt~· .. _que :_~é _insista-- en informar"-. y' educa~. ·e-n es~ 
p~c 1;-1~--~---·~:~~ :'. ~nf~~ffi~~, de·:'_ manera ·que las rcacC:ione·s __ an t is ocia- - . 
les no i~fluyan _en~~~ios:~~soiviendo los ~az6s qu~ 1 

tienen·con -
la col_ec~-~Vi:d·a··~,-\c imposibilitando su ColaboracicSn en la lucha. 

-~~""-,_,-~=--es- t-arca--·de-1:¡-s P~iiticas 

ciedad en'genel-al d~smontar e inhibir las i~eas y acti_tud.es que -
tienden a parcia] izar el fen6mcno- SIDA, al .conSidcrar-10: como - -



51 

enferf!lcdad Prl va fiva ~de un grupo , .o como_ enf~rmedad p"i·ob~_emát! 

ca que Qnicnm~nt~ ·compete resolver· a las auioridades:··~an{ca-;
rias. 

Podemos señalar en síntesis, _que el SIDA-ha genera
do po~ ló. meno~ dos tipos de respuestas sociales susceptibles ·de 
una cuidadosa reflexión: las medidas de salud ·y educación públi

_ca po_r_ 1.:1n iado, y los prt:juicios y el estigma por otro. 

El concepto de prejuicio puede ser definido ~: Como

una aversi6n o una actitud hostil hacia una persona que perten~
ce a un grupo , existe una actitud negativa hacia alguien, y una 
cre-cncia errónea hacia el grupo al' que pertenece. Algunos auto·;. 

res han distinguido cinco grados de prejuicios -el primer grado
es la anti-locución o rechazo verbal. El segundo es el esquiva

miento o ln tendencia a evitar a una persona. El tercero es la

discriminación y excluir del trabajo o la escuela a ciert3s pe~ 
sanas. El cuarto tiene que ver con el ataque fisico. Y el q~i~. 
to con ·el exterminio de- una· persona o grupo. Por lo que estab)~ 

cernos que el SIDA no sólo permite prejuicios sino que a la-·V:ez :.'.'.". 

es~igmatiza a sus __ víctimas. El~- estigma_ ha sido- definfda···¿'~~C;--ti~:-
atributo de i.tn individuo: quC produce en los. dcmást a mo~o ~~ 

efcctot un amplio ~.ésCT~dit9~ .se han d~stingui.~O tTcs·:fi.i)O(- de-. 

cstígm~~: >:r~~~--~'}~i- ,-,..":,: 
--'~_-; _:~:~-r~~~_;i~t~~~~{íc~~.~ - qu,~, ---vir- con -le fo r·m i d~:r~-~{fa~~t~:-r;~- -

fcrmedades :ríSi'E~s-> :· .. :;--, .·.- · ._,.-_.,, 

. - Los q~e-:on percibidos cJC ~na fli~}de voluntad

rcsui Í:aao· ·.a~·- Pas-·i'oi:i~~~:: a~t-inri-túra.i~s ~-:. é.j e~-~ -~~~-g·~aict"~s. o como 
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~Los que se asocian a una ra:a, nación-o reli· 
gión por herencia, ejm. judíos, negros, indios, etc~ 

A. los sidosos se les e.~ti~mati:a _e~ cuanto a -

enfermos y :en_.cuanto a homÓsexualcs. 

VJH/SIDA EN RELACION CON EL LUGAR.DE. TRABAJO 

Durante períodos prol~ngados ,. la. mayor parte -

de· las personas in!ectada~ por.el.YIH.~c ~~cuentran sanas. Ca~ 

el tiempo, esas- personas pueden desarrollar cl:SIDA. Se calcula 
que aproximadamente· el 9U\ de los 5-10 millones de person~a_s_ in_· 
fectadas por·el VIH en todo el mundo, se encuentran en una edad 
económicamente productiva. Por ello, es ~ógico preguntarse .qu_é 
consecuencias tiene <=~- Vl,H en_el lugar de trabajo. Eri la. inmeri 
sa mayoría de. los .medfos laborales y de los oficios_ o profesio
nes, el trabajo no entrai\a ningún riesgo .dEi ádquÍ~ición_ o de -.

transmisión entre los. tr~baj adores, de un. trabaj ad_or·· a un clic"!!. 
te o del cliente al trabajador. 

lo siguiente:--
La política sanitaria. al :_réspcc,tií j~:~ablece 

t.>-·~ 
~-·:1'.·· .- ;·---· 

- >::: .. ·.,;)«--

La protección de la' di.grtidacÍ"y· Jfi Íos derechos 
humanos ·de las personas infectadas por ef VIH;-: inclu);end~: a las 
que padeÚn. SIDA, es esencia 1 pa~a preveriir y:' combatir el vrn. 
Los trabajadores infectados por el Vl.H que se· en-cuetitten sanos-

jador. 



53 -

·La·· mayoría de lis personas con··e1 VIH desean se

guir tr~bafind~·'.· io.-;·-.c'~a~·-._m~-j or~-- su.<bieri~'"s-t~.~-- ri~ ic~:;,Y_··~·e·nt~~-, _ ~~ 
deben tener derecho a hac~rlo.-: Hay que- defarl~s qu.e. aport~~· su-. 

capacídad·d~ cr~~ci6n )''su
0

¡ÍrodÚcti~idád én Ün iimbieriteide.trab!_ 
-jo que_ les :sea :P!oP·~-~i~. ·.·,~:· 

•En\~ .~:s~~~~i6n ·d~\ais~~leaJMundia1~~/i~ 
Salud'. Ü tulada,"SIDA" ;, se establec,e. la nece~icl~d ele ev~itar toda 

- discri~iilaci6ri ¿o~tra iás persbnas.infectada~ p~r ~Í"vÍH~y'i~s-"· 
,·.-r 

/:~_ ._ 

l. - A que fomenten u~ espír~~~{e c~mpre~si6n y

. compasiiín p"ira•.con ·ias'personas inÚctadas 
- ·por el•VIH-y la_s•personas con SIDA• 

2. - A. que se protejan los derechos humanos y la-

. dignidad de 6stos (as), y que eviten toda m~ 
dida discriminatoria o de estigmatizaci6n -
contra estas personas en la provisi~n de se! 
_ vrc:(o~_-¡. emP_1eOs y viajes. 

3 •. - A que se garanticen la confidencialidad .de- -
laj pruebas del VIH. 

En la actitud que se adopte en relaéi6n al vrn· :-

- y_ c_l luga:r __ d_e _trab~jo se deber§ tener en cuenta e_l_ con~exto_.-so-_-
cial y- j urídico--~~fst;~~-c ~a sí c~~~---¡a-P~l-it-iC-=;. :~;-~i.~~

7

~1--d~:_-s-a~-::.-
nidad y la estrategia mundial contra el SIDA. Entre los elemen· 
tos de dicha política se ha establecido que a las personas que -

solicitan un emplco:la dctcnci6n del Vlff, previa a la contrata-
ci6n, como parte de la prueba de aptitud para el trabajo es in-
necesaria. Y a las personas que tienen ya un empleo: 
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La detecci6n del VIH/S!DA ,·no sé debe exigir. 

El empleado ·no debe estar obligado a informar -

a su empleador acerca de su estado en relaci6n
con el ·VIH; 

Se ·debe respetar el carácter confidencial de·· t~ 

da información médica, inclusive el estado rel~ 
tivo al VIH. 

- A las personas afectadas por el VIH, o sospecho-
~sas de estarlo, hay que protegerlas en el lugar 
de trabajo de toda estigmatizaci6n o discrimin~ 

ción por parte de compañeros, medios sindicales 
empleadores y clientes. 

La infccci6n por el VIH no es motivo para cesar 

en el empleo, mientras estén médicamentc' en ca~ 

diciones de desempefiar un empleo apropiado. 

EL SIDA Y LA ETICA PROFESIONAL DE LOS ~IBDICOS 

La Asociaci6n Médica Americana (A~!A) de los !'sta

dos Unido~.hn declarado que,por consideraciones de 6tica, los mé
dicas·' iicricn·-·1a-.obliga-ci6n de tratar a los pacientes que padecen· 

SIDA. No sc·pucde rehusar tratamiento a ningOn paciente cuya afe~ 
ci6n corresponda al campo de compctencla del médico consultado.El 

consejo de asuntos éticos y jurídicos expresó que el médico debe· 
co.nt_iituar_sU_labor __ aunqu~_ponga_en·_ricsgo su propia salud. 

EL SIDA Y LA FAMILIA 

.Una vcZ qüc· sC t_uvo cei:tczá de que la. magnitud -

del probJeriia de la ~-p'.ide~i~ d-c·.Sr-DA c~·ec!a ver-tiginos'ámcnte, s_ur

gió la prcocura.ción d'e: iO!i. r~rpiliarcs. ~ue ,conv_.ive~ .cOn: los pacic!! 
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tes o los individuos infectados. Para dilucidar este problema -
se han realizado diversos estudios en los Estados Unidos y en -
Africa. Vale la pena subrayar que la convivencia dentro de la -
casa implica tanto compartir rasuradoras, cepillos de dientes,-
cortaufias, toallas, ropa, utensilios para la comida, como brin-

dar ayuda para que los pacientes se bañaran, comieran, cte.; --
también incluía el hecho de besarlos en las mejillas, en los la
bios, abrazarlos o tomarlos de las manos. El estudio demostró -

que ninguno <le los familiares que no tenían factores de riesgo -
tuvo indicio alguno de infección. Si bién la situaci6n de la m!!_ 
yor!a de las familias que viven en México o en lationamérica no
cs exactamente igua1 a la de los estadounidenses ni africanos, -
las costumbres de convivencia sí son muy similares. Por lo ante
rior, se puede afirmar que convivir con un paciente infectado se 
encuentre asintomático o gravemente enfermo, no representa un -
riesgo significativo para adquirir la infección. Existen, sin -
embargo, prácticas que si ameritan tomar algunas providencias p~ 

ra que el risgo no aumente. Este es el caso, por ejemplo al com· 
partir navajas de rasurar, cepillos de dientes, etc. 

La situnci6n será diferente si el paciente cvolu 
clona con agravamiento de sus condiciones generales. Mientras se 
valga po~ si mismo y tenga control de sus actividades, las rec~ 
mcndacioncs son las mismas, pero si presenta vómito y no tiene -
control de esfínteres, tendrá que seguir los mismos procedimien
tos que se i~fialan ~n -16s hospitales. 

Podemos concluir que la vida familiar de los pa

cientes infectados y de los ya enfermos, inclusive en etapas fi
nales, no debe modificarse mayormente. 5610 deberán respctarsc
lns precauciones señaladas. De ésta manera 1 las actividades de 

la familia, .como recibir visitas y las manifestaciones de afecto 
no deben suspcndcrs,c. 
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2. LA SOCIEDAD Y EL SIDA. 

Z.4. Aspectos psicosocialcs en pacientes con infección por VIH. 

El estudia de los pacientes con in(ecci6n par VIII. 

ha puesto en evidencia la complicada trama que subyace al proceso 
de padecer SIDA. Desde los primeros reportes en 1981, varias lí-

ncas de invcstigaci6n se han desarrollado, entre ellas, el abord! 

je psiquitrico, el psico16gico, el ncuro16gico y el social. El- P! 

ciente y el médico que se enfrentan al SIDA. tienen que confron-

tarsc con tres aspectos que van a determinar el curso <le las acti 

tudcs de su trabajo y de su interacción, ~stas son: 

l. La sexualidad. 
2. El contagio 
3. La muerte. (35) 

El .. sign~ficado de cada uno de éstos t6picos hace

rcfcrcncia á situa~~o~cs socioculturales, psic~l6gicas-y médicas

quc 1ny~1~~Tan- a1 ·-iildividuo·, a 1a familia,_ y a ia comunidad. 

Los sint~mns clínico-psico16gi~os en los pncien-

tes con infccc_i6n p~r .YIH. están determinados p~r la interacci6n de 

t r~s ~gi_f~ic~!..:~-J __ n ivclcs· de __ ca u sal itlad: 

Nivel de influencia so-cia~ 

Nivel de influencia ps icol6gica in.di Vidual 

Niycl de infl.uenci·a oTgánicn del virus; 

{35) Coml.te Nncional de Prevención.del ÉIOA.:·Ji~_I~p·act~ de.'los 
Medios de Comunicación Masiva, ª!"'! la.-Pre~·enci_ón ·.d~l SIDA. 
México, Conilsida 1987. 
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Cada uno de éstos niveles tendrá una mayor o menor función s~ 
bre la característica y desarrollo de los síntomas. 

Se reportan diferentes reacciones psicológicas -
vinculadas con las etapas por las cuales atraviesa el paciente 
con SIDA: 

Crisis.- Ante la información del diagnóstico -
incierto y el curso de la enfermedad. 

Depresión.- Por el inevitable deterioro físico 
y por las limitaciones que supone la 
enfermedad. 

~Culp~.- Por haber sido vulnerable a la infec-
ción. 

Ira y Frustración.- Por la incapacidad de supe--
rar·-el virus. 

:·cada.' una. ,de .éstas fases tiene.- una- ~~l?re~-C~t~~~ón_ 
y un significádo' diferente para cada paciente • 

. El paciente con .infección por. VÍll "dine •que~ ~n- ~ 
frcntarse can· ·diversos ispectas· pertenecie~tes a1, .. marCO- de·- io 
social 1 los cuales. desencadenan reacciones. psÍ~o16·g~~~s .. _e·~ 
no a·.1a nrysiE~dad y d.eprcsión. 

F.l SIDA ha tenido; para la 

connotncioncs negatiVas, en tanto .. que _el m?yor. 
los pac.icnt~s con el síndrome tienen o han tenido· relacioÍles
homoscxualcs. Tcn_er SIDA, imp~ ica, de alguan .manera poner al.: 
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descubierto una forma de vida que es habitualmente estigmatizada. 
Por-otro· lado, ·el contenido emocional 3Sociado al calificativo --

11contaéioso11 hace que los pacientes enfrenten un rechaz.o que está 

determinado por la informaci6n que en la comunidad se tiene acer
ca ·de 13 transmisi6n del SIDA. La interacción del paciente con su 

medio tanto laboral como familiar, marital, etc., queda circuns

crita a la capacidad de todos los integrantes del entorno. 

La familia juega un papel central en la evalua--

ci6n del soporte social de los pacientes. En éste sentido, la fa

milia debe ser entendida como un subsistema social que ha tcnido
y tendrá acciones sobre el desarrollo de las manifestaciones clí

nicas. Las etapas por las que atraviesa el paciente van a in---

fluir en el desarrollo de síntomas psicológicos, que imposibili-
tarán su proceso de adaptaci6n. (36) 

La configuraci6n relacional de la familia es dií~ 
rente en los casos en que existe un miembro con conducta homose

xual, que Jos de aquéllas f~milias en donde ésto·no se preSenta, 

y la inícc~i6n tiene una connotaci6n de Haccidentalº, como sería 

el caso de una transfusi6n con sangre contaminada. 

Referente a los aspectos piico16gi¿os indiiidua

lcs Ja doctora Kubler Ross ha. diferenciado 'cinco fases.: 

N:J!~_C:i_~-~ 
Ira· 

. Ncgocinci6n 
Dcp_rcs i 6n 

Accptnci6il. 

(36) Biagy Enzo. Un Sol Maligno. Sida. Madrid 1988. 
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Todas éstas fases se desarrollan indistintamente, 

sin seguir un orden de importancia . Du\ante la negación, el -
paciente anula de su consciencia la realidad patológica que su-

frc, descree la información que ha recibido. La ira, supone la

rcacción de sentimientos de culpa, puede motivar rupturas agres! 
vas con la gente que lo rodea. La negociación es una forma de -

adaptación que trata de subsanar las culpas, con el fin de posi
bilitar esperanza. En ésta fase se hacen intentos de restaurar

la salud, mediante el pacto con una fuerza superior que permita

la sobrevivcncia y el bienestar. La fase depresiva supone una-
evidencia por parte del paciente de su realidad como portador -

de una enfermedad fatal; implica la disminución de los procesos
ncgadorcs de tal manera que pueda llegar a la aceptación de la · 
enfermedad. 
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3. EL SIDA ANTE EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

3.1. Los ·artículo·s 4· en su párrafo tercero; y 73 Fracción XVI 

de la Constitución Política. 

El¡Íárrafo tercero del articulo Cuarto Constitu-
cional textualmeltt"e dice: 

"Toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud, la ley definir& las. bases y -

modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y ·establecerá la concurrencia de
la _Federación y las entidades federativas, 
en materia de salubridad general conforme
ª lo que dispone la fracción XVI del arti
culo 73 de ésta Constitución." (37) 

Las reformas constitucionales en 1983 incluyeron 
entre o~~~s, _la~adici6n de Etc párrafo al artículo 4o.-

Una Vez que el derecho a la protección a la salud 
ha sido gaTantizado, debernos analizar que el SIDA,es una epid~ 
mía qu'e arcCta a la sociedad en general en sus dife_i:ent_e~ _as--__ _ 

- ---pectos-~se-'-detie'-estableccr-inedidas necesarias para impedir la -
expansión de esta enfermedad, ya que existen individuos que por 

su actividad se encuentran dentro de los grupos de riesgo.Estas 

(37) Constituc:ion Polftic:a de los Est3.dos Unidos Mexic3.nos, Universidad Na
cional Autónoma de México,:iéxico, Edit. UNAM. Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, Edición Primera, 1985, 3.rt!culo 4o. 
Conntitución Política • Editorial Porrú3. Bla. Edición p. 9 
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personas deben·. tener. acc'eso a la informaci6n ·par~.- ~ratar -·ae .~vi
tar que se C~nt~gien. 

Los sidosos, en ocasiones, son i:_~~ha~aao~. por -la·~ 
sociedad, al gra'do de ser repudiados en _los trabajds,_ fa~ esc::ue_""'.'· 

las· y hasta por su mismos familiares, por ei s~lO h~ech-o"_.de -saber 

se _que tienen SIDA, sin tenerse conocimiento de·· 1aS" forri\as ·:de -

tráilsmisi6n del VIH y sus características. El estado debe evi-

tar este tipo de reacciones de la sociedad comunicando .. a la_ com_!! 

nidad por medio de toñas los medios masivo~ _de .-difusi6!1 ____ los., ~r1:1_~ 

pos de riesgo, la forma de transmisión del VIH, etc. 

· ..... ", 

No debemos olvidar, qu~ el con~~p~~;-~~~~T~~:-·a_ la-
salud, se modific6 para efectos_ de la ___ adic~}.6_n~_~l_ ~~fi~~~-~~-~,,4~·_._~.'~~~ 
constitucional, al considerar el legislador· qU:e-~ 1Zí-<Vid8:--·y~,¡a_--.,Sºa~º 

c.'._'•_.'"'.:· -·.··;·:· ·," 

lud no se pueden garantizar ni por el.·estado,Lrii Po-r·la.so9iedad 

n-i por el individuo, pero en cambi~ _sI.'"')u~_~e 9i~~A~iZ~~~~/~·U'P~2. 
tecci6n. t·? '"\,~:;,. ;;¡.~: --~,~~~::

-" -- '«•k.'.• ·'l'>_';· '.!b.;i~.·. 
--- ·~·~·:.:_.- <~ --_,_'.._'!j.'.._• -~ 

Es decir, que··1a ga_ran_tía :1iidí.V~fdU'~i~ va-~·ad-tace'J:.:·- -

que el estado nos aé"· 1os--medi6S neces'a-~io·s~·pa_"t-~.":i~": p~~·Ve~b-i6n--~~e · _: 

las enfermedades, pero ésto no sfcl~if"i~a· ciue<'~~-s~:.V.~-~~·::gai:a-nti_i~-r--:.' ·

que nunca nos vamos a enferrriar. s~· p~·e·ae :·~:)r~_1!_en1~;:ia"':-,é-ii'f~~me~~·~,. 
mas no evitar que se contraiga. 

El estado ha. cumplido con' ~st;¡.¡:obltg~~i6~~~n ~~t~~: 
ria de SIDA, real~za.rido .. ~~n,f~.renc~as .-, em-iti~~dO~ b01etineS nien-

suales en las diferen~e~ ·instituciones· y' creando ·_un-·oi;gari~s~o:_ 

El Consejo· Nacional para l_a Pr~ve~ci6n_ y ~~ntrol -



del Sindrome d~ la Inmunodeficiencia Adquirida (CONASIDA), es -

el organismo que ha creado el estado para la prevención de is
ta gra\·e enfermedad, 

E.l día 24 de .agosto de. 1988 salió un decreto pu

b! ícacÍo en el Diado Oficial de la Federación por el cual se 

creaba, este organismo;c(38); 

Ahora ~~'en , el derecho a la protección de la S,! 

lud s~ ha .est3b1eéido- Con los siguientes propósitos: 

-L·Ogr·a-r e_f--bieñestar físico r mental del mexica

no, cpnt~i~uy·e~.do e'l ·Estado a.1 ejercicio pleno de sus capacida-· 

des hU~aná·s·-j 

CProlongar y mejorar la calidad de vida en todos 

nU~s~~os :.~~:Ct_á.!es_ sociales; 

- Crear y extCndcr en lo posible toda clase de · 

~~ti~1;1:de.s:·:;.~olidarias y· responsables de la población, tanto en la 

pr~-S-e'~V~{ióñ •/ ~onservación de la salud como en el mejoramiento

y _rejtauración de las condiciones genernlesdc vida, con la idea
do_ ldgrar·:para el mexicano .una existencia decorosa; 

El disfrute de servicios de salud y de asiste~ 

-·Impulsar los conocimientos técnicos y sociales 
para e'l adécuado aprovechamiento y empleo de los servicios de Si!_ 

lud; 

- Desarrollar la enseñanza )' la investfgación 
cientÚica y tecnológica para la salud. 

··.Con' base a éstas finalidades ha sido elaborado -

un progra1!'~· d~'.t sñ1~d _'que '~Usca proporciona'r tales servicios. -·-

(38) M.1.nual, 'ele VÍ~Üanci.l EpidémioliJgica· VIH/SIDA. "conasidil. México , 1990 
11 Anexó. _p~g, .1 i7 



63 

a toda la población. Tales prop~~itos constitucionales habr~n -

de encentar su realización en el corto y mediano plazo, ya que -
bajo el tttulo de Sistema Nacional de Salud , -se ha constituido 
un organismo para atender el· programa en -cuesti6n·;-

--El si!itema NaCiOn-ai--ae- Saiud tiéne par --~bj
0

~"tc/ 
dar cumplimiento al- derecho a ·-1a "protecci5n de la -salild • 

.. La:;p1a~~ac;;'i6~, ~: regúlaci6n, organizaci6n c:-y funCi2, 
namienta· del. sist~Il1_a'.:~e_i:'-igB _-por· la.Ley Genera"! de Salud,·'0-asr~··-""'---''
coma· p~r-:dis~~_SicÍ.~n-~~'.· i;e~iElment·a'rias y accesorias cuyo cwnpli

mientÓ cOr~esp9ridf'.!, a:·T~··. seCretar!a de Salud. 

FRACCION ÍCVIPÓEL'ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL: 

'· •''.'·:"'.'' _.,'.·: .. __ ,:·.· 
'iE1?~óngi:eso tiene facultad ••• 

• • • . XVI. ·P~rá dictar.;lé.yes: sobre· nacionalidad; condici6n jur!d.k 
ca· de··.ioS :·ext.ranfer'o·s·/::ciu.dad.:in!a, natU.ralizac.Üin,'·: col~~iZ.l~i6n 

• ·• ·• ,'./ ' . ' ' ·- -~. J :.f . :-_':·.' . -. . . ,- . 
emigraci6n'. e .inmigraci6n y Salubridad General de la'República • 

. .iá'. ·_E·l -~ons~jo .de Sdubridad. Gen.eral depender!! -

d1reCfiúilente- aef--Preside-nte--cie i~-R~piibii-
ºª ~··sin· intervención de ninguna Secretar!a

de, Estado, y sus disposiciones generales -

serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de car~cter grave o pe
ligro de. invasión de enfermedades exóticas -

en.el pais 1 El departamento de Salubridad-

tendrá obligaci6n de dictar inmediatamente -



las medidas preventiyas indispen~a_bles, a 1:"!. 
serva de ser después sancionadaS por el _Pre

sidente de la República. 

Ja. La autoridad sanitaria ser& ejecutiva y_.Sus -

disPosiCiones serán obedeCidas'~-por- las --a.tú:Oi:-_1. 
dades administrativas del pats. 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en -
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la 

venta de sustancias que envenenan al indivi-

duo o degeneran la especie humana ast como -

las adoptadas para prevenir y combatir la CO}l 

taminaci6n ambiental, serán después revisadas 

por el Congreso de la Uni6n en los casos que

le competan. (39) 

A partir de la vigencia de la Constituci6n de 1917, 

ha sido muy debatido el tema de qué.debe considerase.Salubridad.-

General· de la . ~~p~blica • __ ~<?b~~- -~-~:_y~-~~':! ___ Tena. Ramtrez. sostie:~e_: 
- -·--o-=:-----=-.-·-;-------

"El· con~ep_t::-o d~: ~alubri~~d. g~neral se rel~~i~n_a_ -

sin duda con la salubridad- que-. interesa·-· a· tOdo-:'el-pats· y' no ·s6lo 

a una entidad f_ederatiya • Per9· obs,~rvese q'Ue puedci~ pr17senta.rse

casos, rccluídos po'r lo pronto en una zona determinada' qué no ob!. 

tan te interesan a todo el pa!s ••• 11 

·.'.: •.' :~·- . ·· .. -~ 

(39) Constitución PolÚica 'de ~-~s ES~adoS ·u_n·Í~os MexÚ.anos>:::E·di·~~rial~-~~r-~Íia 
Bta. edición México 1986 
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pre_sen~~r~e.:ery un lugar ·dete~inado--~- .pero ~;e<corre el
propagarse por todo el• territor.i.o nacibnal,'-por lo CO_!! 

se. debé iné:luii' dentro de l~ competencia feder~L 
.. , ' -- ;.,, . /_.- ,' ... ' 

- ,. -, 

parte del-"'der~~~~~~ªi~º-~~;i:lf {6~u~e·1{/:ff~~·i::~ ~:n:::!~: e: .~: 
trav"és''de i>re.staei.ones relliiúdas. por el Estado en benefiéio del 
individuo 'y'i~ 'sC.El.eú<l e~ general,tendíOntes a proteger y res-
taurar lá saÍ.-ud·d.~-:1a'''pers.on~7 de la colectividad, a frn de al-

o'c;; 

'.-/:.' - >·., . 
De ·:·acuerdo. al párrafo primero de dicha fracci6n 

XVI; ~l. córisej o d·~:safubridad General dependerá directamente del 
Presiclénte'.fdeÚaiR~pfiblica·, Dii:ho. organismo se encuentra in te-

. gr~do por ·,~i ~-~--~-~~Ea~lo· _de :.s.~1~4'.i, _un secretario, doce vocales, --
>·. ~·-'-'.'':. - . 

etc. ' .:~1• i§rjJI ~'hunJo- cóntempla el Gnicó caso ,consti

tucio~al ¡;¡..: qJe' íiri~--dep.elldenci'a: del Ej~cutivo. obra .autónomamen~c 
te, __ si~'. c_~·::-~,~~-~-~::i,d~/~-~-~:~-~O.'.';~~;~- ~ii~ ~~-~~~-~-~:d:!,_~~-~ ~~p_ilb.l i~~-~ .-

· :B~r1G*~'.~1~f l?liilliti~~!t!f 1ií~ff ~1l:ii 
::::: ' ... : J:.:~::f f .~ib¡k:¡~~:;::;~.rl1~:¿!.:~,!:'.~ 
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Adelantándome a una Je mis conclusiones, podernos 

seftalar que es Salubridad General de Ja Rcpübica: Lo establee! 
do en 1 os inCisas segunda y cuarto de 1 a e i t<l.da fracc i6n XVI. 

Todo lo que regulan los poderes federales. La sa 
lubridad que interesa a to<lo el país. 
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3. EL SIDA ANTE EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

3. Z. Reglamentaci6~;:d~~iv~·isas"é1n~tituciones 'éncargadas de la • 
prevenci6~ y Control ·t1~1,~tndroJ11e;i; · .•.. 

.. '"''"' .::;'".~Si::i(~~~g~:~at:;J;.:::::;::,::·:.: 
quirida; i•··t ·:?.~ ,;,;• .,,. ;;:', . .;,,' · ·· 

-\>:o--" ~;_;L{·:~, iJ.2··:·. -~.~.~:·:'·.· .<- ~" 
OÍi~i~'1; Mi!í~~;J1~;. 24\íe-~gosto de 1988 
Piiss1iiilt1é!A' DE ü .. REi1usi;1c.o. 

Miguel de la Madrid H.,. Presiidente .constituCional de los Estados 
Unidos-Mexicanos, en ejercicio.de la facultad que me confiere el 
articulo 89, Fracci6n I, de la Constituci6n Política de los· Esta 
dos Unidos 'Mexicanos, y con fundamento en ·10 di.Spuesto por los_-':' 
artículos 17 y 39 fracci6n VI•de la Ley.Orgánica de.la·Adminis·· 
traci6n POblica Federal y 3o, fracci6n XV, So. 133 fracciones II 
y IV, 134; 136 y 141 de la Ley General de Salud, y 
Considerando 

Que el artículo 4o. de la Coristituci6n Gerieral de 
la RcpGblica consagra, en su ter.cer. p~rrafo, como garant~a so-..: __ 

cial, el derecho de toda persona a la protecci6n de la salud, c~ 
_yo cumplimiento está a cargo d(ll __ Si_s te!l'a _Nacional_ de _Salud; Que
la Ley General de Salud dispone que corresponde a la Secretaria
de Salud promover la colaboraci6n de las instituciones de los -
sectores pOblico, social y· p~ivado, profesional, técnicos y au-
xiliares y de la poblaci6n en general para la realizaci6n de ac
tividades de prevenci6n y control de enfermedades; Que la infe~ 
ci6n por Virus de la Inmunodeficiencia Humana se ha constituído
en un problema grave para la salud de la población, en virtud ·· 
de su vertiginosa y fácil diseminaci6n, por lo que es necesario
llcvar a cabo acciones decisivas para su prevenci6n y control; -
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Que con las ·reformas a la·Ley· GeneraÍ de Salud, publicádas en -
el Diario Oficial· de .. la Fcderaci6n el 27 de mnyo•de 1987, se ha 

dado, entre otrost un gran avance para combatir-el.problema que 
represen~a el-Síndrome de la Inmunodeficiencia Humana al incor
p~rarsc. e1 "mi-Smo eñ la lista de enfermedades de notiÍic3ci6n -

obligatoria; .Que.la inclusi6n del Sida a. la lista mencionada i!!! 
plica que las autoridades sanitarias deben realizar actividades 
tendientes a su vigilancia epidemio16gica, asi como su preven-
ci6n y control con el firme prop6sito de combatir.lo; Que en vi! 
tud de 10 ·ant.el-i.or y- tomaltdo -en cuent~· el-,inc-l'emerú:o.'de cas'o-s· -

de Sida en. el País y sil repercusi6n eii la safod ·¡)ablica·; se ha~ 
ce necesario con1:Br ~·on una instancia,que:---~n. f0rm·¡;:_org8nizada -

coordine-_ ias -·~ccfÓne's _-_de _los ::sect_ores ~·Pab_iico.~'-- So~~al_: __ ·~- pÍ"~va- -
do, teitdieñté·~·::·a·.1Uctul~· éOritrÍl. 1a; í'nfe·¿-c.i(fri por_ el:\Vi~us .de la-

1~-mun~de_ficiC~~i.~/Huni~:na~::·~-:;: . :.';,. ··-\:.> :.~:~,:~:·----~~;}. ,:.;·'.··:.~~ 

.DecCr~tci pÚei éiüe s'e c~~á ~~··· 
;Consejo NacionaLpara la'pre
venci6n Y· control. dO! Síndro
me de la Ininunodeficiené:ia· 
Adquirida. 

~rtlculo· lo. Se crea el Consejo Nacional para la
prevenci6n· y Control· ~el ·síndrome· de· 1a Inmunodeficiencia Adqu.! 
rida-CONASIDA-,cuyo objéto consistir§ en promover, apoyar y -
coordinar ltis acciones de los sectOreS pabticoS, social y pri-
vado tendientes a combatir la epidemia del Síndrome de la Inmu
nodeficiencia Adquirida, así como impulsar las medidas que al -
ef ccto se establezcan. 

El Consejo será un 6rgano desconcentrado de la -.
Secretaría de Salud y realizará las funciones a las que se re-
flore el párrafo ·anterior, sin perjuicio de las atribuciones -
que, a través de otras unidades administrativas, realice dicha-
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Secretaria , en materia,dé prevenci6n y control dé enfermedades -
transmisibles y , de .invest igacitÍn: pata' ia s~lud. as r c6mo de las -
que al Consejo:de~S~l~britl~d Ge~ÚaL le, co~fiere l~ Constituci6n
GencraÍ. dé la Repfiblid~ y o'tra; dÚposicio~es legales. 

'C./_,. !·.! 

-~i-t1éti10"'20.~El 6rgano desconcentrado, para la con
secuci6ri -q.C_ su;f?bll'.~ºt ,_tendrá -las funciones siguientes: 

-- ·- :--r~~~-- ·5~-;<~·¡---~edio para coordinar las acciones de las 
dependencias y entidades de la Administraci6n -
PQblica Federal en lo relativo a los programas
de investigaci6n, prevenci6n y control de la -
epidemia del Síndrome de la Inmunodeficiencia -
Adquirida, asr como promover la concertaci6n de 
acciones con las instituciones de los sectores
social y privado que lleven a cabo tareas rela
cionadas con los programas mencionados. 

II.- Proponer los mecanismos de coordinaci6n entre -
las autoridades federales y los gobiernos de -
los estados con el objeto de que éstos puedan -
aplicar las medidas necesarias para evitar la -
diseminaci6n del virus. 

III.- Prop~ncr. el programa nacional para la preven ... -
ci6n y control de la infecci6n por el virus. 

IV.- Promover y apoyar la realizaci6n de investiga-
ci6n en relaci6n al SIDA. 

V. - Fijar criterios en materia de inv:~~!!~-~!~-~~r~~--~--c- ___ , ____ _ 
cventós -científicos. 

VI, - Apoyar y realizar la difusi6n de informaci6n so 
bre prevención y tratamiento d,el SIDA, 'en /el _-;; 
marco de los programas de educaci6n para -.la sa-
l4d de la Secretaría de Salud. , 

VII. - Proponer ni Consejo proyectos de reformas' a laS 
disposiciones jurídicas relacionadas.con 1~ --
transmisi6n, prevenci6n y control de,l SIDA. 
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VIII,-·. Sugerir med.idas ·.de prevenci6n y control del -
SIDA; .• . . . -

IX., Propon~r la'-forma y tér~inos de. la aplicaci6n 
de los recur.sos que obtenga por cualquier. -
titulo legal, en funci6n del combate. a·. la epi 
demia del. SIDA-.: ·,:--- ·-~·- :'.··· ---.:---- •. -.. _-

. X_. - ;f~ii~~~-:'u~,bases de org~;,~¡a_ci6n y,;fur¡c-iona- e• • 

XI. - Las dem~s que seannece~ari;~ pa'.ra el cumpli
.'miento :·de· su- obj_eto-;·:-

ciones el 6rga~~t~~~~~~~º~;;/ara el cumplilllientóde sus atribu-

l.'- El Consejo . 
· 2> El Coordinador 'Generi11·':· 
·3, -- El Patrónafo .. ·:·:.,:----
:~, . . . - ,: .. . :_:-.:~\ ~- ,' :.<~-:'.·--,·~'. ~-,.. -~'-:;. . 
Articulo14o.cEi,Co~~~jo:se integrará por vocal~s

que. serán representantes ~e las dependencias de.la'Administra-
ci6n PGblica Federal centralizada que. sean invitadas por el Se
cretario de Sa_lud, quien i~· presidirá, ·así como por representan 
tes del IMSS, del Insti_tuto .de Seguridad y Servicios Sociales -: 
de los trabajadores del Estado, del Instituto Nacional de la Nu 
trición "Salvador Zubirán" y del Instituto Nacional de Salud Pir 
b!ica.. -

-Artículo- So;· E1- President·e del Consejo-Nacional -~ 
para la Prevención y Control del Síndrome , en sus ausencias se 
rá suplido por el Coordinador General del mismo. -

Artículo 60. Los miembros del Consejo se reunirán 
trimestralmente en sesiones ordinarias o en reuniones extraordi 
narias cuando sean convocadas por su presidente. Las sesiones~ 
se llevarán a cabo con la asistencia del Presidente del CONASI
DA; Jas resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los --
miembros presentes y, en caso de empate quien presida tendrá 
voto de calidad. 
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Artículo 7o. El, Consejo tendrá las siguientes facul-

Aprobar_ lo's programas, políticas, acciones y pro-
yectos de aplicaci6n de recursos del órgano desean 
centrado. 

Autoriz~r los programas de investigación, preven-
ci6n y control de la epidemia. 

Aprobar los programas de coordinaci6n entre las· a~ 
t_oridades Peder•llcs y los ~o~iernos de los. estados. 

Aprobar y someter al Secretario de Salud, el Pro-
grama Nacional para la prevenci6n y control de la
infecci6n por VIH. 

Someter a las Secretarías de Salud proyectos de -
reformas a disposiciones jurídicas. 

Artículo S.- El Presidente del Consejo Nacional para 
la Prevención y Control del Sida Tendrá las siguientes funciones: 

·.Pr~s~dir las sesiones del Consejo; 
-eoOvoccir a 'los miembros del Consejo, por conducto 
'del: Sec·retar io de Actas, a la celebración de se-
sienes; 

. _ .. : .·.:~:;( i.·~~;t;~~-.: ~::~~:~ienes podrán asistir. a sesiones. 
-·::. • 1', ' ..• ;; 

A1ti~Úlo,,'~o.- El Secretario 'de Actas auxiliará al -
President'é: .en eL adecuado ·desarrollo de las sesiones. 

; -·:_·:/f. •, '~: . . -, ---~ . ' ' 

rli designado 
Artii:uloc. lDo.:: Ei Coordinador 
J1'ór''-eT-se'cretario de-Salud._. 

General del Cé:msejÓ. -se"."_ 

Como parte del programa de CONASIDA, se ha iniciado

la crca.ción en la Ciudad de México y en algunas ciudades en fa Re

pQblica, de centros de informaci6n sobre SIDA que pro~~rc~onan a -

los usuarios información general, pláticas, conferencfas y orient!, 
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ción a esc,uelas, h'ospi~ales, empresas y a grupos espccialmcntc

interesados. :~or··_otra parte ofrecen de manera confidencial y -

gratuita l~ rcali~aci6n de. las pruebas de detección de anticuer 

po~ anti-VIH,·'con~ando a la·vcz con un servicio especializado -

de ~sesor[a médic~y psicológica, 

'E¡ .c~flt.ro Nacio.nal de Información se enfrenta no

solamcnte al probl~_ma ~~ la seroposÍ.tividad de una persona sino 

a .-¡latr_~flé~ .~oc_·~~c~\tu~ales. profundamente machistas,. a una poblf! 

ción ,a~ tame~te~::refiCioSñ -donde ·1a -sexualidad es considerada to

davfa como; tabíi, y donde se niega el hecho de que las relacio-
nes hu_m~nas _.n~. incl1:1yen · unicamente las relaciones heterosexua

les monógamas y c_stab~_e~. .Como _conclusión podríamos decir-·-que 

és t·as Ift~-~~ ~~-~i.~ne~· __ ha_~-- s ~do .. _de ,-.gran importancia para el- con- - - · 
trol de la· epidemia .de SIDA en M~xico. 

LEY GENERAL DE SALUD 

Con la Adici6n de un párrafo tercero al Art[culo-
4o. Constitucional se establece la Garantía social del Derecho~ 

a la protección de la Salud. Esta garantía social es un compr~ 

miso programático de gobierno con el que el Estado.adquiere la
responsabilidad de fincar mayores esfuerzos para lograr la uni

versalidad en lzi prestación de servicios básicos de sa_l~d ;. __ c;_OJ!IQ 

parte de_::-los-prop6sitos de -mejOrilmienl:O soci3i que -t'i-~n-en .-p.un---

to de partida en la Rcvoluci6n. 

Asimismo significa una responsabilidad comparti-

da entre el Estado, la Sociedad en su conjunto y los individuos 

¡>ara lo cual se hace necesario articular las acciones de los -

elementos involucrados. 
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Para ello la Ley General de Salud desarrolla las
bases de .. un Sistema Nacional de S~lud que tiene por obj et~ dar-
cumpÜmi~nto B1 Derecho a la'. protección de la:: sÚÜd. . 

. »<<·- ,_',·,-,, ; 

· De esta.man~ra 'el Sist~Ína N_acionalc~~.;~lud·~stÍi 
constituido l'º.r Í~s dependenci~s y entidad.es dei,;-·Adll1inistn: 
d.ón p'ilbÜca ,' tanto Federal como }.oca}, y }1as:personasúisfcas' 
o morale;:de:~cisfseCtote~ 5Cici~l /privad~ que'pr~¿te~':sérvi~; 
cfos d~ s.alud •. así.· como pÓr l~s mec~~ismos de. coo~dinad,6~~de-. ·.-
aCCioíúis .< ·, -.~_~;{,~~g~: :\-~_: 

__ ¿__ '"-~ .'·:;:.•:.:.-_ ·::~~:j;'-- -·<---·~ 
Para contender con la e¡iidemf'a del-. SIDi\·;51; ré--

quiere no s~i~;;en ~~ de la acción deddida d~ uri~ de~eTJd~ncia -
de gobierno; Ídno del concurso y coordinación de los .elementos 
que conforman el Sistema Nacional de Salud;'.~'' Es~~ re¿p~~~ablli 

- dad de ·coórdiriaé:'i6~· corresponde a la Sec~etaria;de.Salud, -

Entre otros objetivos, el '.Sistema Nacional_· de 
Salud se propone proporcionar servicios -.de ·saluci:_· a -toda la P!!. 

blaé i6n ·y mejorar la calidad de los mismos •.. atendiendo a los -
problemas sanitarios prioritarios y a los fa.ctores que candi ..... 
'Cioncn y causen daños a la salud, con espccia'1 interés en las-
accioncs prcv?ntivas, y condr~~!11: ___ a _ _la-~~dificaci~n ; __ de-10s'--P:i 

__ troncs- cultura les· que dctc-;~-i-nen hábitos; costumbres y apütu
dcs relacionados con la salud y éon el uso dC los· seryicios · ..... 
que se presten· para· su protección. 

En éste sentido tuvo lugar )a creaci6n del Comí-, 
té Nacional de Prevención del SIDA coordinado po'r · ia)Íecreta
ría de Salud e integ~ado por.las Instituciones Úi sector;. --
otras dependencias del.Gobierno F~deral y rcpr,esentanús de --



los sectores social y ~rivado, en tanto que los nspectos regi~ 
nales del problema han ·sido m:iteria del Consc_io Nacional de S.f!. 
lud integrado por el Secretario de Salud del Gobierno Feder~l
y por los titulares de las dependencias estatales responsables 
de las servicios en Ja esfera local. 

La Ley General de Salud precisa el contrn ido h4si 
ca de la salubridad General y ~eparte la compentecia sanitaria 
entre la Federaci6n y las entidades federativas. 

De lo anterior resultan tres modalidade·s normati
vas que forman parte de un todo sistem5tico: La salubrida~.ge
neral que se reserva la Federación, Ja.Salubridad General que
carrespondc, de manera coordinada con la autoridad saniiaria--
Fcdéral a las entidades federativas, y la salubrida~ local. -
Las dos primeras se rigen por la Ley General de Salud, y la 61-
tima por la legislación local y reglamentos de Ssta y los bari
dos de polícia y buen gobierno. 

De lo anterior resulta que el control sanitario -
de las disposiciones de 6rgnnos , tejidos y cadáveres ~e se-
res humanos y la sanidad Jnternacional son materia de salubri
dad general reservada a la Fcdcración,en las cuales las enti~
dadcs fedcratl\'as pueden participar en la realización de acci.2_ 
ncs a trav6s de acuerdos de coordinación. 

La prevención )' control de enfermedades transmisi 
bles es materia de sa-lubridad general concurrente en la que Cfl.. 
rrcspondc al gobierno federal su reglamentación y normatividad 
t6cnica, y a los gobiernos de las entidades federativas la ej~ 
cl1ción de los programas con la aportación de recursos de am--
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bas esferas _de gobierno. 

Lás. mateiias de Salubridad local. son det.ermi~cidas 
Por··. laS: entiaad~·s _·f~d~r~·ti~i~ ·sin ob-strui~-·.1~·- c~~p~t~~~i~ · fede--

·_ · .. . ··. ·-. __ ·,. _ .. - _.; .- . ..· ... ·'-'·.· ""::-· 
ral· por-: 10~~1:1ª.1-_'.la-B\legislafuras ··i,ocal~-~,"-.har '.incluido,~ entre· --
i:>trás. --·[en ·at9~·nos~:<c·aso·s~-;-·é1~-con~-ro1~-~aiii ~ar~~-- de\~.~lca'~P~o~-ti tllci6ri. ---

- .. -· ·.'·:_ ,-'·" ···.· - . 
-:._:_;~·--·:';::·~·-,;,-;.·_,·'·:;·';)\-- ,._--.,. ::;_> >,-·---

-Conforme a la Ley~-General _·de_~:sa11:1~f,. son illltor.ida- · 
·, :k -::,.Y_'_· •. -~.·.· '":- . -

o'- "-;~o·,;• ,-"-; C:o· :.· '\ 
des· sanitarias:. 

~- -~>~'---¡,:.),; .. >;e,_-' 

El Presidente de la RepGblica¡ Ef·consejo:de.sal.!!. 
bridad general, la Secretarla ·de S~lud y io'~ Gcibié·~~os'>'de-· la·~_:_. 
Entidades Federativas. Las Leyes ·1ocales de S~lud·- d~-t~·~inan :.'~ue: · 
son autoridades sanitarias esta tale~ el ··Ej-~-~-ut-:Í.~O ;·d~1 ~~'t.adO-~ ia': 

dependecia de la Administración pCiblica. cornpet~.n~e_ ~:ºY ·1~~ «Ay_uii~ 
tarnientos. 

En ~ste orden de ideas y en·re1aci6n'al control -

de la epidernia·del SIDA, corresponde: 

- Al Ejecutivo Federal, reglamentar la Ley Gene 
--rar--de --SafUd en--materias de -salubridad -gene--

ral, como es el caso de los reglamentos de -

sanidad internacional y de control sanitario

de- la disposici6n de órganos , tejidos y cadá 

veres de seres humanos. 

- Al.Consejo de Salubridad General, entre otras 

atribuciones le compete dictar disposiciones 
generales de carácter obligatorio en el pais, 

adicionar las listas de las enfermedades ----
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transmisibles prioritarias y formular propuestas 
de Reformas o adicfones a las mismas• conforme -

a lo cual en 1986 el Consejo de salubridad resol 
vió que el SfDA es una enfermedad sujeta a vigl 
lancia epidemiológica y la obligación de infor-
mar a las autoridades sanitarias sobre los casos 
en que se observara la prcsencia·del virbs de'- ¡áº-
inmunodeficiencia humana (VIHJ o de sus anticueL· 
pos. 

A la Secretaría de Salud, como coordinadora del
Sistema Nacional de Salud, le coiresponde eSta-
hlecer y conducir la Política Nacional en la ma
teria , coordinar los programas y servicios de -
salud de las dependencias y entidades de la Adml 
nistración Pública Federal, promover e impulsar
la permanente actualización de las disposiciones 
legales en materia de sal11d. Asimismo le corres
ponde dictar las normas técnicas a que debe que
dar sujeta la prestación de servicios de salud-
en las materias de salubridad general y vigilar
su cumplimiento, asi como ejercer la acción ex-
traordinaria en materia de salubridad generari 

A. los gobiernos de las Entidades Federativas --
además de establecer y reglamentar las materias 
de ~alubridad local, ·1es corresponde en rnateria
dc salubridad general planear , organizar y -
desarrollar sistemas estatales , de salud 
programas locales de salud , elaborar 
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la info.rmación estadística local y vi~i~ar el 

cumplimie":to de la Ley General de Salud y de"'.' 
las diSposicioneS que -de ella deriven. 

A .los Ayunt_amientos, de conformidad con lo -

que establezcan las leyes locales, asumir -

las funciones que en materia de salubridad -

local y concurr~nte se les confiera, establ~ 

cer y operar instituciones asistenciales y -

de salud, formular y desarrollar programas -

municipales de salud y vigilar y hacer cum

plir la legislación en materia de salud, -

as! como para expedir circularas y disposi

ciones ad1ninistrativas de observancia gene

ral dentro de sus respectivas jurisdiccio-

nes, de acuerdo a las bases normativas que

establezcan las legislaturas de los estados. 

LA EPIDEMIA DEL SIDA Y LA PRESTACIDN DE SERVICIOS DE SALUD 

El factor fundamental de combate y atenci6n a las 

consecuencias de la epid~mia del SIDA está en los servicios de-

s.3.Ú1d -que la Léy define como todas aquéllas acciones realizadas 

en beneficio del indiviñuo y de la sociedad en general, dirigi

dos a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y

de la colectivdad. La propia Ley general de salud clasifica los 

servicios en tres tipos: la atención médica, la salud pública y

la asistencia social, que ante una epidemia de esta naturaleza
se ven necesariamente interrelacionadas. 
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Para lo·s. erectos del Derecho a la protecci6n de 
la :salud· 13 · Ley· corlsidel-·~ -serviCios b-ásicos de salud, entre 

otros ,. Jos ... !C feren·t:e~-- a::;.:1a ::~duca,ci6.n para la salud y ... la preven-· 
, c6n -y el_· ól-~tr~(;··d:~<1a·~ ·:en.ffé.rmedadeS- transmisibles de atenci6n-

"' _, ,. 

;-)-~: -.· , ,- - ,-

··:; .~~.··i:a):ey, Gene~al de_ Salud conc.,.de especfal. a ten- - -
- ~o-Ci6it~a-~ió5'.-~--;¡~,r~·~'ji~~-'.;d~ I~~- usuarios de los s·ervicio-;;_.de--S_álu-d -

y- a--_-\ª-.~~-~f,~i_·i¡p~·~,i~-n-·-,d~·.'ia ~~m~nidad, de tal ~ancra,~ue ~e_ ~s_t! 
··b1e·~:¿an.:;1·~~·~~Cs'l-~b-On-~s nCce.sa·riOs al interior dcf Si~·tema ~acia-· 
nal de ~S~l ucl': - - - -

. -

,._._ .. Establece la l'ey que los usuarios tendrán dore 
cho a ·abt~ner pí--estación de servicios de s·?lud Opa·r~_µUa.f .. :d~ --e~ 
lidad id6nea y a recibir atenci6n profesional y éti~anie,nte res

'ponsablc1 así como trato respetuoso Y. digno.,~.e··.io:S ¡lrOr"e~ioria·:-
les técnicos. y auxiHares (art. 51) 

La partkipad6n'de la comti~:lda;C·en r:;;s progra

mas·:de pro~~~ci6n. a l~ s~lud, tiene.por ·~bj~~~- fci~talecc~ ·1a :. 

~StrtictU.;a· Y:.·rllnc:-lo~.~mi.critO :de 16s ·sfste.~~~· .. ~-~ 's~~l~d .. c. (nc~emen 
tar el mejoramiento delnível de.salud de la;potil:ici6n. . -

c.omunidad P.odrfi-

particip'ar cn·Ios.scrvic~os de sal.ud a·· través.de, en~re otras-
a'cciones.>_:la ·proin.ac·i~n dC: h~bfto:S>dC>conCf~·cta que ·coni:Tibuy~n· -

a proteger la salud o a solucion.ar problemas de salud y, preve!! 

ci6n de enfermedades (art. 57 y 58), 

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

En el caso del SIDA, como en el de cualquier --
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otra enfermedad, corresponde a la Secretaria de Salud dictar las 
normas técnicas para su prevención y control. establecer y ope-
rar el Sistema Nacional de Vigilancia epidemiológica, realizar • 

los programas que estime n~cesarios y promover la colaborac~ón: de 
las instituciones de los sectores pGblico, social y privada,··:asi 
como de los profesionale.S, técnicos y auxiliares para la."sal.~d~~-

para el óptimo desarrollo de sus programas y actividades.' 

VIG!LANCl_A EPIDEMIOLDGICA-

La Ley .General de Salud en sü a'rt~ 134 e~-tablece 
que la Secretaria de Salud y _los gobiernós de las enÚd~d~s Fe-~ 
dcrativas, en sus reS·p~ctivos ámbitos de comPetefi~ia:~:~·ea.ii.Za"~¿i~'-·:·< 
actividad-es tanto dé vigilancia epidemiológfca, ~omo•;de '¡)rev'e{¡•. • 

ción-y control de -las_ enfermedades que cL propio•prece~~o<'iiei'láill 
y,de las demás que determine el Consejo de Salubrid G~ndr~i Y.~-
los tratados ·y Convenios Internacionales en los que_ los Estados· 

Unidos Mexicanos sean parte. 

Con ese fundamente en 1986 el ·'consejo· de Silubri_ 

dad General resovió que el SIDA quedaba incÍuido d~ntro, de-, la·;~
Lista de enfermedades sujetas ~ vigilancia. epfdE'.miólógica~ a-si -

como a prevención y control. 

Mediante decreto de reformas y adicio_nes ·a -la L·ey 

General de Salud publicado el 27 de mayo de_ 1987 se' adidona_ una·-

fracción al artículo 134 incorpora~do e!Sindi'.;m;de- Inmunodefi·· 
·Ciencia-Adquirida (SIDA) a la lista de enfermedades sujetas a vi· 

gilanciu epidemiológica y a prevención y control. 
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Asimismo el artículo 136 fué objeto de reforma 
para establecer que será obligatoria la Xotificaci6n a la auto
ridad sanitaria más cercana, de los casos en. que se detecte la
pre.sencfa del .virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) o de -
anticuerpos á dichos virus, en alguna persona. El incumplimic~ 

to de esta disposici6n es sancionable con multa equivalente ha! 
ta za.veces el salario minimo general diario vigente-enlazo
na económica de que se trate. (art. ~19) 

Las personas que ejerzan ~as medicina o que real! 
cen actividades afines, están obligadas a dar aviso a las au~o
ridades sanitari~s de los casos de cnfcrmcdad~s transmisiblcs·,
cntre ellas el SIDA , posteriormente a su diagnóstito o ·sospe-
cha de diagn6s tico. (art. 137) 

Asimismo están obligados a dar aviso a las auto-
ridades sanitarias los jefes o encargados de laboratorios, los
dircctores de unidades médicas, tScuelas 1 fábrica-s, talleres, -
asilos, los jefes de oficina, establecimientos comerciales o de 
cualqui~r otra in<lolP. 1 y en general, toda persona que por cir~
cunstancia$ ordinarias o accidentales tenga conocimiento de un
caso de SIDA (Art. 138) 

PREVENCION, CONTROL Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

La Secretaría de Salud tiene bajo su responsabili 
dad elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las institu-· 
ciones del Sector Salud y con los gobiernos de las entidades f~ 
<lcrativas, programas o campañas temporales o permanentes para ~ 

el control o crradicaci6n de las enfermedades transmisibles, --
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que constituyen un: problema 
dad general de la República, 
SIDA (Art. 135) 

real o potencial par~ la salubri

caso e~· ·e.1_:.·cuil~ ~e·: e1.1c::_uent ~a 'e 1 -

Las medidas que .·~·~ r~~u(ére~;'~a~i· la prevenci6n
y el contt.ol del SIDA deben •ser''observadasr~¡Íor'fos·;;¡;arúcula--

rcs, pudiendo. compt.~nd.~T ·e:~ ~~;.~~:~'.i-~ú:1_0 .. ::~d~>~'.St.~~~·~~·~~~~-:d~-:>_PT-fYen-:, -
ci6n y control, entre ótr~~; la~slguÍ.~nte~'me':di:d~s·;·(·~'rt.·139) 

·La cof~L;~l;~~··de;ra ;nfermediclp~·r l6s ~~dios 
cÚni~~s dispo~ibl~s .. 

- E~ ais_l'ami~nto_ por el .tiempo_ estrictamente nec.!:_ 

sario ·de ios- ~nfe·i~~~ ~ .d~ ·1:os Sospeého~Os .·de P!!. 
. decer la cnferm"édád. y de los portadores de gér~ 
mc~-cs -de t~:'Mi.S-~a,-'asi Como-:1a··1iniitaci6n de--~~;. 

sus activi~_adc_s_ cuando as_! lo amerite p~r r_azo

nes epidem.iol6gicas; 

La observa~i~i:t/ CI\ el grado ·q~e se ~!~~_1:1,~º!.f.:_'. de:.. 
los contactos humanos y animales; 

, , ' . ' ·,. '\./:_- :'.:j::~ 
- L-a apffCación .de s_~er·~·s, --V~-~Unn~ y_ ·atrqS~ ·r-c~~in~-~-:.--

sos prevetltivos Y. tcrrip-i?ut.Í.é'os;>·--.'· 

La inspecci6n de pnsaj eros•~'ue;~u~dL s~r porta: 
do res·-· de- gérlneries Y;-~-~: __ '--0-~;_.,.:""_,;,._.;.:;;.~ ~:;,,;~,s~:i -·=>·. 

-- ·,:,_' 

Las demás medidas que: Aetcrmi~f la .pro;¡ª.· ~ley.,- -
sus reglamentos y i~ s6cretn.,_i~ d.;salúd. 



En cuanto al aislamiento, tal medida se entien-
de como la separación de personas infectadas, durante el período 
de transmisibilidad, en lugares y condiciones que eviten el pell 
gro de contagio, debiendo ordenarse por la autoridad sanitaria 
y constar por escrito, previo dictámen médico. (art. 405). 

A este respecto, conviene señalar que la Ler pr~ 
viene que esta mCdida de seguridad durará el tiempo estrictamen
te necesario para que desaparezca el peligro, lo cual·-en el caso 
del SIDA:prciscnta dificultad~s toda vez ~ue una p~rsona pued~ ;_ 

ser portadora· del virus durante toda su vida sin-manifestar sin
tomas gravcs·_de la enfermedad. 

--~-~imismo .el _perí_9~0 de incubación del virus, que 

puede ser de varios ~nos, ·se .contrasta con otras. enfermedades -
materia _del Regla~cnto Sanitario--Interna~ional que reconocen en
los casos de la pesfe, el cólera, la fiebre amarilla·y la \'irue
la pcríodps de incubación de 6,5, y 14 días respectivamente. 

L9 anter~or hace_-que la. aplicación del aislamierr 
to c.onll.c.vc dificultades excepcionales en el caso deLSIDA. 

·Asimismo la 'Ley prcv6 que el aislamiento de las

pcrsonas ,que :~a~czcan enfermedades transmisibles se llevará a c~ 
bo en· sitios adecuados, a juicio de la autoridad sanitaria. (Art. 

--J.Sl)'•c 

Por lo que se _refiere' a la observación personal, 

ésta consi~te cri la estrecha supervisión sanitaria de los prcst1E 
tos portadores, sin limitar su libertad de trúnsito, con el fín
de facilitar· la rápida identificación de la infección o enferme

dad transmisible. ·.(Art. 407) 



-83 -

La Ley General de Salud contiene la previsión de 
otras medidas para la. prevención y control de enfermedades • 
transmisibles como son: 

- La Secretaria de Salud establecerá las normas· 
·técnicas para el control de las personas que • 
se dediquen a trabaíos o actividades· mediante· 
los cuales se pueda propagar alguna de las en
fermedades transmisibles a que se refiere la • 
Ley ·; (Art. 145) 

- Las nutoridades sanitarias quedan facultadas • 

p~ra ~tilizar como elementos auxiliares en la~ 

lucha. -contra las epidemias, todos los recursos 
médicos y de asistencia social de los sectores 
público, social y privado existentes en las r! 
gioncs afectadas y en las colindantes, de 
~cuerdo con las disposiciones de la Ley y los· 
reglamentos aplicables.(art. 148). 

- Sólo con autorización de la Secretaría de Sa-
lud se permitirá la internación en el territo
rio nacional de personas que padezcan enferme
dades infecciosas en períodos de transmísibi~,L 
dad, ·que sean porta_do_rcs de agcntes-·iri.fCCciO .... 

- sos- o se -s-ospc-éhe qun estén en períodos de_ in
cubación por provenir de lugares infcc.tados.--
(Art. 149) 

La autoridad sanitaria s~nalar5 ~l tipo 'de~en
fcrmos o portadores de gérmenes que podrán ser 
excluidos .de Jos· sitios de reunión' (Art. 150) ._ 
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En cuanto a las autoridades no sanitarias estas 
están obligadas a cooperar en el ejercicio de la acción para -
combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las med! 
das que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones -
de la Ley General de Salud, las que expida el Consejo de Salu·
bridad General y las normas técnicas que dicte la Secretaría de 
Salud. (art. 140) 

En cuanto a los profes ion is tas, técnicos __ )' aux!_ 

liares de la salud al tener conocimiento de un caso de enferme
dad. transmisible, están obligados a tomar las medidas necesa--
rias, de acuerdo· con -la 1iatUTaleza }• _caraCterísticaS det paCie!! 

te, .aplicando los recu~so~ ~ su alcance pari~prciteger la ~alud
individual y colectiva. (Art. 142) 

Asimismo senalamos que la Secretaria de Salud -
dcbe'coordinar sus actividades co~ otras depende~cias·.Y. e~tida

des pDblicas y con los gobiernos de la~ entidades fed•rativ~s -
para la investigación, prevención y conti-"ol d~ las·. enferrñedades 

transmisibles. 

Otra de las vertien~~s que pr~vicne. ~a Lef Ge!!~ 
ral de Salud, qtic se ha ndoptñdo· ~orno m.eéanisffio ·rurldalnen_t.al ··en

. la .lucha.contra- la epidemia- del;_ SIDA,;_¡,. o.la educa.Ción. .. para:.la 
salud, la cual conforme:a la. Ley General .de Salud, forma parte · 
de la promoción 'de lá salud .. (Art-. 111) 

Lo anter-íor ~n virtud de qu~ ~a _educ·ación para

la salud'ti~ne p~~ 6bjc~o- fri~cntar en la población' e~ desarro-

llo de attiiudes· y condu¿tas que le permitan participar en 
la p_i·cvc.~ci6;1. de:: ~nf C~rm~-~·adcs in~.i viduales, Colect.i va"s r acc ..!. 
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dentales, y proteger de los riesgos que ponga en peligro su sa
lud; prop·o·J.cionar t:t··.:ia pobliición .los conocimientos sobre las_ -

causas de las enfermedades, y orientar y capacitar a la pobla-
ción prefe~Cntement~ ·entre otros aspectos, en ma.teria de educa
ción sexua1'·y "cleteéción oportuna de enfermedades. (art .. 112). 

TRANSFUS!ON SANGU!NEA 

EL título Décimo cuarto de'1Ór:ey General de sa-
Iud, relativo al ~~~t~o'( sa-~-ita·r·ia~:,d-é )~ -diS-PO.SÍ.Ci6~--'de. -órganos

tcj idos y ~_adáv~re~· --de };e~e; h~m~O-~~ 'c~n.f i~:·e :··¿_~:~p~f~n-c f.~-:~- _:·1a- -· 

Secretaría de Salud en .e'su materia (Art. 3l3), cÍet~rminando 
que la sangre s~rá consideradá~com~~t~) id6•(Ar~:·. 3·S~) :~. 

En ejerclClo de ~st; ~esponsabÚidadh~~c~~ta--. 
ria de Salud realizó estudios de los cuales ·;esu.ltó;·~~·a .sig~ifi
cativn proporción de sangre éo~t~mí~'ada: íi~'r'eiZvi~6s'de;·1n~uno~· 

de f icicncia Human~ . proVen~ente_:. de jfro~e~~~:~~~S ·:._r~-m~~~_.ra:~-ci~ :~ __ :::;_(én_
con tras te con la sangre obtenida ppr v~lun~~~ió~. qÜ¿ la5apórtan. 
gratuitamente. ·:;·W "· -"\: '·';:-'."-, , >- .:·.~> 

. . :- ' .'.';- '~,:.·::. • 7;,:'.:i.:~·&..::.:.:_; ·"". 

Es ta evide~·~~a~~~:r::·ii'~m;;~:~~~~t~Íc~i~.·· e 

~~!a~: .. ~:¡ ~e~0~:~e::.~e~:J:1 ~t)\v~{*~ t~ikll~J~~d~~%~;t~:i:::~~ •· 
gra tuítamcntc y en_ ~ingún ::é'áS·o ~:-po,.~f,~~ -~:~}:· b#} ~Y~.: i~<.a2t~·-~ -d~·· _co-
mercio. 

_.:.~---. <~/ .. :·~-,~:( .. :·>~·- ... '. ' 
A lo· _añt~~ri~:~- c'?nvi:~~~--~ iíñ.ót·a·~~ 10 ,: s·i-~~i'~'n-~e: 
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- La cornercializaci6n de lá sangre. obtenida 9'i:-! 
tu:ttamente de voluntarios estaba Yª. pro~lbi·da 
por la Ley General de Salud. 

- Las reformas suprimen la posibilida~ ... 9.e .. óbte-_
ner sangre de proveedores r·effiuñ~i-ad0-~-: 

- La Ley no prohibe la existencia de' blric~~' d~~ 
Sangre, de bancos de plasma. y. de se~.~i-~iÓS -d1{' 

transfusi6n. 
- La Ley distingue la sangre huÍüa~a:_\le'-~~S---~6~sn-·, 

ponentes y de t!stos, ·1as-·herñ?~:~-~~~-~do·~.:~_~U'i~-:~--:-;' ~· 
Undolos a distinta reqlamen~~ci6~ , , por 'io • .:, , 
que no se prohibe la come~ci~J..iza6i.6n ·_·'.de ccim

ponentes y derivados de la sa~g~e:··hu!D·~-~a '-Obt,! ,: 
nida gratuitamente. 

El Reglamento de la Ley General de Salud:en mat~, 

ria de control sanitario de la disposición de 6rgana,s: , t~jid_Os

y cad~veres de seres humanos, expedido el 18 de febrero de 1985, 
se encuentra en revisión de tal manera que se ajuste al nuevo te~ 

to de la Ley General de Salud y determine con precisi6n los al
cances de esa reforma, además de establecer requisitos de perso

nal, del profesíonal responsable y servicios-de que- deben dispo-
ner los bancos de sangre y plasma, además de llevar a nivel re-

glamcntario disposiciones sobre el análisis de la sangre humana
que se encontraban establecidos en normas técnicas. 
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NORMA TECNICA NUMERO 324 PARA LA PREVENCION Y CONTROL 
DE LA INFECCION POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA 

·Con .fundamento .en 10 dispuesto por los artic!!_ 

los 3o, fracci6n x.v. 13 fracci6n:l,.14, 134.; 139 y 140 de la-· 

L.ey c.eneral de SaH1d;. 43, 48 y 52 del :Reglamento de la Ley Gen! 

ral de ·salud en materiá de. control sanitario de la Disposici6n
de Organos, Tejidas· Y.Cadliveres de-Seres Humanos, y 19 del Re-

glam~~n to_. -1-~ t_~~ ~or ·:de _)B ~ecr~~a rr~-~ de~ ~~lud, _ se emite ésta nor
ma· téchic3. 

CAPITÜLO ·r 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo', lo. e Las disposiciones de bta noma 

t~cniFª· s.on de orden p(lblico e
interés. social y .Úenen por ob

j_ e~o ~~ifo'rm~r los principios -
y. crit."erio·s -de operacio;; d~ los 

c_omp~nentes del Sistema ~acio-.. -

nal de salud respecto de las a~ 

tividades relacionadas con la -
prevenci6n y control de la in-· 

fecci6n por el Virus de Inmuno-
- deffCiencici Humana en virtud- de

que constituye por su magnitud

y trascendencia un grave probl! 

ma de salud pGblica. 
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Artículo 2o.- Esta norma técnica es de obse~ 
vancia .obligatoria en todo el

tcrritorío nacional y su apli
caci6n y.vigilancia correspon
de 3 la Secretaría de Salud. 

A~ticulo 3o.- La infecci6n por Virus de la -
Inmunodeficiencia Humana es -

causada por los rctrovirus --

VIH-l )' VIH-2, )'se transmite
dc la m-anera sig"uicnte: 

1.- Por contacto sexual; 
2.- A tr~v~s de la sangre)' -

sus componentes .. 
3. - Por el uso de_ agujas:·con-· 

ta minad~.~; 
4. - Durante él períódo perin!!_ 

:tal '-'"y. 
s.~ Por·transjiliüte de' 6rga-

nos y tejido~. 
·::·~ 

Artículo 4o.- P:ira·»efectOs: dC· es.ta 'naimá-. téE_ 

i:iJ~a ~~-~- ~-~·~-e~_4~r:L~·pa~~-~~~------
VIH: Yirus·de'la .rnmunodefi--

cicncia Humafla. 
Si'DA: .Síndr~me de la Inmunode

ficic.nCia Adquirida. 

Artículo So.- Los grupos con maror probabili

dad de adq~irir la infecci6n 

por VIH son los siguientes: 
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A.- Con prácticas de alto riesgo: 
l. Homosexuales masculinos con varios 

compafieros sexuales. 
II. Bisexuales con varios compafieros -

sexuales. 

III. Heterosexuafes con varios compañe
ros sexuales, y 

IV. Farmacodependientes que ~sen'la -
vía endovenos·a. 

B.- De alto riesgo: 
l. HemofHicos; 

II. Poli transfundidos a paf~fr del ino 
de 1980. 

I I l. Compañer~s s·exuales de: lo~ -:i~di Vl
duos pertenecientes a' cu8.lqiliera.· -

de los grupos a que se,refier~ el
inciso A y las fracciones I y II -. 
del inciso B ,- y-

IV. Hijos , nacidos a partir del afio 
1980, de individuos pcrtene~ientes 
a cualquiera de los grupos a que -
nos referimos. 

Articulo 60. La infccci6n por VIH presenta la• 
variedades clinicas siguientes: 
l. lnfccci6n aguda;-

!!. lnfccci6n asintomática; 
111. Linfadcnopatía gener~iizada y -

persistente, y 
_¡y._ !:)_índ_romc d_c _Jn_mun:i,d~f"ic,ie11c_ia_A!!_ _ 

quirida. 
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Articulo 7o,- Los sujetos en estudio de in

fección por VIH se clasifican 
de la manera siguiente: 

I. Infectados probables¡ qui~ 
ncs rcsul ten seropositivos 

~ seroconvertidos en prue
bas de tamizaje, y; 

TI. Infectados comprobados; -
quienes resulten scroposi
tivos o s-eroconvertidos en 

pruebas confirmatorias. 

MEDIDAS DE PREVENCION 

Articulo So.- La pr~venci6n de la infecci6n 
_por VIH ~e.debe rcnliz~r tan· 
·to en la comunidad como en -
jcfs,· g~up·Os con mayor probabi

lidad de adqu,iri r la infec· • • 

~i6n y entre el personal de -
sa1tid. 

A_rticul_o_ 9_o. • __ Las_mcdidas_fun<lamcntalcs que 

deben adoptar el personal de

salud para la prevenci6n de -

la inf ccci6n en la comunidad
son: 
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l.- Informaci6n. respecto de la maa 
nitud y transcendencia del pr~ 
blema de· salud pfiblica que re
prese.nta la infecci6n por VIH. 

11.- Informaci6~ respec~o a los me
canismos· de transmisi6n y for
nías de prevenci6n· de la infec- · 
ci~n por VIH, y; 

!!!.- lnformaci6n a los·acupunturis
t.as, ·apl ié3:dores de inyeccio- -

nes,trabajadores de peluque---· 
rlas~·salones de belleza y pe
dicuro, tatuaj istas y similares 
sobre la necesidad de esterili 
zar los instrumentos punzocor
tantes que utilicen. 

Artículo 10.- Las medidas fundamentales que de-
ben adoptar el personal de salud

para la prevención de la infecci6n 
en los grupos con alta probabilidad 
de adquirirla, son las siguientes: 

l.- Informar sobre la convcnicncia
dc: · 

-Evitar las relaciones sexuales 
con mOltiples compaficros. 

-Usar preservativo (cond6n) 
-Evitar donaci6n de sangre, 6r-

ganos y tejidos; 
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JI.- Cumplir con las prescripciones si-
guientes: 

Lavado de manos inmediatamente des

pués de haber tenido contacto con -
material potencialmente infectado; 

No· introducir la aguja en el protec

tor acspués de utili:arla, sino de
positarla en un recipiente rígido; 

Uso de cubrebocas, guantes, botas -

quirúrgicas, mandil y, en su caso -
gafas protectoras dependiendo de la 

actividad del personal. 

Identificación de equipo, material y 

ropa probablemente contaminados para 

ser desinfcctados,e sterili:ados y -

destruidos, según el caso; 

Identificaci6n de líquidos corpora-

les,excretas, tejidos y caddvercs 
potencialmente infectados. 

Limpieza con hipoclorito de sodio -
al. Q.5\ o con otros desinfectantes __ -

dc· las superficies potencialmente -
contaminadas; 

Uso de tarjetas con pacientes hospi

talizados co11 infecciAn por Vl!I ~n -
la que se señale: "precauciones para 

sangre r líquidos corporales'', e 
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Incineraci~n de tejidos provenientes 
de personas infectadas o probablemeE 
te infectadas por VIH y el material -
quirGrgico desechable que se emple6-
cn su .-estudio y tratamiento. 

Artículo 120.- En caso de probable exposici6n 
al VIH por el personal de salud por 
contacto con sangre del paciente, con 
l~ceraciones de la piel de las muco-
sas, o_ a través _de piqtietc o cortadu
ra- se deberá realizar inme.diatamentC

despu6s del accidente, investigación
dc anticuerpos específicos .Y repetir
se. a los 3, 6 y 12 meses;· diagnosti-

cándose como caso de~infecci6n ocupa
cional, aquel que demuestre serocon-

versi6n durante ~ste per!odo. 

Art!culo 130.- Para la prevención de la infec-
ción por VIH en la disposici6n de saE 
gre humana y sus componentes, así co
mo Grganos y tejidos humanos, adcmás
de la aplicación de las medidas de -
los nrt. 10 y 11 de esta norma t6cni
ca, se deberán observar las siguien-

tes: 
l. Excluir como disponentes origina-

ríos a·los individuos de los gru-
pos con mayor probabilidad de ad-
quirir la infección por VIH. 
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II.- Det~ctar la prc~cncia de anti
cuerpos de 'vrn por pruebas de
tami:aj c positiva, y; 

-JI!.- Destrucci6n de la sangre y sus 
co~poncnt~s, ~sí como-de los -

~ 61-&a-ñoS- y tc)-id~s. provenie~ntes 
de individuOS ºcon una prueba -

Artículo -14,o. -""El control del paciente con -
, VIH en, sus diferentes variedades 
~~,í·~_ic·á~ '_.coníjfrcndc )tis ~ct~vida
des_·sigui~ntcs: 

l. Det~cci6n y diagn~stico. 

II. ,Manejo y tratamiento; 

!!!. Notificaci6n ; )' 
IV. Investigaci6n y manejo de los 

contactos_. 

Art[culo !So.- La detección y el diagn6stico 
del.paciente con infecci6n por·
VIH en su diferentes variedades
clínicas se lleva a·cabo con los 
datos siguientes: 
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1.,. AntecedC.~tés de··~ertéri~~ú~.e·r. a ~! 
guno de icis grup~squ_e sefialan

en el art. So. lle\ést_~ norma 

I I, -

tlknica. -. -,,-,-\'.; 

-· . ;.-. .-}l~~ . --,.>.; 

~'.::¡¡¡IT~i~1;~::l11Jtf '.:' ·.·· 
manas d~-:~·ia ~~~-p~_~)~-~{6~~ al - -

VIII; 
-' " -'~\')'-: 

B. - Inf~cÚ6n a'S'intómÍitic~;. 
e. - Linf~d~iiopa~~i~_g~~e~~liz~~a 

--p~;~ ¡-~t-~-~-f e~--Ú-

D, - Síndrome_: de• Inmunodeficien- -

cia Adqui~ida'. 
1. - srncÍ"romc de des gas te (f i!:_ 

fre, diarréa y pérdida.de 

peso _de más_de un mes de
duraci6n). 

2.- Infecci~n oportunisia o ~ 

neoplasia que indique in

munodéficicncia celular,~ 
en-- 3uscnc1a·-ac·--al'gun·a "'"-o~rn 

circunstancia __ quc la ,exp~! 
que. o; 

3. - Encefal~tis, rnicl.opat;a -

o ncuropatia periférica, 
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111,- Pruebas de laboratorio: 
A.· Pruebas-de tamizaje¡ 

Presencia de anticuerpos anti
virus de- inmunodeficiencia hu

mana en el suero, dcmostrados
por los procedimietos siguien
tes: 
Ensayo inmunoen:imático (ELISA) 

R.- Piuebas confirmatorias·. 

Artículo 160 •. -El manejo del paciente con iÍífec• 

dón. por VIH en. sus difel:'entes Vi!_ 

riedades clínicas se lleva a cabo 
en el· suj e,to. infectado comprobado 

y por el personal capacitado y de 

la siguiente manera: 

!.-Informándole sobre el diagnóstico 
de su inf ecci6n por VIH y de la • 
variedad clínica, los mecanismos .. 
de transmisi~n, las formas de pr~ 
vcnci6n y la evoluci6n clínica, .. 
lo cual deber4 hacerse de manera .. 
con~idencial y directa, excepto .. 

- _en ~_nsos de incapacidad física º'" 
legal, en 'cuyo caso'_sc informará .. 

al familiar m~s cercano. 
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II. - Educándolo para que :se realice 

las ~ccion~s s~gui~~tcs: 

A. - Informar de su lnfecci6n a 

_conl~.añeros .~ ~.exl!liie~ .. ·;· m@qi-
--Co~--y-·den .. tf~·t·~-s·-.~:~ . 

B, _ Evit~r-máúi¡,res.cainpan~-, .·-
~o-s~·;.- ~"~~-x~~-(~:~: :_:;~ ;-·~):_-~-:-_--_:.~_j·:~.- _ «·_-

e. - Usar_ p~e·s~r;ativ~ (Co~d6n) 
D. - No. donar s a~~re ,'.6rgiufos': y 

.tej.Ídas ;~> '~~ -~ ··:'.,,_-_ 
_ E.· Evitar el. embaraz~ y la lÍlf. 

F. - ~:n~~:~;~tir;:agujasiy uten-
sil-ios. :· p~~z~-C-~rtBriteS de·-i·.;:._ 

uso -p~r~rin.lrf~-~, y , 

G. - Sol icitái-' at~nÚ6n m~dica• • - . 
inmcdiata~cn casó:d~ sinto-
matología. 

lII.-Proporcionándole, tanto a H ·ca

ma a ·su familia y convivientes,! 
poyo psic_ol6gico _que_ les p_ermita ____ _ 

eOtendcr y aceptar la gravcdad,
lctalidad y contagiosidad del p~ 
decimiento. Respecto del sujeto
probablemcntc infectado, el man~ 
jo se lleva a cabo informándole-
de la necesidad de realizar su -
seguimiento clínico y de labora

torio. 
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Artículo 170.- El :~r~tamicnto del paciente con · 
infecci6n por VIH se lleva a cabo 

en forma ambulatoria cuando se -
trata de infección aguda, infcc-

ci6n asintom5tlca 1 línfadcnopatía 

generalizada persistente o SIDA · 

con buen estado general; cuando -

el SIDA se presenta con infeccio

nes oportunistas graves, ncopla-
sias avanzadas, síndrome ncurol6-

gico graves o ataque importante -

al estado general, el paciente d~ 

bcrá hospitalizarse para su trat~ 

miento. 

Artículo 180.- El tra~amiento del paciente, sc-
gQnla variedad clínica de que se 

trate, se realiza prescribiendo: 

1.- En el caso de infecci6n aguda 

y de linfandenopatra generall 

zada persistente, tratamiento 

sintomático y medidas higiéni 

ca dietéticas: 
II .- En caso de SlDA con infeccio

nes oportunistas: 
A. Candidiasis bucofaríngca:

Kctoconazol o Nistatina, -

bucal; 
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B. Candidiasis o Criptococosls¡ 
Anfotericina B endovenosa. 

C. Neumon~a por Pneumocystis .e!_ 

rinii Trimetóprim con Sulfa
metoxazol. 

D. Criptosporidiasis: Espirami
cina bucal. 

F. En caso de SIDA con Sarcoma
de- Kaposi-y .otras neoplasias, 
se 0 administra quimioterapia
pÓr m~dico especialista. 

Artículo 190.- El tratamiento etiol6gico de la Infe~ 
ci6n por VIH s6lo se podr5 llevar.a -
_cab~ ·niediante protocol~s de investiga 
ci6,n ·y ,~ti~.'.! d.e las Instituciones de-: 

Salud, de conformidad con los crite-

rioS que al efecto determine la Seer~ 
taría de Salud, en los t6rminos de la 
Ley General de Salud y sus reglamen-
tos. 

Artículo ZOe. - E.n_
0
l.os. t6rminos de lo dispuesto por·-· 

la Ley General de Salud, es obligato
ria la notificaci6n o aviso inmediato 
a la autoridad sanitaria, de los ca-
sos de sujetos infectados comprobados 
por VIH o SIDA. 
La notificación o aviso se hará en -

los formatos aprobados por la Secre-
taría de Salud, y de acuerdo a los -

procedimientos que establece la norma 
t6cnica No. 25 para la informaci6n --
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epidemiológica, publicada .en el Di!'; 
rfo Oficial de la federaci6n et 7 _ -
dcjulio de.1986, 

210 •<Se ~onsidei~n 5as~tdeK~f;Jccl6n 
·por, VIH·para. Un.es de n~tHicad6n o .. 

-:~!~: ,:~~: :~~·~~~¡;¿t:~~~Z;~1f ;sJ.~ 6~ ·-
-~~\~s t~·~·~ó-;~ª---_~f~-c~:i~~ ~:~:;;~:- · -:_•.- :: .. :.·-~ 

220. - ':~ ;:c,.;:~~er~n: cas~~ Ja~ ¿~~~ t~ra 

;t;;füi~¡;~1,;;~;~¡~~~i:1~;:; 
II; - Encefálopáffa!por;VIH{t;c.on,·pru~-

I r 1. - :~n~;t·~~~~:t¡~t:~~~:m:ñ~~~ue~~- .· 

Co~fi_T~á~a_í-iá·. pOs~tiV-~·:·:~ 

_::}[:_ 
Artrcu10 230.:_ La Investigaciórl-:-de~ías;ruciiies. de 

infecci6n y de .los éonfactos se: 11 eva 
a cabo en los .suj etcis infectados· com

probados por VIH y en l?s casos de - " 
SIDA previo consentimieri.to del pacie!). 
te, Y comprende,.las-51cc~one_s siguien~ 
tes: 
!,- Estudio de los contactos sexuales 

a partir de 1980, 
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II.- Estudio de quienes le hayan dona

do y a quienes haya donado sangre, 

órganos y tejidos a partir de 1980. 

III.- Estudio de .los hijos nacidos des--
pu6s de la fecha probable de infec-

·ción o del año de 1980 y; 
·IV.- En·niños, investigaci6n del estado 

- serol69ico de la madre. 

Articulo 240.- El m8nejo de los contactos se lleva 
a.C~bo realiza~do pruebas de detccci6n_de 
arlt'Í.cu~rpos para el VIH y se procede de -

ª~-~.ei-~o' ··cÓmÓ. se - indica en el capítulo III

dC '.ést·a __ :norma -técnica. 

PRIMERO. - ES ta n~orma: técnica entrará. en vigor el --

- e;~ dÚ-sigui.enté c-;i~' stl;; pilbli~a:~ió;;;en~er'oia.O 
ric>-·Ofi'~1ai ae:·'ia ·:.F~de·r~ci6n. 

SEGUNDO.--se dejan sin-efecto:las dispoSiciones que 
se opongan a laS conteniaas· .. -en :ést~ norlna- · 

t6cnica. 

Nombre y ffrma del ·Titular. de· 1a Unidad -

Administrativa. Responsable.- Jaime Sepúlveda A·~· 



3. EL SIDA ANTE EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 
3.3. El SIDA en relación con los Artículos 199 Bis, 288 y 302 

del Código Penal. 

Ha sido siempre preocupación de la autoridad sa
nitaria el control de las enfermedades transmisibles. 

Estas en algunos casos, llc&an a constituir un -
severo problema para la Salubridad General de la República, de
ahi el aanifiesto accionar de la autoridad por lograr su con--
trol o erradicación. 

Pero éstos males transmisibles no se circunscri
ben exclusivamente al ámbito de la salud pública, sino que pue
den hacer incurrir al enfermo en conductas punibles. 

La Ley General de Salud, en su articulo 134, en
lista las enfer11edades transmisibles que requieren ~e. un espc-
cial control y vigilancia epidemiológica. 

Para los efectos de éste capítulo resulta_·de Pª.! 

t icular interés hacer una breve semblanza sobr.c. ·tas.- particular.!_ 

dades del SIDA. 

-· --_--,---,-,,_-'--'-----

Es inobjetable que dicho síndrome co~sti~Uye_- Ufl:. 
problema d.e salud pública dé 13 mayor prioridad de aten~ión, -
no sólo a nivel nacional sinO mundial. 

~or;otra,parte, el ~índrome es de una pavorosa -
letalidad al no·ciistir actualmente·medios terap~uticos cfica-

. ces para frenarlo, lo cual se agra\·a atendiendo a que la expec

tativa pa~a hallarlos es a muy larg? plazo. 
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El síndrome es generado por la p:esencia del \'i· 
rus de la inmunodeficiencia humana, el_ cuaJ· coino ya(menciona.--
mos, en su fase de incubaci6n no pr~se~te ~inguria:mariifestación 
en la salud de la persona, de ahi que se pueda .ser p~rtador_ del 
virus y por lo mismo fuente de _-infección;pof::1,¡-;go 't'.i'e~pÓ, sin-
saberlo. 

.'.·.;.-;:; ·'' .-'.-/;,\',;-: ;~;6;· 
Pasado el periodo .de···incubaciórÍ Ú. ;inÚome se

manifiesta por una pluralidad_ de sintom~~:ia1;'dec·i~<:;,•,;;c~d-~-
111ás y con mayor celeridad, el sistema:lniil~~oi6gi~d '·o;Jde 
sa humano. .:e::;;·,,=---- _:;;_:.: :·~;:·~~i1·~,-·;~:_;,_.,, · 

'° " '""'"'" '.":: ::;:·:: ::::·::·::;:J;·::~~1~i~faj¡•::: 
Salud y en virtud de 6stas reformas: 5.;.,.:.:·; .,-, 

{!.''.e 

-Se incluy6 al Sida como ~rí.fe;ni~d'á~~l~dnsmisi~~" 
ble de notificación inmediáti'y-·¡;¡;y;:g~·tórl.I; -

- Se prohibió la comcrchliia~i6n d'¿;1a'san~re 
e incluso, ésta práctica' s~·:.i_~fllt'f6'.:.c.~·~o ·deli-

:~os s::c~~~:~~nc~nm~i~!--t~~ro~i~~~f:~~:i:~- :~-
1ar10 · minimo. 

- En noviembre de 1987 fué reform;¡-d~'.::tarnbién el
Reglamento de la Ley Gener.al ·de Sal~d en mate
ria· de control sanitario· de_ órgUnos y tejidos, 
como también· de cadáveres de seres humanos·, ·

para hacer obligatorio el an~llsis de laborat2 
rio para la dctccci6n del VIH o de sus anti--
cucrpos. 
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A~imismo, en nov~embré de 1988 se emitió la Nor
ma Técnica número 324 para la prevención y control de la infec
ción pOr vi.Tus dec !'3'.'fnáiúnodefi~iencía humana, a efecto de --·
obligar al personal 'relacionado con el manejo de la sangre r de 

personas infectadas o p_r_obablcs portadores del Yirus, a que --
desinfCCtCn,-_ C.sti?Z.Uicen o destruyan,- según el casot .el equipa.: 

mate_ri_a~~- Y_ -~9p_,;_-,Pres~~taniente co~taminada. 

Por o~ra parte, las. campañas de educación para _

la salud_ teni_cnt~s-.a rrc_y~_nir. el .contagio de la infecci-ón, -so~: 
de- todos:ia co-hoci'das.- Pero las_ acciones, ni la resµoÍÍsabiii--

dad, debe ser-exclusivas de la Secretaria de Salud. 

Vale_ recordar que el Derecho Constitucional a la 

p_rotección de _la s_iilud- implica la asunción de una responsabili
dad. compar~_~d_n,_; a' 13 qUe concurren el Estado en _sus diferentes

esferas_d<i gobierno, la' sociedad, y los mismos particulare_s_. 

::En ~-ste_ámbito penal pueden_ repercutir las acci_!?. 

ncs ,U o~~~i~ne:s:< .. d~ ·per~onas que padece~ una .C~fermedad tra'!lsmi_
siblé, '':a d~l personal de salud que actúa negligentemente. En --
ésta tés'itura <!s la _conducta delictiva "EL PELIGRO DE.CONTAc ••• -' --· -

"'--'--="-~ --~-~-- ~ 

GIO",. rireyiÚa~por Ú-1egislacT6n-penal en sú.Art. 199 bis, la
--qie-~~;;i\~~ ~e~~-s: a contíi1uación. 

ANTECEDENTES; 

El Código _Penal para el Distrito Federal de 1929 
incluyó como- delito el contagio doloso o _culposo -de sífiÜs o -

de un mar venéreo·. El ilícito era d~- ~ris .. llam~dos de dafio o re
~ulta<lo, :pucs para su integración típica_ se _requería de ln ac-· 
tualliación del contagio vcnErco exclusivamente. 
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El subsecuente Código de 1931 suprimió esta fig~ 
ra delictiva. considerando para ello' qu~ el contagio, al produ
cir una alteración de la salud, da lugar, en todo caso al deli
to de lesiones que conforme al Art. 288 del Código Penal Vigen
te ''Bajo_el nombre· de Lesion~s se comprenden no solamente las -
heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones,
qucmaduras, sino toda alteración de la salud y cualquier otro- -
da11~: qu·e d~Je hué~1a-~a~_e~i-a1 en el cuerpo humano, si ésos efef. 

~os __ s_~n._productos pol-·una causa externa". (40) 

Asimismo el artículo 315,del Código Penal esta-
b.lccC que 0 Sé presumirá que existe premeditación cuan.do las ~e

-sienes o el homicidio- se comcti'.ln por .•. contagio venéreo.-• .;",_:-- __ 

con el consecuente aumento de la sanción correspondiente, ·Ar~.-
298. 

No obstante, en 1940 se adicionó el mismo Código 
para incluir como delito el peligro de contagio doloso, ~aio:~~ 
lo relativo a los males venéreos y-por medio de relacioneS·---~:~~ 
sexuales, sancionando al contagiador en poten_cie1:. i::~n·:;P~~a:. p~~Y!!_ 
ti va de libertad y económica, sin perjuicio de la co:r·r~SP~Odi-é.!!. 
te si se causa el contagio. El texto del nuevo tipo--penal per

siste hasta nuestros días y se localiza en el artículo 199 bis, 

que es del siguiente tenor: 

·~rt. 199 Bis.- El"que sabiendo que estl en
fermo de sífi~is O de_.1:-1n mal v~néreo en pe-

riada infeéta~te, _ponga en peligro de conta

gio la salud de otro p"or medio de relaciones 

sexuri~cs, .. scrfi s~ricionado con.prisión-------

(40) Código penal pára el Distrito Federal, Editorial Porrúa. 
M6xico. 1988. 48a. Edición. 
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hasta de ·tres atios )' riu~tns hasta de tres 

mil pe~os,- sin'·perjuic_io de la pena que -

corresp_onda,.si :causa el co_ntagio. 

-cuand6;·se~:t~a~b:dc cónyugc,.sólo ~odr~
¡,r_(jCed_C-T~o;("'¡)_oi-, 

ANAL/SIS é.ÓMPARATIVO. 

:~:s:-~C~~~h, un CSt~Cif~'- d;1-~· I~~:~-¡-~~-~o--.~;~ _ Iflv_Cstlg.iCioncs 
Jurídic~s di ra' UNMÍ,cl dcÜio do pcli~r~ d;,c~h~~gi~ ~~ oncuen·· 
trii pre-Visto en lo~:.:~rdC.r:iam_iento·~ pu!'litivos·'-:Cst3Fa1~:5 de:·1a si-.- -

gu ien te:: '!'ª~4rn_·:·: · 

----·En_ nueve Estados (Colima,·.~ucrrero~ Jalisco, -

Nue'~·a·· i.-~ón,-~Quct-ét~~-º' Qulntana Roo;- San-Luis- PO:tnsí, Sinaloa, y

Sonora) no ~e se.contempla esta co11~ucta_~omo_~o~stitutiva de de
lito. 

:_En las restantes 23 entidades fc<leratjras, in--
cluido el Distrito Federal, si se prev6 el peligro de contagio --
com~_delj~o_pcro lo_haccn de -disti11ta manera y contenido. Así te~ 
nema~ que en seis (Aguascalientcs, Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Campeche, Morelos, y el Distrito Federal) se restringe el 

tipo sólo a los males venircos 1 mientras c¡uc en las otras 17 
(Coahuila, Chiapus, Chihuahtw, Durango, Guanajuato, lfidalgo, México. 
Michoac::in, Nayarit , Onxac:i, Puebla, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz 

Yucatiin, y Zacatccns), se abre el espectro punitivo a otras enfer
medades de fficil transmisión. Asimismo, algt1nos Estados circuns-

cribc11 c1 medio de transmisión a las relaciones sexuales y en ---
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otros, como en Chiapas, se pr~vé la posibilidad del contagio 
por cualquier otro medio directo. Sólo cinco entidades federat! 
vas comprenden, además ef contagio nutricio- en. forma expresa, 

Por ejemplo el .Código Chiapaneco está lo ante--

rior regulado en el .Art. 174.de.su ordenamiento penal, que dice: 

Art. 174 ·' Al que .. sabiendo que está enfermo. 
de' sífilis o de.·un mal venéreo en periodo-_ 
infectante, o. de a~guna enfermedad fácilme!! 
te transmisible, tenga relación se~ual con
a·~-gun;- perSOna a par cuafqu1cr otro ··medio ".' 

directo ponga en peligro de contagio la sa-.: 

lud de ésta, se le impondrá prisión hasta -
de cinco años y multa hasta de treinta días 
de salario, ~in perjuicio de la sanción co
rrespondiente si se causa el contagio; .Y·-
será -sometido al tratamiento médico corres
pondiente, Cuando se trate de cónyuges só

lo podrá procederse por querella del sujeto 

paSivc;i~ 

De todo ~-~- ar:i~._er_i.~~ sobr.csáien marcadas difeiCn
cias ·en ·el ·trataniieñto ciegislaÜv6 del-tipo 

-• No~:jod~~ l~s o:::na~ien¡:s penales· regulan la -

conducta ,'de,i(~t-~Y~ :-~~>;~~'.e·~·t!~'~-· /~e . 
'.'.·~~;·{~:~:_.;;:~~~ici':·~· :~:~-' re'i:i·~,~~n ~-i~i~-~-i·v~nlen'~·c a ·,las en-

fermedades vénéieüs. t lor~ás a~tra{enfer~~dndés d~ fádl 

t ransmi's lón/·;· 
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- Algunos ciñen la posib!idad del contagio a-: 
las relaciones sexuales }' otros, además, amplían el pasiblc--
contagio por la:utilizaci.ón de cualquier otro medio directo. 

ALGUNAS PARTICULARES DEL SIDA. 

El Síndrome se c~i:-acteriz.a ~ar lo Siguicn_te: 

·~El-~eríodo para que-se manifieste.vi·~e~de -
seis meses a cincC?:".lños·1 -· en términ.os _gerie~_ale_s . 

. ·~·• Ind~fecÜblementé produéc 'la mucrt~, 

sin saberlo .. 
- La~> peT.son~~ pll~derl·:··sel-'- .. Pot~·:ld~_ra 

•'•-:.:,,. ,;,;."· 
;;.>;.·-- .-._-: __ ;) <F ,·:;:,>-. 

- Se :irUrisffii'te ~-nri:- s'ófó p_~-'~ cciflt3cto -~e-xuai 
- ' -~>·. '·:c.•-:; ~~~o'::~·;:;:{.'- ,~-~\J' :~:º- ·;· .. :(·:: _; ,; 

-~~:;_.su ~~-tr3·~~-m-i'~Í6fú: ~4el~.-~ ser.; po.r medio_s_' :directos-
como indire·c~as· : :·,'._. '·\:_:( ·\:/·:· ·:.· .. 

1
·, ,,'.:-::; ::·:·~/· -

PROBLEMATICA ;DE {Á r'n:rc~:olD,E:N ~fr¿~o ~'(l J~~,\: ' 
•' ,_,:._• '{._"-i~;:':; ,;.,·~'- ~.::,~·-;'--:'- - :·c,:::.c~-~~' 

, ___ e"_ c~--~¡~itn'"V';fi-¡jFpqili¡;;niis de:'~de~u;.:"iÓ-n ~-de la 
conducta rii ti poi\ . ;>' ;.. ¡ . :> >'.· >J· . .. 

. . ~Se r~st~lng~ el ·~~l~~'~ci ~;e 2ontagio a las cn-

fcrméndades VenéT~as;· cX:ciUSÍ.vamcnte·/y el SIDA no es enferme-
d:id VCnér:ca. 
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- Se sujeta la.posibilidad ~~l contaiio a. una -
sola forma de transmisión: la relación sexua.1 1 mien-iras ~qu'e -.

el SIDA .se transmite de distin¡as maneras además de la ~ia· --
s~xual, incluso no es indispensable la culminaci~n d~l c6ito -

_para_ qu~ se pro_du~zca la infección. 

- El SIDA se transmi"te por me~ias· dií-ectos e i!!, 

directos. En el primer caso por el ejercicf6.rde -pfá.ctiC~s de.~ 

alto-riesgo (homosexualidad, farmacodependencia~ etc;);·.en ~1-
---~~gifndo fa persona es· contagiada··s1n-- sti :;C-on~Ul-sO~-;:;~cOni_a __ ·en-- el' -

caso· de la transfusión de sangre .. En· éste último supuestO ·que

da impune el que infringe un deber de-ciudadano, esto es,----
_aqtiél -que estando obligado a realizár. los _ari~ális_is ~i"~nf~c;>~ -_
-detcc.ción del VIH, previamente a una transfus_ión, no· lo _h~c~?,
así como también· no se pena al que a sabiendas de ser portador 
del-virus proporciona sangre para ser transfundida. 

- En algunos estados como en Chiapas, el tipo -
se abre a otras ''enfermedades fácilmente transmisibles'', lo -
que· puede dar lugar a que se sancion_c_n conductas inocuas_ perO
dcsafortunadamente típicas,conforme a_ la hipótesis normativa.

_Es decir, si el tipo comprende a cualquiera otra enfermedad -
Cácilmcn~e transmisible, utilizando cualquier medio directo -
de contagio, resulta que por contagiar una gripa se puede pa-~ 
rar en la cárcel, ya que la influenza epidémica, conocida co--

__ ,..lo{illfRYlTICnie- COñio gripñ, apaTcce como enfermedad transmisible
tanto en la Ley General de Salud, como en la Ley de Salud del
Estado de Chiapas, por lo que paro evitar tales aberraciones 
el tipo debe circunscribirse a las efermedades transmisibles -
especialmente graves. 
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Pero también existen problemas le&nles si se
producc el contagio, en cuyo cas·a ,_estaríamos frente al delito 

de LESIONES; por porducirse una altcraciónén· la salud, art.-

288 C.P., lo cual resulia'médica~cinte de: dificil ,comprobaci~~ 
porque, como ya se anotó, en el inicio del contagio no' óxistc 
ninguna manifestación eri la salud de infectado. 

Cabe hacer notar que el artículo· 292 ·del: Códl_ 

go cri mención es importante ante éste padecimiento, ya -que en-

todos los cnsos resultará una enfermedad segura y' probablemc.!! 
te incurable, también se pondrá en peligro la vida, PC?r> ·~o _que 
incorpornrá la agravante del articulo 293. 

al que 

gura o 

Art. 292. C.P. 

se impondrá--<le cinco a_ ocho ~ªfio~ ··d~ :.priSión 
infiera una lesión de la que resulte:una'~nférifiedad s!'. 

probablemente i.ncurable... .. :: ;·( ··.·::: 

. ~Art:. z9ii~<:s: ... '.:, .• ~ 
------o::-~-~<-=--...;,""-~~0-~~,oO'~-

Al que infiórii l.e~ÍÓné~ 'qu~;pói{ga~ '~n peligro 

la vida se Je impo.fidr:i·c, dc··.1:res- n ·sciis-:~ños· d_C.···pri_Si_ón sin pe! 
juicio de las S3~C_ion~-S- q~~---1~'.-cOrresp-~n-de-._:9 10~ artículos ª.!! 
teriorcs. 

~ P.~f"o_tra p'arte_-., debe revisarse la punibili-

dad en el _caso ·d_e. 'Producir-se _él co~tagio1 pues actualmente la 

pena por ja·lcsió~ .e~ ind~pe~~icntc de la que corresponde por 
el contagio. Entofl_ces , existe acumulación de penas ,una

por el delito.de peligro y otra por el daño o resultado -
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Tal situaci6n a mi juicio es lesiva del principio ne bis in -
i<lcm que tiene el mayor rango legal, ya que se está sanciona~ 
do por partida doble una conducta antijurídica lesiva del mi~ 
mo .bien _tutelado. Considero que en ~ste caso se produce un 
concurso ideal de delitos y por lo tanto debe aplicarse la 
sanción correspondiente al delito que merezca mayor pena. 

Ahora bien ya se dijo que el SIDA se desarro-
lla en un lapso que va desde los seis meses hasta los cinco ·o 
más anos y que es letal por necesidad. Entonces, con el con
tagio· se- producen lesiones que ineludiblemente le producirán
la muerte-al contagiado, con lo que habría Homicidio, por de

rivar 6stc de lesiones inflingidas dolosamente, además que e1-
homicidio sería castigado por existir premeditación conforme -
establece el Art. 315 del Código Penal para el Distrito Fede
ral. Sólo que no podría procesarse al contagiador por homicl 
dio, ya que el ordenamiento penal exige , para considerar mo! 
taleS las lesiones, que la muerte ocurra dentro de los sesen
ta días de sufrida la lesión (Contagio de nuestro supuesto),
y tratándose del SIDA las lcSiones o la muerte puede ocúrrir 
meses o años después de la transmisión del VIH, lo que natu-
ralmcnte complica la causa. 

AttiCulQ302 C.P. 
-------------·. ~.-· -- ~· : - -,~ . - . ,. - - .' ·- -

Comete él defit~ de, Homicidio.: pr:_iva -
de la vida a otro. 

Articulo 

Para~Ia~npli~~c~ó~ de las·· ·sanciones· que- ce-
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rrespondan al que infrinja el articulo anterior, no s~· tendri -

como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres cir
cunstancias siguientes: 

_l.- ·9u'c l_a_ m~ert~_-s_e-d~ba a las alteracio-nés -

causadas por la lesión en el órgano-u ór

~~nos interesados, alguria de sus .cons~--
cucncias_ inmediatas o ~lguna complic~ción 
dCterminada- por lá misma ·-lesiÓO Y que.-no

p~do combatirse,. ·ya sea por sCr )ncurable, 
ya por no tenerse al alcan~e los recursos, 

necesarios. 

2.- Que la muerte del ofendido se verifique '
dentro de.sesenta días contados-desde que 

fué lesionado; 

3,- Que si se encuentra el cadáver del occiso, 

declaren dos peritos, después de hacer la 
necropsia, cuando ésta sea necesaria, que 

la lesión fué mortal ..•. 

De lo anterior se desprende que la t~ansmi~ión 

del SIDA, a pesar de ser una lesión mortal que provoca la mue!. 

te ·del sujeto, no puede ser tratado como homicidio, ya que el
período de incubación del virus VIH, es de 5 afias, y la ley -

exige que la muerte del ofendido se verifique dentTo de los -
sesenta dias , conta<los desde que fuó lesi.onado para conside-

rar la lesión como mortal y opere el homicidio. 
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A lo que ·concluimos que no se verific-ará el 112, 
micidio par la tf.Bnsmisióit del padecimiento , ya que no se in

tegrará el nexo de causalidad. 

Si somos más rigurosos en· la ·crf~:icO: _:éo~::'~-egU:.>-
ridaci_ vamos 'a encontrar mayores cucst.ionamie_rito~·-_ L~---.r-c~~~-ª .~de
los antc'l--iorCs elcmchtos tfene como propósitC>-.·ai_Cita_i:_:st;>_~re ,_la~-~ 
necesidad de rcyisar la leg~sl~ción peri~_~, a la': luz"'de- 1a.-cóm.-
plejidad de la epidemia. 



3 •. EL SIDA .ANTE EL DERECHO POS!TIVÜ MEXICANO. 

3.4 .. Su inclusión como cau~al de divorcio en la fracción VI del 
Art. 267 del CÓdigo Chi!. 

La pBJabra Divorcio deriva de la vo_z_ latina '!,ioi': -
vo-r ti_uiil, de_.~d-f v_~~T~~e-~.~--'·'. __ que s igni fi_ca·- sepa,ra rs·e fe:>" que estaba· un_!_. 
doi tomar l.Incas divergentes. (41) 

. . __ ,_-. 

-·.-Divorcio es la antitesi~ deL·maf'rim6niO~- · Matri 

·monio significa- Unión comunidad. Según el pe.nsamientp· ct'~mo~óg.!, 

:-co, _el -divo-fcj[r sign.ifica "dos sendas que. se-apartan'---de1 cami-· 

no. ( 42) · 

~l concepto jurídico de D.i\~orcio, según la mae2_ 

tra Sara Montero; es la forma legal de e.xtinguir un matrimonio

vál{4o en vid~ d~ los- cónyuges, dcclára-da p~r··-unff · au~~ridad ca!!! 

peten te, que permite a los mismqs c:o~trac.r _c~n .posterioridad un 

nuevo matrimonio ·vniido.'' (43) 

El Código Vigente e~ ~u rirt. 266 reprodujo el -

nrt.. 75 de la J.cy sÓbre relác.ioncs·-.f~nlili:il-e~,·-_qµe .·a: l_~ !'~~~-<;_._,.. 
d~cc~-:·~~-~L.fl_iv.q):cip _Jisue1_\'e ~J--ovintih.~ó--=~-e·ic=--~-~f(~~-ni·o _y -deja .a· 

1-os cÓO)'Úges en aptitud de'contraer otro'J1.(44) 

los tiempo_s fué el de s_cparación de· los· c.ó~yugcs .• , 

(~I) Enciclopcdlá Salvat, Op. Cit. Tomo V. p. ilor \ 2,~ )', .. · 
(42) Roj ina Vil legas -Rafael. D~recho Civil M~~icanó', 5~ .·:)d/' ~dit·~~.iai)'orrüa 

S.A. México 1980 p. 383. '". , ':, .. 

(43) Sara Montero Duahl. Derecho de Familfo. Edito~·i~i"' P~·~;¿~-., ;.<Mi~i¿~~·, 1985' 
p. 1986: . . ' -

(44) Código Civil para el Distr1to Federal. EdÚOri"al P~'~·rr~::~s.A~ México,-:-
1990. 58a. edición. 
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El Divorcio que regular~n todas las culturas, es 
aquél que no rompe el vínculo, que únicamente extingue la obli
gación de convivencia pero en el que persisten las demás obliga
ciones, fundamentalmente la fidelidad. Roj ina Villegas denomina 

a éste como Divorcio p~r separación de cuerpos (45), _q~e .. __ en_nue! 

tro Código Civil vigente está contemplado en el art. 2.11. · 

El Código Civil para el Distrito Federal, regula 

el divorcio en los articulas 266 al 291, y.a partir de·· su ·vigcn; 

cia el 2 de octubre de 1932, permi~~ tanto-el=-divO·r~i~':;:.yrn-c-u_f~r, 
como la simple separación judicial. 

El Divorcio Vincular, es_ aq_~~(. ~·uc.~ext~ngue 'to~:.: 
talmente el vinculo con todas sus consecuencia~,· fué y ha.sido -
hasta un pasado muy reciente una :Éigura-·cantroVe~-tÍ .. da~ ·Es válido 

recordar que se divide en necesario y voluntarió. El necesario~ 
puede ser pedido por un solo có_nyuge,. -en base-~ _-causas espe-cífi

camente seftaladas por la ley. Art. 267. El divorcio voluntario -

es el solicitado por mutuo consentimiento de ambos ~ónyuges •. --~ 

fracc. XVII. Art. 267, y a su vez éste asume dos vías : la 'judi

cial y la administrativa. 
~-=--º----·----

' - - .. •" . -· 

Para el .. rinálfSiS. en _c_ue~_t:ió~--~· d~·:·ent~e·· l'~-~ die-

ciocho fracciones que se· scñ'alan~ 'en e_·l A~-~-í~Ú~_~.:----~6~/".·'.~S -~~,: ~~-:~
particular interés )a. frncció-n .V.~---,~··1a .q~e }C~_~p,~1~,~?te~ .. ~lc"e:_: 

·.·: .· . .-/·:'" -"-·:· 

(45) Roj ina Villegas. Rafael.. nereC~o Ci~il · ~l_,~xica~o., fulú·. ·po;r-Íia Cuarta ;.._ 
Edición., Méx_ic~. 1975~· ,Tomo-!!. · 
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VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquler

cnfermcdad crbnica o incurable, que sea, -

además," contagiosa o hereditaria, y la im

potencia incurable que sobrevenga dcspués

dc celabrado el matrimonio 

Es de nuestro particular interés, porque según 
el Código Civil en el caso de la existencia de SIDA en uno de -

los c6nyuge~,_ puede -demandarse la Separación Judicial, basftndo

sc- en lo que la doctrina conoce como causas eugenésicas sefiala

das en las fracciones VI r V!! del Art. 267. 

Siendo el SIDA una enfermedad infecto-contagio

sa y hasta el momento incurable; es la fracc. VI, la que dá op-
ción a uno de los cónyuges a pedir el divorcio vincular, a· sola

mente la ·separación judicial, esta última de acuerdo ·a lo q~C e!._ 

tablece el texto del art. 277 e.e.: 

11 El cónyuge que no quiera pedir el divorcio ··· 
fund3do en las causas enumeradas en las fracciones VI y VII del· 
A~~y __ ?Q?_ C-~~ podrá_, sin_ embargo, ~olicitar-que se suspenda-sL1-

obligación de cohabitar con el otro_cónyuge, y el· juez con conoci 
miento de causa, podrd decretar esa suspensión, quedando subsis· 

ten tes las demás obligaciones creadas por el ma trimonio 11
• 

El legislador estableció lo anterior, tomando 

en cuenta, que la convivencia de los c6nyugcs en las circunstan-· 

cias de enfermedad descritas, pueden ser nocivas y peligrosas pa

ra el esposo (a) sano y para los hijos. 
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A .lo que concluímos , ·que .el padec.er el. Síndrome 
de InmunodecicTici"a AdqUirlda .:~ es ~c:=Liu~_a _s~:ÍiCi,e_itt~---P~~a-··disol--
ver el vincula· del" mitt'rimoniÓ~--



e o N e L u s I o N E s 

l. El SIDA será visto con mayor frecuencia en un futuro inme

diato en los hospitales de México, y los pacicntPg afecta

dos- serán de los diversos grupos de riesgo;aunquc cada vcz

es mls frecuente los casos por transmisión heterosexual y

por transmisión de derivados sanguíneos. 

2. El SIDA es un síndrome que se expresa por un cierto número 
de e~ferme~ades , cuyo diagnóstico se puede llevar a caba

con ~uficient~ certeza; evoca una deficiencia de la inmun! 

<lad celular,dcficiencia que no tiene causa anterior conoc! 
da, sino que es adquirida. 

Sus formas de transmisión o contagio son: 
l. A través del contacto sexual 

2. Por exposición de sangre contaminada o sus componentes 

como suero, plasma,factorcs de coagulación. 
3. Perinata!. 

4. Mediante transplantc o injerto de tejidos y órganos per 
tenecientes a personas infectadas. 

3. Las dific11ltades a las que se enfrentan los virólogos, pa
ra el desarrollo- de --una va-cuna-,- contra cr VIII, son- diver--

sas; en la actualidad se cstfin probando varias vacunas en
seres humanos, pero los resultados obtenidos no son muy ~

prometedores; lo que hace al SIDA una enfermedad nueva pa

ra el g6ncro l1umano. 

4. El SlllA, se ha convertido en un problema grave de salud pQ 

hlicn, qt1e ha mo~ilizado esfuerzos a nivel i11ternacional.

La prevención e11 el caso del VIH se centra fundamentalmc11-

tc cry dos tipos de acciones : la primera corresponde a un-
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nivel social, en d~nde las autoridades sanitarias· ejercen 'm,! 

didas para evitar la -transmisión der VIH, con los· programas-. 

de detección. 

La segunda· corresJ.>onde a la modificación del comport3miento -
de los individuos en cuanto a_ prácticas s-~xuales'.-:que--'iijipÍ_i-_
can riesgo de contaminación o contagio. Esta.:acCión cÍeb~_ e.! 
tar constituido por un programa de- edllcactórl··-.:có-~Ulti~~C{6~~, -
emitido tanto,por autoridades de salud Y:edú~ació~, comci-·~ar 

la sociedad civil, y dirigido hacia toda la colectividad. 

S. Las politicas de salud deben garantiz~r el respcto_~a~los _de
rechos humanos de los enfermos y de la población en g~neral, 
sin dejar de atender el bien pfiblico. 

6. La epidemia del SIDA, dadas las caract~risticas d~ la enfer
medad y de sus formas de transmisión, es un fenómeno que pa
ra ser combatido requiere, de entre otros ~lementos, de ins
trumentos jurídicos idóneos. Las consideraciones jurídicas
deben tener como punto de partida. las peculiaridades de la -
enfermedad. Es decir, que es necesario enriquecer y perfec-
cionar diversas figuras e instituciones jurídicas, ante nue
vos elementos de la realidad actuªl. 

7. La Constitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos, r.!:_ 
glamenta en el p5rrafo tercero _del· art. 4~ el derecho a la-
protección de la salud, y en la fracción XVI del art. 73,. f~ 

culta al Congreso.de l~ U~ión para dictar leyes sobre Salu-

hridad General de la Repfiblica; y concede además al depart~ 

mento de salub~idad· fun.ciones· legislativas y" ejecutivas. 



- 120-

La Le)' general de Salud facultad a la Secretaria de Salud 
y a los gobiernos de las entidades federativas_ en -sus re! 

pectivos ámbitos de competencia para vigilar tale~ aspeE 

tos. 

B. Considero que el Congreso de la Unión, estando- fac;ultaúo 

para legislar en materia del Síndrome de InmunodcfiCien-
cia Adquirida, debería de revisar las leyes sanitarias, -
asi como la legislación civil y penal para su actualiza-
ci9n, dada la complejidad de la epidemia; así como prote
ier a Jos enfermos en cuestiones laborales y sociales, ~n 

aspectos de despido injustificados, negación del derecho

aJ ~rabajo y discriminación social. 

9, La Ley General de Salud, en su artículo 134, enlista las 
enfermedades transmisibles, que requieren de un espec)~l

control y vigilancia epidemiológica. 
Por Reformas de la Ley en mayo de 1987 se incluyó al SIDA 
como enfermedad transmisible de notificaci6ri inmediata -
y obligatoria. Se suprimió la existencia de prov~edores -
de sangre autorizados. Se prohibió la comercialización de 

la sangre. 

- En -nOvicmhrc del mismo a1\0 1 fué reformado el reglamento de 
la J.cy General de Salud, en materia de control sanitario-

de órganos y tejidos, como tambi6n de cadfivercs de seres -
humanos, para hac~r obligatorio el análisis de laboratorio 
para la detección del VIII, o de sus anticuerpos. 

Asimismo en noviembre de 1988 se emitió la norma técnica -
nfimcro 324 , para la prevención y control de la infccción
por virus de la Inmunodeficiencia Humana (VlH). 
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' ' 

Es n'eccSário ievisar ~la 1Cgis1ación -.penal,. ya.:·que ·existen 

va ríos pr-ob1~·~as,::·de- á~ec4~c~~~·: ~-~:·¿··1a ~'.~,~~~ .. ~.Ct.~.;-a ~--~:.tipa·, eri 
lo que se r7!ier~. al 'art·> l!Í9,;bü', · ZBB y '.302 del> Código -

Penal y el SIDA.' Z;; '.:\~ •• :/ '•·. '2: 
Es causa de· o'ivd;f io' ipa~~c~} ·~i~\:'~.¡j ,s~gún lo ,esta
blecido por el art; j67 fr11~~ vr.cc. 
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